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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g,) 
S. M.la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
83. AA. RR. el Principa da Asturias 6 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salad.

Ce igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO2&

SEAL DECRETO 
Da acuerdo con Mi Consejo d© Minis

tros,
Vengo en aufcrizir al de Fomento para 

que presente i  laa Cortes un proyecto de 
Código minero.

Dado en San Ildefonso á veinticinco di 
Junio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Ugarte.
Á LAS CORTES 

Reconociendo el Gobierno la necesi
dad de codificar nuestra legislación mi
nera, disperta hoy en Leye& que se ins
piraron en criterios diversos, que preva
lecieron asimismo en laa disposiciones 
ministeriales que laa interpretaron y 
hasta en loa failos dictados por los Tri

bunales para aplicarlas, estima de su de
ber someter de nuevo á la deliberación de 
lis Cortea un proyecto de legislación no
vísima que reforme los preceptos ante
riores, dándoles una orientación prove
chosa para armonizar en términos de 
concordia las conveniencias del interés 
público f  las aipiraciones legítimas da 
los patronos y obreros dedicados fi. M  ex
plotación minera.

Cuanta para ello el Gobierno con un 
precedente valioso, que e§ el proyecto 
redactado por la Comisión nombrada 
para este fin por la Real orden de 9 da 
Marzo de 1910, que en 11 d© Octubre de 
1912 faé presentado i  las Cortes como 
fruto de usa labor constante S inteligen
te d© la Comisión antes aludiia.

Sin rectificación alguna d© aquella 
obra, acerca de la cual no llegaron á de> 
liberar los Cuerpos Colegisladoras, pero 
que fué objeto de una amplia informa
ción, á la cual concurrieron distintas re
presentaciones, así de la clase patronal 

I como d© la trabajadora, y cuyo resultado 
| podrá aportarse de nuevo fila  prepara* 
\ ción de los dictámenes respectivos da 
¡ ambas Cámaras, el presente proyecto es 
' reproducción literal del que suscribió el 

entonces Ministro de Fomento D. Miguel 
Villanueva.

Sa trata de resolver en la esfera legis
lativa problemas de la mayor fraseen* 
dencia en el orden social; de ahí que sean 
de apetecer los mayores esclarecimientos 
en los debates que sobra ella hayan de 
promoverse, y por consiguiente que rt

Gobierno declare desde luego q u j> se 
inspira en un criterio cerrado respecto 
de todos y cada uno de los precepto * que 
el proyecto de Código Minero c~ ti .¡ie.

El Ministro que suscribe hace su s 
palabras de su digno antecesor, y :oga 
también como él al libre exam~ * r > ¡i 
beraeión ñ& U n  Cortes esta oh ¿a ' ai 
por completo á la política, y q,k« a l. 
concebida y llevaba á cabo sin f - os 
de Cuerpo, sin exclusivismos d * ] 1̂&
y sin prejuicios para Clase álgu~° s v~oo- 
so üaieamenta de que la Íegis'_cí5:.'... mi
nera se reforme y mejor© e n  beneficio del 
interés general del país.

Madrid, 26 de Junio de 1914,=Javier 
Ugarte.

PROYECTO DE CÓDIGO DIRECTO

OBRO PRIMERO
Dominio, clasificación y aprove - 

chamiento de las substancias 
minerales.

L I B R O  P R I M E R O

Dominio y clasificación de las subs
tancias minerales,

CAPITULO.PRIMERO
SUBSTANCIAS OBJETO DE ESTE CÓDIGO 

Y DOMINIO EMINENTE DEL ESTADO

Artículo 1.° Son objeto de este Uódfgo 
toda® las substancias del reino mineral, 
cualesquiera que mu su origen, naturale
za y yacimiento, con excepción do la tie
rra vegetal y de las aguas superficiales* 
E) fletado, por virtud de su dominio emi-
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aaaíe sobre aquéllas, reservándose el di* 
recto, podrid en beneficio genera!, explo
tadas direetamente 6 conceder su apro
vechamiento mediante un canon, sea á 
los particulares 6 Sociedades que lo soli 
©lien, sea al mejor postor, 6 cederlas, ya 
gratuita, ya eondicionalmente, al dueño 
del terreno, ó abandonarlas a! aprovecha* 
miento común, todo con sujeción estricta 
á Ies irtículo» siguientes. También podrá 
enajenar en pleno dominio, ó arrendar 
las minas que él explote, mediante una 
ley especial para cada caso, & propuesta 
cM Gobierno. En cuanto á los criaderos 
que el Estado descubra, podrá reservlr- 
natos y explotarlos por sí, ó conceder 
m  aprovechamiento mediante un canon 
ñ participación, ó arrendarlos al mejor 
postor,

CAPÍTULO II
CLASIFICACIÓN DE LAS SUBSTANCIAS 

MINERALES

Arto 2.° Las substancias minerales no 
exceptuadas podrán aprovecharse con 
autorización 6 concesión previa del Go
bierno; y atendiendo á su aplicación y 
yacimiento más frecuentes, y muy prin
cipalmente por razón tributaria y para 
la fijación de los derecho» y deberes in
herentes á su concesión, se clasifican ge
néricamente en lai cuatro secciones si
guientes:
“ 1.a Piedras;

2.a Menas;
3 a Combustibles;
4.a Aguas.
Art. 8,° A la primera sección par fene

cerán todas las substancias pétreas, té* 
rm s , espáticas, resinosas, arcillosas, ai* 
ciliiias y salinas, que tengan empleo an 
cualquier ramo d© la industria Ó de las 
irlas, comprendiéndole las e ia ta ü  de 
materiales de construcción.

Art, 4.° La segunda seceión compren
derá todas las substancias genéricas, aun
que no exclusivamente metalíferas que 
M industria utilice, como meisas metn- 
lürgie&s, cualquiera que sea se yacimien
to, y, eú general, todos los cuerpos inor
gánicos que puedan servir da primera 
matada i  las industria» minero-metalúr
gicas, y cuantos, no estando exprei amen
to incluidos en las otras secciones, exi
jan pira su explotación un laboreo sub
terráneo.

Mb terreros y escoriales d© minas y 
Iáhricas, cuando estén abandonados, y los 
aluviones metalífero», se considerarán 
Incluidos en esta sección.

A rt 5,° En la tercera sección se in- 
©luirán todos los combustibles minera
les, sólidos, líquidos ó gaseosos, cual
quiera que sea ®u modo de yacimiento, 
así como las rocas que se impregnen ó 
acompañen de estas substancias*

Art. 6.® Quedarán comprendidas en 
la cuarta sección las aguas subterráneas, 
sean potables, mineralizada». 5 ....minero
medicinales, no apropíadagvpor los terra
tenientes quo, mmo cualquier otro mi
neral, se investíguen con pozos, socavo
nes, iondeos ü otras labores propiamente

A 7.° La clasificación detallada de 
igy ^bsiaueias f  criaderos minerales, i  
los ©fados da su inclusión ©n una de Ja» 
cuatro 'seccionen expresadas, será uno de 
los objetos especiales del Reglamento y 
quedará indefiñldámente abierta, de modo 
que en caso de duda, o cuando m trate, 
de una substancia oomerdalmenfe nue
va, ó la aplicación industrial aconseje 
que un determinado mineral pase de una 
gicoion á otra, la resolución competerá 
al Ministro de Fomento, previo informe

del Consejo de Minería, y al ser fírme, 
sentará jurisprudencia.

Art. 8.° Si m  un criadero existieran 
minerales diversos ó compuestos de subs* 
tancias incluidas en secciones distintas, 
su clasificación se h&ri en consideración 
á la dominante, es decir, é aquella subs
tancia que por su abundancia ó mérito 
influya mis en el valor comercial del 
mineral explotable.

TITULO  I I
Aprovechamiento de las substancias 

m inerales.

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 9.° Pira obtener una concesión y 
conseguir el derecho de.aprovechamien-* 
to da la® riquezas minerales' se conceden 
dos medios al primer solicitante: la in
vestigación y el registro.

El permiso de investigación autoriza á 
practicar las operaciones necesarias para 
demostrar el descubrimiento del mineral 
dentro del terreno designado, y puedo 
conducir á la solicitud de una concesión 
definitiva.

El registro, tramitado en la forma y 
condicione® que luego se dirán, da direc
tamente derecho á la concesión minera, 
es decir, al disfruta exclusivo de las subs
tancias descubiertas. La concesión no 
presupone en ningún caso que el cria
dero, yacimiento ó manantial puesto de 
manifiesto, sea económicamente explo
table.

- Art. 10. -Se considera terreno franco 
m  Minería todo al que no esté concedido 
ú solicitado, sea para registro 6 para in
vestigación, con arreglo á las disposicio
nes de cito Código.

Art, II. La presentación de instancia, 
debidamente formulada, al Gobernador 
de la provincia donde radiquen las subs
tancias que se pretendo investigar ó re« 
gistrar, establece el derecho de prioridad 
para la investigación ó la concesión, con 
preferencia pr.ru ésta en caio da simulta
neidad.

Art, 12. Cualquier español 6 extranje
ro podrá ©alicatar, sujetándose á la» con
diciones que más adelanta m presisan, y 
solicitar y obtener un permiso temporal 
de investigación ©n terreno franco; pero 
verdadero® derechos mineros por títulos 
definitivos de concesión ó por transmi- 

. sión d8 iaia, sólo podrán obtenerlos Ies 
españoles y lis Sociedades españolas, 
aunque de éstas formen parle extranje
ros, salvo los derochoa que los propieta
rios del suelo» el© cualquier nacionalidad 
que sean, puedan tener sobre las substan
cias de la primera seeción por virtud de 
la® disposiciones d© este Código.

Be considerarán Sociedades españolas, 
i  los efectos de este artículo, aquellas 
que tengan m  domicilio m  España y se 
rijan exclusivamente por las leyes espa
ñola® m  todas lis manifestaciones, de su 
actividad,

Art. 18. Las substancias de la. primera 
sección, mientras no hayan sido coaes* 
didas ó exceptuadas por una dgclaraoión 
de utilidad pública, se dejan al libro 
aprovechamiento m  los terrenos baldíos 
del Estado y en los comunales" de los 
pueblos, y á disposición de los dueños en 

. los terrenos de propiedad particular, si 
bien sometidos á la jurisdicción minera' 
en cuanto á las regla» de policía j  segu
ridad.

Alt. 14. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, cualquier español po
drá registrar substancias d© la primera

sección y obtener su concesión, siguien
do todos los trámites de este Código.

Art. 15. Guando se trate de cantera» 
de materiales de construcción no metalí
feras radicantes en terreno de propiedad 
particular, que deban explotarse á oíslo 
abierto, el drnño del terreno podrá apro
vecharlas, sin necesidad da una conce* 
sión especial; pero si un terosro h» soli
citase, aquél tendrá preferencia á su ex
plotación, lin esta  sujeto al pago de un 
canon d© superficie, con la 'obligación de 
laborearlas.

Art, 10. Si ©I dueño del terreno no hi
ciera uso del derecho de preferencia á 
que se refiere ©1 artículo anterior, el 
aprovechamiento de las canten® en ©1 
miimo expresadas se concederá al pri
mer solicitante; pero aquél conservará 
indefinidamente el derecho S extraer de 
la cantera concedida los malcríale® que 
necesite para sus usos, propios, siempre 
que no las destine á ningún fin comer
cial.

Art. 17. Las piedras suelta®, incluso 
las preciosas y metalífera», que g© en
cuentren mezcladas con la tierra vegetal, 
se considerarán parte integrante de ésta, 
y pertenecen, por tanto, al dueño del te
rreno, sin que puedan ser en ningún caso 
objeto d© concesión minera.

A rt 18. Cualquier español, solicitán
dolo m  debida forma, podrá registrar en 
terrtno franco substancias de Iss seccio
nes sfgunda, tercera y cuarta, y obtener, 
siguiendo ios trámites legales, usa con
cesión minera, teniendo en cuenta, para 
los escoriales y terreros, lo que dispone 
el capitulo Y d©l título II de ©ate libro, y 
pira las substancia» de-la cuarta sección, 
lo establecido, en el capítulo VI del mis
mo título y libro.

Art,. 19. Las concesiones mineras se 
otorgarán á perpetuidad; no caducarán 
sino por incumplimiento do sus condi
cione» en los casos precitados en esta ley; 
serán consideradas como bienes inmue
bles á los efectos da su inscripción ©n lo» 
Registros da la Propiedai; estarán suje
tas al pago de ua canon fijo anual d© §u« 
peí Acia oomo reconosimteuto patenta del 
derecho dominios! del Estado; habrán de 
laborearse con atención al interés gene
ral que originó su otorgamiento» y, en tal 
concepto, el la bario minero revestirá la 
condición ingénita de utilidad pública, 
sin necesidad de una declaración eaps-, 
cial fuera da los casos en que este Gódigo 
lo preceptúa.

Art. 20. La unidad de medida, tanto 
para las investigaciones como para toda 
clase d© concesiones mineras, es la hect
área.

El derecho al aprovechamiento mine
ro queda contenido en el sólido en forma 
de prisma recto, de altura y profundidad 
ilimitada, que tenga por hsse la superfi
cie determinada en ©1 referido prisma 
por un plano horizontal que paee por el 
punto de partida.

CAPITULO II
I N V E S T I G A C I O N E S

Art. 21. El derecho i  calicata que 
confiere el artículo 12 podrá ejercitarse 
con él exclusivo objeto de investigar mi
nerales, por medio de excavaciones some
ras, en toda clase d© terreno® Incultos del 
Estado, délas provincias ó de los pue
blos, sin necesidad de una licencia espe
cial, aunque bijo l a .responsabilidad de 
Joi daño® que pudieran causarse á lis 
personas 6 á la® cosas.,

Art, 22. En tarónos de arbolado, ©a 
los dedicados á cualquier clase de labor 
ó cultivo y m  los de propiedad par tic u-
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lar, será necesaria la licencia del dueño ó 
de quien le represente, para poder abrir 
calicatas.

En todo ©aso, los investigadores se su
jetarán á lo que disponga el Reglamento 
acerca d® esta ©lase do excavaciones, y á 
rellenarlas después da que hayan cum
plido su objeto 5 cuando se lo ordene la 
Autoridad gubernativa, estándoles abso
lutamente prohibido disponer de los m i
nerales descubiertos.

Art. 23. Los permisos de investigación 
se solicitarán del Gobernador civil de la 
provincia correspondiente por midió da 
instancia, qua se presentará en la Jefa
tura de Minai?.

En ella habrá de constar: la clase ó 
ol&sts del mineral que se bus as; la de
signación de la superficie solidttda, en 
heofáreas, con referencia á puntos da fá
cil comprobación; el término municipal 
y el paraje donde está staa da dicha su
perficie, y el nombre, apellidos, domici
lio y condición civil del solicitante.

El justificante de haber consignado en 
la Tesorería de Hacienda pública el im 
porte de la cantidad señalada en al Re
glamento para gastos oficiales podrá 
acompañar á la instancia ó presentarse 
dentro del término de tres dias hábiles.

Art. 24. El limite máximo de la iuper- 
fleia horizontal que puede solicitarse y 
concederse para una investigación es el 
de 50d hectáreas para las substancias da 
la primera y cuarta sección, 1.000 hect
áreas para las de segunda y 5.000 hect
áreas para las de la tercera. El límite m í
nimo de la expresada superficie es el 
mismo que se fija en el artículo 42 para 
las concesiones.

Art. 25. L&s designaciones podrán f  r 
mar un perímetro cualquiera, compuesto 
de líneas rectas que le cierren completa
mente. Sus vértices deberán colocarse 
en puntos de buen relieve topográfico, de 
modo que pueda seguirse sm interrup
ción sobre el terreno la linea del contor
no. Este deberá acomodarse m lo posible 
á límites naturales y prestarse á un fácil 
replanteo.

Toda designación se apoyará en un 
punto de partida fijo, indubitado y de 
fácil comprobación sobre ©1 terreno, si
tuado dentro ó m  el perímetro de la su
perficie solicitada.

Si se emplean orientaciones, deberá 
consignarse si se refieren ai norte verda
dero ó al magnético.

Art. 26. Las solicitudes de investiga
ción pueden presentarse sin conocimien
to de loa propietarios territoriales y sin 
necesidad de citarlos ó nombrarlos, y 
pueden comprender toda clase da térra 
nos, ya sean de dominio, privado ó pú
blico, del Estado, de los pueblos, de Cor 
pcraciones oficiales ó d® particulares.

Art. 27. Presentada qua sea una ios- 
tanda de investigación, el Gobernador 
decretará acto continuo su admisión, sal
vo mejor derecho.

Todo loj?eiativo á numeración de ina 
tandas, anofición en los libres talona
rios, resguardo para los interesados y 
justificación de la personalidad de éstos, 
se hará según disponga el Reglamento.

El Gobernador ordenará publicar, den
tro del tercer día, la solicitud de investi
gación, con m designación m las tablas 
de-anuncios del Gobierno y de la Jefatu
ra de Minas y efi el Oficial de Ja
provincia,, y. que se remitan.' edictos al 
Alcalde del pueblo correspondiente para 
exponerlos al público, con obligación.de 
devolverles diligenciados dentro del pía* 
zo que para ello se leáeñale.

Las oposiciones de quienes se crean 
lesionados por cualquier concepto debe

rán presentarse dentro de los veinte días i  
siguientes al de la publicación en el £o- 
lü ín Oficial. Pasado este plazo, no serán < 
admitidas, y se dará vista de las presen- I 
tadas al solicitante. I

Este tendrá un plazo de diez días para f 
' contestar las oposiciones* l
i Todos los expresados plazos sarán im- ¿ 

prorrogables, considerándose renuncia- /
; dos cuantos derechos no m ejerciten den = |
1 tro del plazo correspondiente. I

Art. 28.' Transcurridos los plazos mar* I 
cactos en el artículo anterior, .la Jefatura i- 
de Mfesa elevará el expediente, con su ■

. informe, al Gobernador civil, dentro del ) 
térmiro de treinta días, 

í Ei informe de la Jefatura, basado' en ;
los antecedentes qm obran en sus efioi- 

; nm, m  los d©i expeáieiite-yeael examan 
i del terreno, ai aquélla lo hubiese coa- 
i siderado m  cesarlo, comprenderá cuanto *
! pueda consignarse acerca de estos pun- !

tos: comprobación ó rectificación de la 
| designación; probabilidad de terreno 
! franco; naturakzs gaofógica del terreno, 
i en relación con la clase de) mineral que 
! desea investigar; fundemento de las opo* 
i alciones presénta las; procedencia ó Im 
| procedencia del permiso .solicitado; con*
! diaionas espaciales da la investigación, 

m ; úmo da ser permitida, y nota da 
: gastos.

Art. 29. Para ultimsr el expediente de 
investigación, el Gobernador de la pro
vincia, visto el informe de la Jefatura de 
Minas, dictará, en el plazo de quince 
días, la resolución que estime proceden* 5 

\ te, desestimando las oposiciones y ctor- ■
| gando el permiso 6 anulando el expe* ?
I diente de investigación. Si acuerda olor*
! gar el permiso, podrá, dentro del períme 
í tro solicitado, variar la superficie, la de 
! siguaoión y la clasificación mineral, é 

imponer, además da Iss generales, las 
I condiciones especiales que estima proce- 
[ dantas m  virtud del informe.facultativo, 
í Bu resolución se notificará ¡si io.tsr.esa- 
I do, y se publicará en el Bnktin Oficial en \ el término da diez días...Contra él. podrá - 
i apelarse, dentro de tos treinta" días., ai- 
! guiantes si de la publicación m M  BoU 
¡ Un, anta el Ministro de Fomento. Tíña vez 
| firme el acuerdo otorgandp-láJ&véstiga- 
1 eión, ¡se consignará ©n un penálso, que i 
I se entregará al investigador garagayan- 
| tía de su derecho. En cate documénto 
! constará el nombre d^í investigador, nú 
í meros del expediente y del permiso, seo- ¡ 
¡ ción correspondiente i  Ibis minerales ia- 
I vestigades, superficie: abafcaada, término 
f y pro viudas en que ésta radique, dere 

cha anual qu¡s haya, de pagarse al Estado 
y las óendidónes generales y especiales 
dé la investigación.

A rt 30. 'Los. permisos gobernativos 
* para investigación &&ráa. necesariamente 

sin perjuicio da tercero, y salvo mejor 
derecho, y no prejuzgan nada carca de la 
existencia- de terreno feinco'dentro del 
perímetro del permiso, á no str que se 

| haya practicado una demarcación previa 
[ por los Ingenieros da Minas, á petición 

á ú  interesado. En este easo,’él deslinde 
será obligatorio, y la demarcación del te* 
rreno franco que resulte dentro del parí*

L metro designado habrá de efectuarse en 
f  e! plazo ds tres, meses, siendo las opsra* * 
| oiones da cuenta del gí*ücfcnario,.y guar* { 
í dándose para e:la lás miimis reglas que r 
| para la demarcación de.concesiones. Lo» l 
\ casos de superposición se resolverán con 
I el criterio de prioridad.consignado en el . 
I artículo II. '
\ Art. 31. El permiso para investigar 
? substancias minerales de-cualquiera, de 
•• las cuatro secciones m  concederá ordina*

m n M  a !  I m á  rftók rfírtS !

No obstante, cuando la importancia áe 
los trabajos ejecutados justifique» según 
informa da la Jefatura da Minas, una am
pliación del término, éste podrá ser pro
rrogado de año en año á instancia del in
vestigador, sin que, en definitiva, pueda 
durar dicho permiso m is de cuatro años 
para las substancias de la primera sec
ción, «éis años p?ra Iss 'substancias de la 
segunda y ocho años psn  las de la terce
ra v cuarta.

Ninguna prórroga será concedida sin 
que m justifique haber invertido, cuándo 
menos, 50 pesetas por hectárea y año 
transcurrido m. trabajos 5 .material da 
investigación,

A rt 82, Los invm í
dar semestralmeute © * ) *va
de Minm de lo» re*U£*r'k> va^an 
consiguiendo m  sus irva i </au n « Les 
estará estrictamente prohibí io, pem 
de la caducidad dt 1 peí n H \ u ouer de 
los minerales que exl^ai as, f iwia Jo las 
porciones necesarias para análisis quí
micos ó a»sayos físicos ó dóciooistleof. 
Para diaponer de mayores cantidades 
con destino á experiencias industríales, 
será precian obtener en cada ©aso una 
sutorizaofóu guberuativs, que lifláifaiá 
la cantidad y determinará su compro
bación.
r Art. 33. Las. iuvestigaeioúes pigarán 
el derecho imusl por h^ctár a qm se fljt  
en el artículo 283 de este Código. Sí este 
derecho sa variase por sucesivas leyes de 
Presupuestes generales ó de Misas, la va* 
dación no tendrá en ningún ©aso efecto 
retroactivo.

A rt  34. Los permisos de investigación 
podrán ser concedidos i  título gratuito 
ú cnero*Q, ya mediante instrumento pú
blico ó por simple declaración de las par
tes ó da sus-representan tas legítimos, he
cha por escrito, y sin reservas,.'anta al 
Gobernador de la provincia. Ea todo e^so 
el endoso m hará constar, previa justi
ficación de la personalidad del cesiona
rio, ai díHSp del permiso, y se autorizará 
con l&firmk y sallo del Gobernador, de
biendo presentarse ibmsdkument© en la 
Jefatura de.Min^g pira la toma.de r.^zón, 
sin .ouyo'requUito no surtirá ef ¿alosad-' 
shinistrativo?. •

L i  ceiión habrá d@ ger por la totalidad 
deja  extensión superfl-tfal y de los de
rechos y obligtciones adquiridos por el 
cadente.

Art. 85. Eu cualquier tiempo podrá 
renunciarse al to lo  ó parta de un* i . vos- 
t.^gación; pero Ó̂ ta no podrá se? tr.w ia- 
nada y constituir di^er?aa iav¿!aí34-;aciu« 
nes oficiales'sino con lá a ir ;z ^ íí :<u- 
bern». ti va, previo iu fxm a f P. Joit 
da Minas y á solicitud dei LiVc"-g ’i.r . 
En ©siso de autorización, ©a ir arna lo ^‘S 
fracciones será objeto ele uu cxpsoieate 
disanto.

También se podrá, en el tramcur¿o de 
la investigación, y dn perder <4 derecho 
de prioridad, .solicitar ei eamblo ó am
pliación da la sección á qm  correspon
dan las subsánelas que ge investigan ó 
vayan dcsoubriéüdos©, es tendiéndose 
este derecho aplicable solo á las tres pri
mera! sscoionas, y salvo las disposiciones 
e^pegiasei de esta Código raspeólo de las 
substancias ds< la ndmora.

Art. 86. El permiso da in v í^ g ^ ió n  
no dt derecho á lñ ©xpro*va ‘-6-- * x^osa 
del terreno o:mo\ • < * r , / :.x^« 
tro.- -L^s f-j.-r.r.:«4.
cuanto (* U. e^uáac'ói-. d*? /«m i
tos del Estado, d 3 ye etfrr* 6 'i j  í^s
pueblos, d'í tedas las ventaj'^ q?:c c- ^ca
de el artículo.21. En los á^mái terrenos 
será necesaria la lieensia del dueño; pero 
si ésta no se obtuviere, @1 investigador
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tendrá derecho á la ocupación temporal 
de la superficie necesaria, con arreglo á 
lo que se dispone en el capítulo VI del 
título II del libro II  de este Código.

Art. 87. El investigador, dentro del 
tiempo concedido, y una vez comproba
da la existencia del criadero mineral que 
buscabf, podrá solicitar que se tranforme 
total ó parcialmente la investigación en 
concesión minera, la cual se otorgará, ó 
no, con arreglo á los preceptos de este 
Código. En todo caso, el investigador, 
dentro del terreno franco que compren
da el perímetro designado en su permi
so, tendrá preferencia, sobre cualquier 
otro solicitante, á la concesión de que se 
trate.

Si el investigtdór fuera extranjero, 
para solicitar la conversión del permiso 
en concesión minera deberá obtener prej 
viamente la nacionalidad española, ó 
constituir una Sociedad de este carácter, 
la cual se considerará continuadora de 
su personalidad para el ejercicio del ex
presado derecho.

Art, 38. El investigador que desistie
re Ú@ su empresa antena de terminar el 
piszo señalado, lo psrtiaipará de oficio 
al Gobernador de la provincia, quedando 
obligado, bajo las penas reglamentarias, 
á cerrar los pozos y rellenar las zanjas 
y catas que hubiere practicado, tan pron
to como sea competido á ello por el due
ño del terreno ó por la Autoridad guber
nativa.

El Gobernador, dentro de ¡os quince 
dfts siguientes al de la presentación del 
oficio de desistimiento, decretará la can
celación del expeliente y dispondrá la 
publicación del decreto en el Boktm Ofl■ 
dal de la provincia. Hecha la publica • 
ción, el terreno se considerará franco y 
el investigador quedará libre de las pres
cripciones y oargsj anejas al permiso, 
aunque sujeto á las responsabilidades 
que con motivo de la investigación hu
biera contraído,

CAPITULO III
CONCESIONES MINERAS

Art. 39. Quien, haciendo uso de los 
derechos conferidos por los artículos an
teriores, pretenda registrar en terreno 
franco substancias minerales de cual
quier sección, ó transformar en registro 
un permiso de investigación para llegar 
¿ obtener una oonofslón miners, poürá 
solicitar del Gobernador de la provincia 
dónde radique el mineral descubierto la 
instrucción del oportuno expediente, en 
instancia, que habrá de presentar en la 
Jefatura de Mina®, justificando su perso
nalidad, y acompañando el justificante 
de haber consignado en la Tesorería de 
Hacienda pública el importe de la canti 
dad señalada en el Reglamento para gas 
tos oficiales, ó entregando en el acto, en 
la misma Jefatura, el 10 por 100 de dioho 
importe, con obligación de constituir en 
la referida Tesorería el 90 por 100 restan 
te dentro de ocho días hábiles, so pena 
d^ nulidad de la instancia.

Art. 40. En la instancia se describirá 
con toda claridad la superficie solicitada 
y su situación, lo mismo que se ha dicho 
para 1 m  investigaciones en los artícu
los 23 y 25, consignándose en ella el nom
bre con que se desea distinguir lacón- 
cesión y acompañando muestras del mi* 
neral dessnbferto. L t descripción m  com
pletará dentro del término de treinta 
días, por m^dio de un plano topográfico, 
trazado á e«Qi?a no m^nor de 1 par 10.000, 
qud consignará con claridad la siruaéiúu 
y referencias dei punto da panída, ei pe
rímetro de la superficie solicitada* los

principales accidentes del terreno, los 
objetos más notables que sobre él se ha
llen y los puntos en que el mineral está 
al descubierto.

A i  41. L'*s designaciones podrán 
comprender teda dase de terrenos; pero 
cuando se tsata da substancias de la pri
mera y o u am  sección, habrán de expre
sarse en la solicitud el nombre 6 nom
bres y el domicilio de los terratenientes 
comprendidos.

También habrán de expresarse, en caso 
de substancias pétreas no metalíferas 
que hayan de explotarse á cielo abierto, 
sí el dueño del predio las está ó no apro
vechando, y ©n ciso da aguas subterrá
neas, si el dueño ha efectuado ó no alum
bramientos dentro de la superficie deter
minada.

Art. 42. Las concesiones se adaptaran, 
en cuanto sea posible y presumible, á la 
forma que afecten los yacimientos mine
rales ©u ellas comprendidos. Esto no obs* 
tanta, podrá folicltsr&e, y en su caso ob
tenerse, si hay terreno franco, el número 
de h etéreas que se deseen, con tal de 
que de una vez no s e p ila n  más de 100 y 
menea de cuatro para las substancias de 
la primera y cuarta sección, más de 500 
y menos de 20 para las substancias de la 
segunda sección, y más de 2.000 y menos 
de 100 para las substancias de la tercera 
sección. i-

8e exceptúan de las expresadas dimen* 
sienas mínimas las eo^essi nes que se 
solicitan entra otras ya otorgadas, cuan
do, intentando con éstas en todas direc
ciones, no resulte suficiente terreno fran
co, y las que indubitadamente cubran la 
totalidad de un criadero, terrero, escorial 
6 aluvión matalífaro aislado y bien reco
nocido.

Eo el primar caso se dará conocimien
to á los concesionarios colindantes, quie 
nes, por orden de antigüedad, tendrán ; 
derecho preferente á que se le?* adjudi- * 
que la ecnaesión solicitada, pero con la 
obligación de indemnizar al peticionado, 
si éste fuera un investigador que hubie
ra descubierto el mineral, haciendo uso 
de los derechos inherentes á su permiso, 

Art. 43. Si en una solicitud se com
prendiesen terrenos con mineral descu- 
bierto pertenecientes á dos ó más provin
cias, sa tramitará el exped ente en aque
lla donde radique el punto fijo de partida 
6 que se ha de sujetar la concesión, y si 
este punto y el mineral descubierto estu 
viesen situados en provincias distintas, 
habrá de variarse el primero, susiituyén- f 
dolé por otro, también fijo é indubitado, j 
que radique en la misma provincia que ; 
el mineral, en cuyo caso, el Gobernador * 
civil que haya venido entendiendo en la 
instrucción dal expediente, lo pasará al 
de la provincia en que quede el punto 
da partida para su ulterior tramitación. 
Recibido ei expediente en la provincia 
que corresponda, se numerará en el orden 
que proceda, pero entendiéndose siem- ¿ 
preque el derecho de prioridad del so
lid a n te  arranca desde la fecha de la 
presentación de su primitiva solicitud 
de reg istro ., -

Art. 44. Presentada la instancia para 
obtener una concesión minara, se adm i
tirá provisionalmente, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero/con las 
formalidades detalladas en el Regla
mento, y en los cuatro dias siguientes al 
da la consignación del correspondiente 
depósito habrá da informarla la Jefatura 
de Mi ñas y remitirla al Gobernador para 
que éste decr&ie su. admisión definí! i va f  
\  «-o a ; Bokt%& 'ifl
emi y m  edictos que se fijarán ai público 
en plazo perentorio su la Alcaldía oo* 1

rrespondiente. Asimismo, la solicitud ha
brá de hacerse pública en la tabla de 
anuncios de la Jefatura.

Dentro de treinta día® improrrogables, 
eontado* desde e l'd e 'la  publicación en 
el Bohtin Oficial, habrán de presentar sus 

■ opiniones cuantos se orean con derecho 
’ á todo ó parte del terreno solicitado y 

cuantos entiendan que van á sufrir per
juicios de otorgarse la concesión,

I Guando se trate de substancias de la 
primera y cuarta sección, la Jefatura de 
Minas deberá oficiar además á loa due
ños de los terrenos comprendidos en la 
designación para qu© dentro del referi
do plazo puad&n ejercitar los derechos 
que fes concede este Código.

Art. 45. Si se presentasen oposiciones 
ó reclamaciones, el Gobernador, oyendo 
á los peticionarios y á la Jefatura de Mi* 
ñas, y en los casos que lo preceptúa el 
Reglamento, al Consejo Provincial de 
Fomento, podrá acordar la demarcación 
total ó pardal de la concesión solicitada 
ó proponer al Ministro de Fomento la 
anulación del expediente. También po
drá aplazar su resolución, disponiendo 
un reconocimiento dei terreno hasta que 
la Jefatura le dé cuenta del resultado de 
esta operación y amplíe su informe sobre 
las oposiciones presentadas.

Siempre que no hubiera habido oposi
ción, el Gobernador dispondrá desde lue
go se proceda á la demarcación.

Art. 46. Cuando se trate de las cante
ras á que se refiere el artículo 15 y el 
dueño del terreno hubiere usado oportu
namente del derecho que se le reconoce 
en el mismo, no se cancelará ©1 expedien
te, sino que el Gobernador fijará desde 
luego él plazo de treinta días, dentro del 
cual dicho propietario habrá de princi
piar la explotación, quedando en suspen
so la solicitud presentada.

Si el dueño del terreno, en el término 
señalado, no empezare las labores por su 
cuenta, se entenderá que renuncia á su 
dsraaho, jr seguirá su curso el expediente 
del registro.

Asimismo seguirá este expediente á 
instancia de parte cuando, comenzada la 
explotación por el dueño dal terreno, éste 
la suspendiera durante más de un año, 
ó renunciara expresamente á continuar 
el laboreo de las substancias existentes en 
su predio,

Ei derecho del solicitante sólo cesará 
por su desistimiento.

Art. 47. Al acto de la demarcación 
precederá inmediatamente el reconoci
miento dei terreno solicitado.

Si el Ingeniero encargado de este reco
nocimiento no encontrase bien compro
bada la existencia del criadero ó yaci
miento del mineral pretendido ó de otro 
da la misma sección, suspenderá la de
marcación, proponiendo que sea cancela
do el expediente, á menos que el intere
sado opte en el acto por una investiga
ción, siguiéndose en tal caso la tram ita
ción que proceda.

Todos estos extremos habrán de cons
tar en ei acta para los efectos ulteriores.

Art. 48. Cuando la  solicitud de regis
tro no se refiera precisamente á canteras 
de materiales de construcción, sino á 
substancias de cualquiera de las cuatro 
secciones que deban explotarse subterrá
neamente, el Ingeniero que haya practi
cado el reconocimiento podrá efectuar Ja 
demarcación, aun cuando uno ó varios 
propietarios dal terreno comprendido es
tuvieran explotando canteras por s u 
m enta, ó hubieran reclamado su derecho 
á explotarlas, si bien, m  tal aaso, m mn* 
signarán en ei acta ios hechos comproba
do* y laé reclamaciones presentadas, á
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fin de que á la concesión, ni se otorgare, 
se imponga como condición especial la 
de respetar las expresadas ©anteras mien 
tras los propietarios la© laboreen dentro : 
de sus respectivos terrenos. '

Art. 49. Practicada la demarcación d@ 
una concesión, la Jefatura de Minas pro
pondrá las condiciones espaciales que, 
por razón de interés general ó d© dere
chos preferentes ó privativos del Estado, 
de los dueños de !& superficie, de otros 
concesionarios ó de los puebles, ó por la 
naturaleza del criadero, crea preciso im 
poner á la concesión. Del informe de la 
Jefatura se dará traslado á los interesa 
dos, por término de quince días, para que 
dentro de él manifiesten su conformidad 
con las condiciones propuestas, ó se opon
gan á ellas razonadamente. El Goberna 
dor elevará el expediente al Ministro de 
Fomento, quien, ofendo al Consejo de 
Minería, le cancelará ó aprobará de Real 
orden, fijando las condiciones m  que se 
otorga la concesión, para que, si presta
re su conformidad el interesado, se le ex 
pida el título corre® pon diente.*

Art 50. La resolu ción fie al, en todos 
los expedientes de concesión minera, te 
dictará por el Ministro de Fomento. Si el 
interesado, por no estar conforme con 
las condiciones especiales que se le im 
pongan, recurriese contra aquélla por la 
vía contenciosa, al notificarle la senten< 
cia que recaiga, s© le requerirá para que, 
en el plazo da quince día?, manifieste au 
conformidad ó disconformidad con la 
misma. En ©1 primer cago m  le expedirá 
el título correspondíante, y en el según- 
do se cancelará el expediente, quedando 
franco el terreno, que no podrá adjudi
carse á otro peticionario sino con las mis
mas condiciones primeramente señala
das, á no ser que hubiesen desaparecido 
las razones que laa motivaron.

Art. 51. Guando entre una demarca
ción y una concesión minera, ó un grupo 
de concesiones mineras, queden espacios 
francos en que no quepa una concesión, 
según Ies áml itos fijados en el artícu
lo 42, se incluirán dichos espacios en la 
demarcación, con tal de que no resulte 
una figura irregular ó capricho»*, pues 
en este caro sólo habrá de incluirte la 
parte conveniente á la formación de un 
perímetro que armonice con las buenas 
condiciones de la explotación, reserván
dose el r©*io para el colindante que p ri
mero lo solicite.

Art. 52. Queda suprimida, psra lo su 
oeiivo, la concesión de demasías, á no ser 
cuando se pidan para pertenencias colin* 
dantei otorgadas con anterioridad á ia 
promulgación de este Código.

Art. 59. La concesión minera se con
siderará indivisiib'e para todos lesefeo 
tos, y no podrá soregarse porción algu 
na de la misma sin que se forme el opor
tuno expediente, del cual resulte demos ; 
trado que la segregación no se opone al 
interés general del aprovechamiento del 
criadero, cu jo  expediente se tramitará en ¡ 
la forma que para este caso especial es- ¡ 
tablezca el Reglamento. f

Si una concesión minera perteneciera j 
proindiviso á dos ó más personas, éstas 1 
quedarán obligadas á participar á la Ad
ministración con cuál de ellas ha de en
tenderse para todos los efectos legales.

Esto no obi tan te, cada uno de los p»r- i 
tfoipas tendrá personalidad para recia* ¡ 
m ar contra lis  resoluciones de la Admi' *, 
nistraoión que considere lesivas á sus in- ¡ 
teres es.

Art. 54. En los expedientes da conce« [ 
alón no se admitirán otros recursos y re | 
elamaciones que los autorizados por este | 
Código, y quintil incidencias se promo

vieran no suspenderán el curso del expe- f 
dienta, si bien se tendrán en cuenta al 
dicta* la resolución final.

Art. 55. El registrador ó dueño de una 
concesión minera podrá desistir de ella 
y renunciarla en cualquier tiempo, siem
pre que Justifique que nada adeuda á Ja 
Hacienda y que no se ocasiona perjuicio 
á tercero que tenga inscrito su derecho 
en el Registro de la Propiedad, pues mien
tras tanto seguirá sujeto á las cargas y 
prescripciones de- este Código-y del R e 
glamento para m  ejecución. También po
drá solicitur se le admita la 'renuncia- de 
parte de la superficie que comprende su 
concesión, siempre que ía que se propon 
ga conservar sea »ufldent©para'una con 
cesión adecuada al buen aprovechamien
to dal eritdaro minera!, según reconoci
miento facultativo. Ei Ingeniero encar
gado de este reconocimiento propondrá 
las condiciones que deban imponerla á la 
renuncia, si ésta implicase abandono de 
labores ó de instalaciones, ó afectase al 
gfin derecho legítimo de otro concesiona
rio explotador ó terrateniente.

El expediente se resolverá en definiti
va por ei Ministerio de Fomento, hacién
dose constar en ei título de concesión las 
variaciones que se introduzcan y condi- 
oiónes que se impongan.

En ambos caios h tbrá da darse inme
diata cuenta da la renuncia al Registro 
de ia propiedad y i  la Delegación de .Ha-, 
ciencia para los efectos consiguientes.

Art. 56. Si por desconocer ia existen
cia de una concesión anterior llegara á 
otorgarse otra nueva sabré el mismo te
rrario, esta última sa declarará nula y sin' 
valor alguno en la parte ¡superpuesta á la 
más antigua, devolviéndose á m  conce
sionario ©1 canon que hssyg satisfecho por 
la superficie cuya nulidad se declare, 
así como el importe del título y derechos 
pagados, si se anulara por completo la 
concesión.

En estos casan sa considerará que el 
conceden!rio más antiguo adquiera por 
completo la propiedad de las labores m i
neras realizadas por ©1 segundo ooncesio 
nado, sin obligación de indemoizar á 
éste por dicho concepto y sin derecho á ¡ 
reclamarle indemnización alguna porra \ 
zóa de los minerales que el mismo pu
diera haber extraído.

Art. 57. Invocando y justificando el 
interés general, podrán solicitarse conse- I 
alones especiales con objeto de abrir soca* | 
vones v galerías generales de ventilación,, | 
dessgüaó transporte para el servicio de j 
uní importante explotación minera ó de ¡ 
varias minas agrupadas, tanto cuando i 
exista terreno franco donde situar la la J 
bor proyectada, como cuando é$ta hubie I 
re de atravesar concesiones otorgada» ó 

■ registros en-tramitación. I
£,Eíi ssmbos cases, á la  solicitud habrá de j 
ásompañar u m  Memoria, suscrita por un ¿ 
-Ingeniero da Mín&§, que, pon " toda d a d  j 
dad, explique el objeto da la concesión 
que .se pide; las condiciones de su ejesu ¡j 
ción, aplicación y explotación, y las ven- ¡ 
tajas, ya generales 6 colectivas, que ha j 
de reportar. En esta Memoria se incluí j 
rán los planos de ia obra proyectada, que j 
habrán de precisar su forma d© constr uc- | 
ción y »u situación con relación á las con* | 
cesiones ha?an de resultar favorecí- > 
da» y á las que hayan de.'atráve»arae'ó ] 
■can colindante». I

' Art. 58. Cuando exista terreno raneo  J 
donde situar la labor proyectada, el ex- ¡ 
pedíante se seguirá como; si sa trata*© de . i 
una concesión ordinaria,' mn la sola di- \ 
f eren da  de qu$ al trámite dal reconocí- j 
miento dsl terreno, para comprobar la I 
existencia del mineral descubierto, sus- !

tituirá ©1 d© confrontación del proyecto y 
comprobación de »us circunstancias y
ventajas.

El Ingeniero encargado del reconoci
miento informará acerca de dichos pun
tos, asi como - de las oposiciones que se 
hayan presentado, y examinará el pro 
yecto desde ei punto de vista de los dere
chos que deban respetarse y de las leyes 
especíale* que deban cumplirse.

Art. 59. Cuando por no habar suficien
te Ó ningún terreno franco donde situar 
la labor proyectada, ésta hubiere de atra
vesar concesiones exittentas ó registros 
en tramitación, será preciso acreditar el 
previo acuerdo de sus dueños.

Si ios dueños de concesiones se opusie
ran á la ejecución de las obras, 6 «tas no 
podrán autorizarse, y el expediente que
dará en suspenso hasta que m  camp a lo 
prevenido en el capítulo VIL del título II 
del libro II  de este Código.

Si los Registradores uq opusieren, el 
Ministro de Fomento, previo informe fa 
cultativo, podrá imponer á las concesio* 
nes solicitada», como condición especial, 
la de servidumbre en favor de la obra 
proyectada.

Si en el curso de las laboras se encon
trasen minerales al atravesar concesiones 
minera sjpertenecerán íntegramente áflos 
dueños de éstas. Si loa minerales se en
contraren en terreno flanes, los que se 
arranquen s$rán da ia propiedad del Es
tado, y el concesionario da la obra ten
drá, á contar desde ia facha en que los 
mismos ss descubran, y durante el plazo 
de treinta di s, derecho preferente á 
cualquiera otra persona para solicitar 
un permiso da investigación ó una con
cesión definitiva, según mejor le con
venga.

CAPITULO IV
D E M A R C A C I O N E S ,  D E S L I N D E S  

 Y RECTIFICACIONES

Art. 60. Todas las operaciones peri
ciales de carácter oficia!, necesarias para 
demarcar, deslindar ó rectificar la posi
ción da las concesiones mineras y de ios 
permisos de investigación, se practisarán 
exclusivamente por los Ingenieros del 
Cuerpo Nacional de Minas, con sujeción 
al Reglamento qu© se diote para la eje
cución de este Código.

El Reglamento detallar! los procedí- 
mientes y aparatos que hiyan da em 
plearse, asi- como los límites da error y 
demás reglas á que hayan de atenerse los 
Ingenieros, bajo su responsabilidad, en 
la práctica de las operaciones topogréfi* 
cas reservadas á su competencia.

Dentro da un plazo que no exseda de 
ocho día», el Ingeniero encargado de las 
operaciones habrá de personarte ©n el 
terreno para la práctica da las mismas. 
El sefia! amiento de dicho plazo se notifi
cará por la Jefatura á Ion interesados y 
dmñoa de conáasiones colindantes, y se 
anunci-trá en el Boletín Oficial con diez 
días de anticipación, al imno?, para que 
llegue á conocimiento de to .las lai per
sonas á quienes pueda afectar la opera
ción de que fe teste.

Art. 61. L'ís Iüganiarcs practicarán 
las demarcadores cuando en-vista de 
todos los antecedentes, y h r h i  en su 
caso ©1 oportuno deslinde, resulta com
probad^ la. existen da de terreno' franco. 
Si énte fuere a&paz de contener toda la 
designación, la demireadóa re hmtá sin. 
varianióo alguna. Si del desliado resal* 
tara -que no existe* franco todo ©1 terreno 
solicitado, porque m  superponga á otras 
peticiones que tengan mejor derecho 5 á 
otras concesiones y» otorgadas, entonces,
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conservando ©! mismo punto de partida
señalado en la solicitud, aunque éste 
queda fuara del terreno que se pueda 

? * rebasarlas líneas del pa
rí* i c í o  ] ñ íí m él plazo d© desig* 
n® V v " '  variar ésta y le  demar-

‘ cara qu *.ulíe franco, aunque quede 
íraccicsn o v. \tn& ó mis porcfoues, da» 
blondo el Ingeniero ©n todo
caso, y pa*a t a i . porción, á lo preceptua
do $or les _i emules 42, 51 y 52 de este 
Código,

De tas modífloaoionea introducidas por 
el Ingeniero en las designaciones podrán 
reclamar los Registradores y colindantes 
en el momento de la operación, consig
nándose el hecho en el acta corrsspon- 
dianfe, quedando á salvo el derecho que 
asista á cualquier tercero que no hubiera 
sido notificad© personalmente para pedir 
en el plazo de quince-días 'desde la f cha 
de la 'demarcación la nulidad de ésta, si 
no se hubiera realizado con arreglo á lo 
prevenido en-este artículo, y par dicha 
causa se le originase perjuicios.

Árt. 62. Si por error cometido ©n la 
demarcación resultara posteriormente en 
cualquier tiempo que aquélla se había 
superpuesto i  otra concesión, registro 5 
investigación mis antiguos, ó que había 
dejado tíe obte.grga el acopiamiento con 
las concesiones colindantes, podrá recti
ficarse la demarcación primitiva, sin que 
el concesionario tenga derecho á opo
nerse.

Art. 63, Siempre qn© oflotalmante ge 
haya de ©oj$g%n&r la orientación d© una 
línea, m bar#; con relación á la meridia* 
na astronómica.

LúS. Ingí-nxéros, al demarcar, fijarán 
los arrumbamientos del perímetro de Im 
concesiones solicitadas, con sujeción á di
cha meridiaK^, y dejarán establecido el 
punto ia  partida psrmé&io de distancias 
^rieutadis y medidas hasta objetos c o 
marcanos ó mn rumbos verdaderos de 
visuales dirigidas á puntos fijos delta 
rreno, relacionando además varios pun
tos dal perímetro, de tal modo que en 
todo tiempo puedan ser comprobados y 
repuestos, si llagaran ¿ desaparecer.

Art. 64. E* Gobierno dispondrá lo 
conveniente á fin de qua en todas las eo 
marcas mineras s© termine el trazado de 
meridianas y s*3 establezcan coa urgencia 
triangulaciones topográficas enlazadas 
con las del Instituto Geográfico. Una vez 
éstas? concluidas, habrán de relacionarse 
exactamente con sus vértice» todas las 
demarcaciones, deslindes y rectificado 
nos, así como los planos generales mina 
ros, hidrológicos y geológicos. Mientras 
esto no sea posible, los planas de demar
cación je  orientarán con arreglo al norte 
verdadero, según se preceptúa en eí ar
tículo anterior,

Art. 65. Ei punto de partida necesario 
para fijar ei espacio de una concesión 
habrá de existir, bien señalado por el re 
gtstrador en e* terreno, ya natural ó arti 
ficisl.mente. Una vez otorgada ia conce 
sióis, el dueño da ésta quedará obligado á 
conservar en buen estado la señal del 
punto de partida son un mojón indicador 
del punto de partida; antes de que esto 
ocurra, el concesionario lo pondrá en co
medimiento de la Jtfasura de Minas para 
que ésta fijo otro punto, relacionado con 
aquél, que la sustituya.

Art. 66. Los Ingeniaros, al practicar 
las demarcaciones» seguirán el orden se
ñalado por ia prioridad de las solicitu
des/no podiendo faltarse á este precepto 
sino cuando la distancia entre las desig 
naciones ó el aislamiento de éstas alejare 
todo temor de causar perjuicios á los so* 
licitantes,

También los replantaos, amojonamien
tos, deslindes y rectificaciones si lleva
rán á e&bo siguiendo rigurosamente el 
m áea de antigüedad de las concesiones 
y permisos d© investigación y cumplien
do ios mismos trámites y formalidades 

. qua se exigen para la práctica de las de- 
marcaciones.

Art.- 67, AI practicar la demarcación 
se-colocarán, ©n presencia del Ingenie 
ro, los mojones de los vértices ©n ei nú
mero y formo, que determina el Regla* 
mentó.

Art. 63. Terminada la demarcación y 
e l amojonamiento, el Ingeniero extende
rá el acta de la operación con arreglo á 
lo prescrito en el Reglamento.

En eí acta habrán de constar cuantas 
reclamaciones y protestas hayan sido de 
todamente formuladas, firmándose por 
los concurrentes, y si alguno m opusiere 
á aba, m consignarán los fundamentos 
de su negativa.

Art, 69, Cootra el rebultado de las ope
raciones de demarcación no se admiti 
rin  otras reclamaciones que Iés presen
tadas sobre ei terreno por los dueños ó 
representantes de las concesiones y regis
tro* próximo* ó colindantes y los intere 
sados en ios expedientes respectivos, se
gún esté consignado en el acta extendida 
ai practicar la operación de que se trate, 
salvo la prevenido en el último párrafo 
del artículo 61 y lo'dispuesto el 62.

Lisg reclamaciones que &*í figuren en 
el acta podrán s*r mejoradas ó impugna
das ante ej Gobernador en ei plazo de 
ocho éím  t $tnt*r desde que el Ingenie
ro qua actuó, terminados lo* trabajos da 
gabinete, haya dado vista á todos los in 
teresado* m  ios planos é informas corres
pondientes,

Art. 70. El peticionario, por sí ó por 
penona debidamente aplomada, concu
rrirá al acto de 1* demarcación. Si citado 
en debida form&, dejare de concurrir, po 
drá procederá© á ia demarcación, siempre 
que* los datos de la solicitud y del plasio 
d i designación se ajusten notoriamente 
al terreno y ei Ingeniero no abrigue la 
menor dada acerca de la identificación 
de los puntos y situación de las cosas, 
perdiendo aquél todo derecho i  reclamar 
contra la operación practicada, pero con 
servando al de oponarne á las protestas 
que hubieran podido formular otros in - 
teresados y consien en al acta, de la cual, 
y para este solo efecto, se le dará vista 
por término de ocho días.

En caso d© no poder constituirle el In 
geniero en el terreno, se comunicará la 
suspensión á los interesados que hayan 
sido citados personalmente.

Art. 71. Los Ingenieros dejarán da 
practicar la demarcación:

1.° Cuando por ©i deslinde realizado 
en el terreno resultare no existir dentro 
de la designación espaciofranoo suflcien 
te, ni ana con el qua pudiera agregarse 
con arreglo á lo previsto en el articulo 51;

2.° Cuando no fuera posible precisar 
la situación del punto de partida y ei se 
ñala do por el registrador en el terreno, 
según el artículo 65, en el acto da la de* 
marcación, ó no concuerde con el desig 
nado en la solicitud;

3.° Cuando por faifa de relación con 
el punto de partida, ó por diferencias no
tables entra los puntos señalados en la 
designación y les del terreno, no pudiera 
replantearse con precisión el perímetro 
designado;

4.° Cuando, tratándose de expedientes 
de concesión minera, no resultare com* 
probada en el terreno 1* existencia de 
criaderos del mineral solicitado, según lo 
dispuesto m  el artículo 47,

5.° Cuando, tratándose de cantaras 
de la primera sección, el dn^ño del te* 
rreno, s^gún el artículo 46, hubiera usa
do del derecho que le confiere el artícu
lo 15;

6.° Cuando, tratindos® de aguas snb* 
terrinos*, del reconocimiento practicado 
sobre el terreno resulte que el propie
tario dal mismo las tiene idumbrad^s ó 
está realizando trabajos para su alumbra
miento;

7.° Cuando el Interesado, ó su repre
sentante autorizado, expresasen que re
nuncian á la concesión.

En todos estos cano» se hará constar ©n 
el acta lo ocurrido en la operación y la» 
reclamaciones que se hubieren hecho, 
con las explicaciones necesarias para el 
m*]or esclarecimiento del asento, y acom
pañando, en ei del número 1.°, el plano 
topográfico del deslindo.

Art. 7?-. Si á consecuencia de la recti
ficación de límites de concesiones anti
gua® resultare algún espacio franco que 
no figure en los planos de demarcación, 
se distribuirá entre los colindantes en 
concepto de ampliación de concesión, en 
la forma más adecuada al aprovecha
miento de los criaderos y á la situación 
respectiva de aquéllos.

CAPITULO V
ESCORIALAS Y T SUREROS

Art. 73. Los escoriales y terreros me
talíferos procedentes da m ip s  en explo
tación ñ fábricas de beneficio de minera
les pertenecen á los dueños respectivos 
de dichos esrabledmientos mientras los 
mantengan en actividad; pero si se aban
donaban daspuéi de caducadas las conos- 
sienes mineras ó da cerrarse las fábricas, 
aquellos dapósitos metalíferos prescribí° 
rán en favor del Estado, quien podrá oa* 
dorios ai primer solicitante, como cuales 
quiera otras substancias de la segunda 
sección.

El plazo de prescripción será de quin
ce años para los escoriales y de dos años 
para los torreros, i  contar desde si día 
en que se haya dejado de trabajar en
ellos.

Desde luego sa considerarán también 
como abandonados y concedibles los es* 
ooriaies y terreros que existan inapro
vechados desde tiempo inmemorial sobre 
cualquier tarreno.

Art 74. El propietario de un terreno 
donde por abandono de fábricas ó de m i
nas existan escoríale» ó terreros inapro
vechados se abstendrá de realizar en ellos 
operación alguna mientras duren los pia 
zos de prescripción antes señalados pero 
una vez transcurridos los mismos podrá 
utüizirlüs en la forma que estime opor
tuna, ó destruirlos, sin respetabilidad 
de ningún género, salvo lo dispuesto en 
el artículo 76, y siempre que la utiliza» 
ción no sea ia aprovechamiento minero,

* para lo cual necesitará obtener la conce
sión correspondiente,

Art. 75. Los escoriales y terreros pres 
oritos, existentes dentro de concesiones 
que se demarquen para aprovechar subs
tancias de la segunda sección, serán pro
piedad de los titulares de dichas conce
siones, á nci haber sido concedidos con 
anterioridad á otras persona*.

Si éstas dejasen transcurrir cuatro 
años sin explotarlos, sa entenderá que 
renuncian en fnvor del nuevo oonceaio* 
nario.

Si se otorgase una concesión minera 
sobre terreno en que ixlstan terreros 
que se estén aprovechando por su dueño, 
el nuevo concedonario tendrá obligación 
de respetar este aprovechamiento; pero
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si los mismos estuviesen abandoBailosB 
sin que hubiera transcurrido afta el pla
zo señalado para 1® prescripción con arre
glo al artículo 73, m abstendrá de reali 
zar en ellos operación alguna hista qua 
la preaaripeión ge hubi©§© hecho ©fecti- 
va. Una vez ocurrido ©uto, se entenderá 
que los terreros pertenecen al nuevo con- 
cesionario,

Art. 76. Los expedientes de investiga* 
©ión y de registro de escoriales y terreros 
que existan desde tiampo inmemorial, 
que se consideren abandonados por pres 
cnpción, se tramitarán como los de las 
otras substancias de la segunda sección, 
si bien al efactuar las demireacioneg ha
brá de limitarse ®1 perímetro coneedlbla 
á la superficie que ocupa @1 yacimiento 
mineral reconocido.

En las solicitudes habrán de consignar 
les investigadores 5 registradores las ra
zones en que se fundan para considerar 
conoedible @1 escorial 5 terrero de qus se 
trate y el nombre y domicilio del terra
teniente, á fin de que pueda darse á éste 
conocimiento de la petición y se absten
ga de hacer uso d@i derecho que le con
cede el artículo 74.

Art. 77. Los concesionarios de esco
riales y terreros no podrán aprovechar 
ninguna otra substancia mineral que se 
encuentre dentro del perímetro de su de
marcación, aun cuando pertenezca á la 
misma sección que aquéllos.

Sobra las superficies ocupadas por in
vestigaciones, registros ó concesiones de 
escoriales ó terreros podrán pedirse y 
otorgarse permisos de investigación ó 
conexiones da otras substancias minera
les, siempre qua no sea incompatible el 
ejercicio de ambos derechos. En los per
misos y ea los títulos de las concesiones 
superpuestas constará, como condición 
especial, la de respetar la explotación del 
terrero ó escorial anteriormente concedi
do, mientras su dueño no se halle en el 
csao previsto por el segundo párrafo del 
artículo 75.

CAPITULO VI 
AGUAS SUBTERRÁNEAS

Art, 78. Para los efectos dsl presente 
Código, las aguas subterráneas sa clasifi
carán del siguiente modo:

1.° Aguas comunes, ya se destinen al 
uso doméstico y necesidades ordinarias 
de la vida, ya se utilicen en el riego ó en 
cualquier otra aplicación directa á la 
agricultura ó á la industria.

2.° Aguas minerales 6 mineralizadas, 
no potables y sin aplicación directa á la 
agricultura, que puedan servir da mata
ría primera á la industria ó i  las artes 
por virtud de las substancias minerales, 
salinas, terroalcalinas ó de cualquier otra 
naturaleza que contengan en disolución, 
mezcla ó suspensión.

3.° Agava mineromedicinales, de reco
nocida eficacia para la curación de enfer
medades.

Art, 79. Pertenecen al dueño de un 
predio en plena propiedad las aguas de 
cualquier clase que en él hubiere alum
brado por medio de posos, sondeos, soca
vones ó galerías, cualesquiera que sean 
el procedimiento, aparato y motor apli
cados á la-extracción do las mismas.

A rt, 80. Los expedientes gubernativos 
incoados á consecuencia ele cuestiones ha
bidas entre propietarios dé. aguas’ comu
nes particulares, con moti?o da apertura 
de pozos, galerías, sondeos ü otras labo
res subterráneas ©n terrenos de propie
dad privada, se tramitarán en lag Jefatu
ras de Minis de los distritos en que los 
tw enoi radiquen, perteneciendo al per

sonal facultativo de dichas Jefaturas la 
aptitud legal para los reconocimientos y 
dictámenes que procedan. Las resolucio
nes definitivas sarán dictadas por la Di
rección General do Agricultura, Minas y 
Montes,

Lo dispuesto en el párrafo anterior sa 
entenderá sin perjuicio d d derecho qua 
asista i  los Interesa dos para ventilar sus 
diferencias ante los Tribanales de jus
ticia.

S! las labores de cualquier oíase qua el 
dueño de un terreno ejecute para alum
brar y apropiarse aguas subterráneas 
perjudicaran ó pusieran en riesgo algún 
aprovechamiento preexistente, el Gober
nador, á denuncia de parte interesada, 
podrá suspender las obras por el tiempo 
necesario al esclarecimiento de los he
chor.

Las citadas obras da alumbramiento 
no podrán ejecutarse dentro de una con
cesión minera sin previa estipulación de 
resarcimiento de perjuicios. Ea ©1 caso 
de que no hubiera avenencia, el Gober
nador fijará las condicionas da la indem
nización, previo Informe de tres peritos, 
de los cuales dos serán nombrados uno 
por cada parte, actuando de tercero el 
Ingeniero Jefa da Minas.

Art. 81. Ea ningún caso s® harán coa* 
cesiones mineras exclusivamente de 
agua comunes subterráneas; paro el Go
bernador podrá otorgar autorización 
para alumbrarlas en terrenos de dominio 
público, da! Estado, da las provincias 5 
da los pueblos, por medio da galerías, 
socavones, pozas ó sondees* tramitándo
se ©1 expediente en la oficina do Minas 
en la forma qua determina ©1 Beglamen- 
te, y quedando sujeto todo lo relativo al 
dominio, limitación d© propiedad y apro 
veshamiento de las aguas alumbradas i  
lo que respecto de estes particulares pras* 
cribe da la lay de Agua$.

En los expedientes de esta elm® infor
marán las Jefaturas da loa distritos y los 
Negociados centrales á que corresponda 
el régimen de los terrenos de que se tra
te, á fin d© dejar á salvo los aprovecha
mientos preexistentes, bien sean de inte
rés público, bien privados, y cuantos de
rechos legítimamente adquiridos pudie
ran lesionarse,

Art. 82. Los mineros, mientras conser - 
ven ©1 dominio de um concesiones, tie
nen la propiedad de las aguas da cual
quier clase que hallaren en sus labores, 
ya sean éstas de explotación, de desagüe, 
ventilación ó de investigación, y, con i! 
carácter de alumbradores, podrán dispo
ner de ellas libremente,

Bi con motivo de labores minar ai, y no 
mediando dolo, culpa, negligencia ni in
fracción da Reglamento, se cortasen ó 
desviasen cualesquiera aguas ya alum
bradas que @e estuvieran aprovechando, 
los mineros procurarán reponerlas á su 
primitivo estado en forma que, á juicio 
de peritos, puedan los dueños del venero 
seguir aprovechándolas, y si esto no fue
ra realizado sin grava detrimento para el 
minero 5 para loa usuarios de las aguas, 
psgará aquél una indemnización, que no 
podrá exceder dal perjuicio que se ori
gine á ios referidos usuarios á juicio de 
los peritos, á no ser qua el dueño da la 
misa reportas© del aprovechamiento del 
agua un beneficio mayor, en cuyo mm 
procederá el. abono da un sobreprecio, 
qua será determinado por el Gobernador 
civil, previo informe del Ingeniero Jefe 
de Minas.

Si hubiere mediado dolo, culpa, negli
gencia ó Infracción de Reglamento, el mi
nero, á más de responder de los daños y 
perjuicios que ocasionare, quedará su*

jeto l is  respomabilidad criminal qm  %q* 
rresponda,

Art. 88. Sobre las aguas miorv*:..* 'i 
comprendidas m  la segunda clase 
líenlo 78 tienen derecho preíerenü ¿c* 
dueños de la superfisie, quienes ry.- ■ 
alumbrarlas, dentro de sus predio: ' - ■ 
psetivoi* por medio de socavones, & •
rí®gs pozos Ó sondees, sin necesidad rio 
una concssión especial, en las concisio
nes de los ariísuios 79 y 80; pero ■ ¿  ̂o 
las hubieren alumbrado, el Estado podrá 
concederlas, como si so tratara de oro  
mineral cualquiera, á quien primero 
solicita para aprovechar las s ú b a t e '« 
útiles que contengan. En tai case nr o 
admitirán solíeifudei de registro, ñ:x:¿ 
que será preciso pasar siempre pnr *4 
trámite de la investigación, previa H ob
tención del permiso necesario, y sóiopo* 
drá alcanzarse la concesión cuando el 
manantial haya sido iluminado por ai in« 
vestigador.

Art. 84, Los permisos de investiga*"^ 
de agu&i minerales subterráneas so t 're
mitirán conforme á lo dispuesto 
capítulo II del título II de este libro; 
en la solicitud habrán de consignarse 
siempre los predios comprendidos y  los 
nombres da sus propietarios,

Aun cuando se obtuviere el pernizo 
gubernativo, será también predio ei 6M 
dueño predial para emprender trabáis 
en terreno de propiedad particular* y si 
informe favorable de la Jefatura del Dis
trito forestal cuando dichos trabajos se 
proyecten m  montes dal Estado, salvo ¿o 
dispuesto m  el artículo 38 sobre 
eióa temporal de! terreno indispo\ .̂*\.

Los perímetros de las iavestigr. ’ * * ; 
podrán sar irregulares, I fin ao ad: a ' 
i  la forma de los predios eoltndr. 3. v 
podrán sobreponerse á ’los do cík -• 
ñas ñ registros existentes deminers*
©tras secciones, s! los respectivos O i K 
lo consintieras*

Art. 85. Si m  @1 curso da uní i i.- 
gación de igua mineral, mediante : 
so gubernativo, se ©noontrasan ©s~ 
emergentes y permanentes de agí'' u * 
muñes, el dueño dal predio podrá < 
o por hacerse dueño de ellas, ñu > - 
zando ai investigador por todos , 1 <
tos efectuados, 5 por disfrutar con o 
partas iguales y I perpetuidad, ei r 
vechamiento da dichas aguas, sin r * t- 
demelzaoión. En ambos casos, ©l r . «,j 
del predio podrá .exigir la suspena*A I j 
las obras emprendidas ©n el punto ^  v* 
g@ trate, y el investigador n o ' pod^ e 
prender otras sino A una distanc'a 
zontal iupsrior á Í09 metros.

Art 86. Lm expedientes de co’̂ a  
da aguas minerales se tramitarán y inti
marán según lo establecido en geneml 
para lm concesiones mineras» si bimi mn  
la condición expresa d© transformar i® 
registro el permiso de investigación pra 
viamenta obtenido y coa la da cm sokr^ 
el expediente, si del reconocimiento dal 
tsrren© resultare que, á menor diata  ̂i 
horizontal de 100 metros del mtn-ur 4 
descubierto, el propietario de un proo 
había iluminado, á virtud de tr&b&Jhs em
prendidos antea del permiso de investí • 
gación, aguas da la misma naturaleza é 
interpon!® oposición, salvo el .easo de que 
ambos manantiales fuesen qpmpatililas 
por su notoria abundancia.

Estas condiciones podjrfh.sohrop 5 -dfgo 
S otras de'diferentes «eeoionés, de©*.- 'S^n- 
tirio los respectivos dueños. El 
miento habría de constar en el título de 
concesión como condición especial, 
como la obligación de respetar los sium- 
bramientos y aprovechamientos preexis- 
tcates .y cuantos de ¿guau comunes ©m«
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prencueran en cualquier tiempo los orne- 
fioü da los predios comprendidos en la 
demarcación,

Art. 87, Los expedientes de concesión 
é e  «íinera-medicinales se tramita» 
jcán j  r solverán ©1 Ministerio de la 
Ctoo *10 ón.

F " ’ «ante ser los mineros, conforme 
$1 r *’o 82, dueños da las aguas de 
cr  ^o¿ clase que se hallaren en mu la» 
too* , cuando aquéllas resulten ser ms* 
'd** * m podrá obligarles el Gobierno á 
que, centro de un plazo prudencial, les 
den 1% aplicación qse s© derive de %n na- 
turaleza, y solamente ©n el caso de que 
no I * h »ieren podrá precederse i  la ex
pro '¿ción délas mismas.

E* & u^udal de aguas no fuese gufiaiea* 
1® { pá simultáneo aprovechamiento 
tersp^  ico y minero, informarán en el 
©xfW? nt3 las Direcciones Gen©?»!©» de 
Samd i 1 y Agricultura, Misas y Montes, 
para oeierminsr cuál de las dos aplica
ciones importa mayor utilidad pública. 
La r ron dón  del expediente se dictará 
por ea Consejo de Ministros, fijando las 
condiciones i  indemnizaciones que pro* 
oed&s.

Art. 88. Ei Instituto Geológico de Es
paña sorá oído m  los expedientas admi». 
nistratives que se instruyan sobre aguas 
aubterráneaa, cuando haya de dilucidar 
alguna cuestión técnica da las que mm* 
titi v ~ «u especialidad, según los preoep» 
toa v. c~?ganizaeión, y siempre que se 
ira iluminación, captación, defan-
«a y n oveohsmiento d@ loa manantiales 
de  ̂ u s minero-medicinales de ofigen 
•ubt % e j, sometidos, por razOn d© sa» 
luó pí * '•a, á la protección y vigilancia 
del C L e m  Guindo éste procediese i  
la ( ¿**8ión forzosa de un venero mi
nero- úiJnal, según la ley da Aguas,
en liante formado, á más del Ins
tituto, h^brá de oírse al Oonsejo.d* Mine
ría, para tenar presentas todas las sir- 
ounstaneias hidrológica® y medica con 
■que podrán asegurarse la eapfación, ave* 
namienfo, pureza y permanencia de! ma»

. A rt 89. Sa concede á los manantiales 
snin&rf-aedicinales, en Interés á® su con- 
serv^rón y sobre los predios vecinos, 
«ruí* fri-vi&umbre que i© denominará 

de protección», que no habrá de 
ve.’ it 1 par® todos, sino qu© 1® se- 
'ü r r4 i en esda QñBo las Jefaturas de Mi
ra- , ¿ . /ndiendo i  la naturaleza de las 

y á laconstitución .geológica y®on- 
ñ^?v?'erm topcgráñoi del terreno*

líd ámbito d© protección no habrá de 
m r i]--1 é invariable, t ó o  que podrá mo- 
dificíir*'© según lo recomiéndala experien
cia, y dojtro d© él no poirán hueeine, sin 
autora %ülón administrativa, má§ excava- 
eioiseg qu© las necesarias pira la explo
tación agrícola y construcción. dé e díñ
elos. Cuando sea el dueño de las aguts 
quien solicite abrir trabajos dentro del ám
bito de protección, se oirá al propietario 
é propietarios del terreno á que. el. pro
yecto interese, y cuando la sbliciiúd'parta' 
d@ éstos, al dueño del. man&ntia?.

? '‘ante la ejecución de trabajos au» 
toi.-.z— , % \ alteras© de improviso la na- 
tu  ̂ a ó ©1 régimen da! manantial, la 
Jet. tu- a da Minas podrá ordenar la sus
pensión perentoria d® aquéllos, dando 
«uesrú al Gobernador de la provincia.

Avt, 99, La fijación del perímetro á 
qua alcance la protección de! manantial 
oonfra toda soaión que pueila perturbar 
m  integridad en caudal, mineralización 
y  temperatura, no obliga por si gola á 
indemnización d® ninguna clise; pero 
ésta procederá siempre que por trabajos 
practicados por ©I dueño del manantial

dentro de dicho perímetro, ó por prlvar- 
, s© de hacer otro® á lo# dueños de los pro- 
f dios en ói comprendidos, m ocasionare 
! aigüa perjuicio. Si éste fuera de tal na- 
; turaleza qu© llegase á comprometer el 
5 aprovechamiento de Ja finca, el dueño de 
f ésta podrá solicitar que se le expropie 
I total ó parclalminte; pero nunca proco- 
I derá la expropiación á petición del pro- 
f pietario del manantial.
1 No podrán ejecutarse trabajos que .al- 
¡ teren la forma ó comprometan la estsbi- 
| lidad de los edificios comprendidos ®n el 
| ámbito de protección sin mediar acuerdo 

con el propietario de los mismof.
Art. 9L Ei ámbito dé protección po

drá ser en cualquier tiempo ampliado 6 
restringido mediante espedíanle, siem
pre que la procedencia de la medida que
de demostráis por trabajos ú estudios 
apropi&dor.

La modificación del perímetro d© dicho 
ámbito puede ser solicitada así por el 
propietario del manantial como por los 
dueños de les preiios que sufran esta 
servidumbre, gie par juicio de. la facul
tad que á la Jefatura de Minas asiste 
para promoverla, con audiencia de los 
interesados, cuando lo estimare indispen
sable.

CAPITULO VII
ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN 

Y BENEFICIO DE MINERALES

Art. 92. Sa comprenden en el ramo de 
beneficio minero, quedando, por tanto, 
sujetos á las' diipoiieicnes de est© Có
digo:

1.° Los e§fab?©aimienios, fábrlcis y 
talleres destinados á la monds», lavado, 
concentración, clasificación, ó composi- f 
eión da minerales, y, én genera!, todos \ 
aquellos que, recibiendo substancias mi- 1 
nerales al estado bruto ó natural, pre
paren para'ser utilizadas en las artes ó 
m  las industrias- metalúrgicas y mlnera- 
lúrgieai?, sai cualquiera ©i agente ó agen
tes que apliquen para aljo;

2.° Los establecimientos, fábricas y 
talleres metalúrgicos ó mineralúrgicos 
en que se traten minerales útiles, para 
obtener d© ellos directamente, 5 mezclán
dolos con otras substancias, y por cual
quier procedimiento, un metal, una alea
ción, un metaloide, una'mezcla 6 una 
combinación- de estos cuerpo^ un semi- \ 
producto 6 un subproducto cualquier 
egta-io y forma, tenga Ó no aplicación di» 
recta al comercio, considerándose inclui
das las fábricas cío explosivos.

Los preceptos da estti Código no serán 
iplicibles á las fábricas y talleres qus, 
tomando como materias priman metales 
fes-utos5, msteloides, semi^roductos 6 sub- 
produotos cualesquiera, ie dediquen i  
purificarlos, transformarlos, combinar
los y elaborarlos, 6 á obtener con ellos 
otros cuerpos que constituyan produc 
tos comarolales da Ib mediata aplicación 
á las artes ó á las necesidades de la vids.

Tampoco están. Incluidas las Industrias 
químicas derivada®, ni, las fábricas en 
que m trabijan los métales pan cons» 
tracciones y manufacturas.

La designación de las fábricas y talla
res comprendidos en este Oóiigo se de
tallará m  el Reglamento.

Art. 93. Los mineros podrán anexio
nar á sus establecimientos, ein necesidad 
de una autorización especial, cualquier 
taller ó instalación de los comprendidos 
en el primer grupo del artículo anterior, 
para preparar loa minerales que extrai
gan de sus propias minas, así como esta
blecer hornos de calcinación y cokización 
y talleres de aglomerados minerales ó

combustibles; pero antes de poner en 
marcha unos ú otros deberán notificarlo 
á la. Junta da Minas, la c b &!, cuando, á 
su juicio, lo exija Is importancia de las 
instalaciones, podrá disponer que ae prac
tique una visita de Inspección, y si el re
sultado de la misma fjiera desfavorable, 
suspender el funcion^nitento de aquélla?»

Art. 94. Qaien, con independencia del 
trabajo minero, pratenia establecer una 
induitria da preparación mecánica de 
minerales, calcinación, cokización ó aglo
meración, aprovechando los producto® 
minerales de cualquier procedencia, de
berá solicitarlo del Gobernador civil de 
la provincia respectiva, acompañando Me* 
moría y planos descriptivos de la indus - 
tria proyectada, y no podrá comenzar las 
obras sin haber antes obtenido la debida 
autorización.

El Gobernado?, previa una visita de 
comprobación al terreno é informe de la 
Jefatura da Minas, otorgará ó denegará 
la autorización en el plazo miximo de 
tres meses, pudiendo, en el primor caso, 
imponer condiciones especiales á la raí * 
torización, relativas á la seguridad de las 
personas y de lm cosas.

Si la industria ge proyectase establecer 
á menos da dos kilómetros de una po
blación, deberá informar acerca de la 
conveniencia ■ da- su emplazamiento el 
Ayuntamiento á que corresponda el tér
mino señalado.

Art. 95. El esfibledmienfo de fábri
cas metalúrgicas ó mínsralúrgicas Inclui
das en el segundo grupo <M artículo 92, 
no podrá efectuarse ni aun cuando  ̂apa
rezca dependiente de la explotación do 
una mina ó cantera, sino mediante auto
rización gubaraativa. Esta se solicitará 
en !a miraa forma, y estará sujeta á Joí 
mistnoi requisitos y trámites expresados 
en el griiculo anterior.

Art. 96. Las visitas y los informes do 
los Ingenieros de Mln^s á que hacen re* 
ferencia los tres primeros artículos de 
este capítulo, aparte de la comprobación 
de los extremos consignados en las soli
citudes, Memoria •* y planos, tsndrán por 
objeto examinar si loa edificios é instala
ciones ejecutados ó proyectados reúnen 
las indispensables condiciones de seguri
dad ó higiene; si en los aparatos mecáni
cos se toman las medidas d© protección 
necesarias para evitar accidentes; ai de 
los talleres ó instalaciones en marcha 
pueden desprenderse humos ó vapores 
nocivos, feaifr sgusm ú otro® líquidos car
gados de materas perjudiciales, ó resul
tar residuos dañosos en cualquier concep
to, y si se toman las precauciones y adop
tan las medidas Indispensables para evi
tar estos Inconvenientes ó atenuarlos 
hasta ef último grado posible, haciendo 
inertes los desprendimientos y purifican
do las aguas antes de abandonarlas hacia 
el cause general.

Art. 97, Cuando los mineros, metalur
gistas y mineralurgistas necesiten dari* 
var aguas de los cauces públicos para 
abaitcce? las fábricas y talleres, aparatos 
y calderas de los establecimientos com
prendidos m  este espítalo,-deberán soli
citarlo del Gobernador civil de la provin
cia, quien, después de pasar I® instancia 
á informe dé la Jefatura de Minas, la re
mitirá á la de Obra» Públicas para su ul
terior tramitación, con arreglo á la láy
ele Aguas.

Art 98. La ocupación de los terrenos 
neaeairics i  la instalación autorizada da 
talleres de preparación da mtaeraiea y fá
bricas metalúrgicas y mineralúrgkas m 
regulará por las disposiciones de! títu
lo II dei libro II de este Gódigc.

Art. 99, Los dueños de establecimien*
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tos mineros y metalúrgicos iüfctstJUdos 
con arreglo i  loa artículos anterioras al
tarlo  sujetos á fes prescripciones ins
pección y vigilancia dei Reglamento tía 
polfefe minera, m  la misma forma qua 
el artículo 165 dal referido capítulo p re 1 
vían© pira lo® concesionarios y explota
dores de-minas.

A rt 100. Los daños y perjuicios que 
se causen en los edificios, arbolados y 
siembran por los humos, gases y subli
maciones procedentes de los hornos y 
aparatos de cualquier establecimiento 
comprendido en este capítulo, &*í como 
el enturbiamiento 6 ir f acción que pué 
da ocasionaras en laa aguas corrientes, 
serán debidamente indemnizados por 
los cansante», con arreglo al Reglamento 
de -18 de Diciembre da 1830 ó las diz 
posiciones que puedan dictarse sobra la 
materia.

Art. 101. En todo lo que este Código y 
su Reglamento no determinan, regirán, 
para los talleres de preparación y f bri 
cas de beneficios de minerales, las reglas 
de derecho común aplicables á loa demás 
establecimientos.

TITULO I I I
Form alidades q u e  g a ra n tiz a n  la  

ex istenc ia  de la s  concesiones mi
n eras, y extinción  de las  m ism as 
y  de los perm isos de in v es tig a ’ 
ción.

C A P I T U L O  P R I M E R O
TÍTULOS DE CONCESIÓN

Art. 102. Ea el título d© concesión 
se harán constar las circunstancias si
guientes:

1.a Ei nombre y apellidos dal funcio
nario público que* ©n representación del 
Estado, expide el título d© concesión;

2.a Nombres y apellidos, edad, estado, 
profesión y vecindad de la persona, ó 
nombre y circunstancias 8spccial.es de la 
Corporación ó persona jurídica á cuyo 
favor se otorgue la concesión;

3.a Nombre de la concesión, número 
del expediente, lugar, término municipal 
y provincia en qua si© encuentre situada 
aquélla;

4.a Extensión superficial y límites de 
la coneeúón, por los cuatro puntos car
dinales, con raíareneia á fe propiedad te
rritorial, cuando no existan minas colín 
dantes ó próxima», y á éstas y S aquélla, 
cuando existan;

5.a La substancia ó substancias mine
rales descubiertas que haf an de ser ob
jeto de explotación minera, con expre
sión de 1a sección correspondiente;

6.a El canon de superficie por hectárea 
qua el concesionario deba anualmente 
satisfacer;

7.a Ei plazo legal dentro dal cual ha 
da comenzarse ©I laboreo;

8.a L is condiciones generalas que, 
dentro del Oódigo y de su Reglamento, 
formule para todas fes concesiones ei 
Ministro de Fomento;

9.a Las condiciones especiales á que 
haya da sujetarse la concesión,, según lo 
dispuesto en ios artículos 49 y 50, y las 
que procediera, si estuviere en alguno de 
los casos á que-se roñaran los artícu
los 48, 55, 59/75, 77 j  86;

10. Que fe concesión ñe otorga por el 
Estado para m  exploiaoión. á perpetui
dad,. mediante psgo del canon anual do 
superficie, pue& no caducará mían tras ©I 
concesionario satisfaga.©! referido canon, 
sino en loa casos de incumplimiento do 
condiciones precisados m  este Gdáigc, 
de tal modo que si mmvm leyes vinie

sen á modifiisar dicho canon, nerá ein 
aplicación á la concesión d.a que sa trata, 
salvo conformidad del concesionario;

11. La obligación de inscribir el títu 
lo'en el Registro da fe-Propiedad f  da 
acreditado en ©! plazo señalado en el ar* 
líenlo 3.°;

12. La facha del otorgamiento de fe 
concesión;'

13. La firma del Ministro de Fomento 
otorgante, con el sello del Ministerio*

Art. 103. Al título de concesión acom
pañarán, formando p&rta inseparable del 
mismo para todos los ef actos legales, un 
k j ampiar del plano d i dem arcacióntra
zado á escala no menor de 1 por 10.000, 
©n ©1 que consten todos fe® pormenores 
topográfico % y  mineros detallados en el 
capítulo 4.° del título II  d© este libro, y ; 
una explicación sucinta del mismo plano, 
ambo® documentos en fe forma que dis
ponga el Riglamaoto.

Art. 1C4. Expedido el título da una 
concesión por el Ministro de Fomento, se 
remitir!, con devolución del expediente, 
al Gobernador de fe provincia respecti
va, para que, previa fe presentación del ; 
pspet de.reintegro que corresponda por i 
derechos, gastos y timbre, m  toma razón ■ 
detallada do éi en ei Registro de la Jefa- i 
tura de Miman del distrito, anotándose en ! 
el mismo titulo haberse hecho así, con 
expresión de la fecha, libro y folio co- , 
rres pon dianta y que sa han satisfecho ¡ 
los derecho® señalados en ei Reglamen
to, después de lo cual, y acompañando 
una copia {separada de! píaso, se entre* 
gari por el Ingeniero Jefe o quien le sus-, ; 
tituya, al propio titular ó i, quien le re 
presente tn  forma i e.|á), mediante recibo 
y prsvlo llamamiento por ofi-3ios y i! éste 
no bastare, por anuncio ©n el Boletín Ofi,' 
ciftlt á'cargo dal ciusanta.

Transcurrido un mes desde fe fecha de 
fe publicación dal anuncio, 1a entrega 
del título sólo sa a fec ta rá  previo pago 
de la multa reglamentaria y los intereses 
devengados.

Hecha fe entrega de! título se hará 
conitar en el expedienta, y-éste se arch i
vará en la Jefatura da Mina», m® el resi’ 
bo del interesado, dándose cuanta á la 
Delegación de Hacienda á los efectos que 
procedan.

Aft. 105. Cuando, expedido y entre
gado e* tíralo da una eoseesiéis, desee el 
interesado qua m  lé ponga en posesión 
d© el la, podrá solicitarlo del Gobernador 
de fe provincia, quien, participándolo á 
fe Jefatura de Minas, comisionará de 
oficio, m  el término de diez dfsg, al Al
calde respectivo, para que en los quince 
siguientes dé la posesión solicitada ai 
dueño'de la concesión, ó á su represen
tante legítimo, anta el Secretario del 
Af untamiento y en presencia de un In- ¡ 
geaiar© designado por el Jefa del distri
to minero, levantándose sobre el terreno 
el acta correspondiente,-! siendo de citen-  ̂
ta dí l interesado loa gastoi que, sogün : 
Reglamento, i© originen. ■;

Si los dueños dal terreno donde haya 
de entrarse le opusieran á ello, se segui
rán para realizarlo los trámites estable i 
©Idos en el capítulo VI del título II  del 
libro II, con refdrenoia al caso í,° dei ar
tículo 203.

Art. 106. No podrá expíate© cu n in 
gún emo rná^ de un solo título para cada 
concesión minera. Lo$ Gobernadores, á 
instancia y costa de fe» interesado», po
d ría  expacür certificaciones m  que se 
consignen todas las circunstancias del, tí
tulo, según rc-autien de fe inscripción en 
el Registro de fe Propiedad y m  fe Jefa
tura de Minas del distrito, y en que se 
confirme ia existencia de la concesión por

el pago del canon de superficie, »i a»fí 
consta en fe Delegación, de Hacienda..

Art. 107. L% Administración podrá re- 
clamar m  m% dueños fe entrega de lo» 
títulos da concesión, siempre qua precisa 
consignar en ellos anotaciones que c o d i
fiquen lis  condiciones en que la conce
sión se otorgó, ó proceda anularlos y re
cogerlos, teniendo obligación los cono©* 
sicnarios de presentarlos en. el plazo qu’« 
so les señale, bis jo fe sanción penal qua 
imponga el Reglamento.

Singularmente Sa entrega de los títu.or 
de concesión será reclamada en ios caso® 
siguientes:

L° Guando deba hacerse constar en el 
título 1a Ten uncía da parte de fe superfi
cie concedida; . . „

2.° Guando, per efecto del deslinde y 
rectificación de concesiones agrupadas, 
resulten modificadas 6 suprimidas algu
na® de ©lias, y proceda anotar los título» 
y rehacer ios planos ó anular ambos;

8.° Oasndo, por resultado de un ©xpe-* 
diento d© utilidad pública, el Ministro de 
Fomento resuelva imponer servidumbres, 
á concesiones existentes para la "ejecu- 
ción de una galería general da desagüe, 
Ventilación 6 transporte;

4 o Cuando por disposición mlnist®* 
rial, fandada ©a motivos do interés p i"  
blico, según los artículos .155 y 159, sa 
impongan á fe concesión nuevas conclr* 
oioncfl especiales;

5,° Guando fe concesión minera haya 
sido declarada caducada por cualquiera 
da Im  causa» previstas en este Código.

Las modificaciones m  harán notar ©por* 
.tucamente 01 la Jefatura de Minas y en 
©1 Registro de fe propiedad qu© correáK 
ponda.

Art. 108. Siempre que por escritura 
pública s© transmita ó grave una conce* 
sión minera, se exigirá por el Notario 
autorizante fe presentación del tííuló# efe* 
concedéis, y m  manifestará e*n fe escritu
ra ai han sufrido ó no alteración fes ©on- 

; dídones ©11 que se otorgó'1a concesión.'
primitivamente, y cuál sea la alteración., 

í En les casos da extravío ó destrucción 
: del título primitiva, sur di S los mismos 

efectos una certificación de fecha com en - 
te, expedida por el Gobernador, con arre- 

; glo á lo dfepu.vSto en ©1 artículo 108.
Art. 109. S^mpr^ q m  8© trate de un 

cambio de d^mioiho 6 do adquíiidó.o d© 
concesiones minera» por «ompra ú otro 
medio legal, será preciso al nu#?vo dueño 

; ponerlo en conocimiento del Gobarnador 
1 d© la provincia lo antes posible, acompa- 
! ñando copia del instrumento que acredi

te fe transferencia, en ei que con**© ©atar 
satisfecho el impuesto de Dararhos rea* 
Ies y que la transmisión s© ha* inscrito en 
el Rí-gi^tro da la Propiedad. Igual obii- 
gación, excepto en lo relativo t i  Registro, 
tendrán los que hayan adquirida dora*' 
chos sobre conceiione», cuyos expedien
tes m  h&llen en tramitación, quienes ha* 
brin  de manifestar m  voIum.ad de que el 
expediente respectivo prosiga á m  nom
bre* y mientras esto no conste, se conti- 

i  nuará reconociendo por única parte legí
tima i  quien lo hubiere incoado ó ai que 
le represente en debida forma.

CAPITULO II
INSCRIPCIÓN DE LAS CONCESIONES MINERAS 

EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD

Art. 110. El obligatoria la inscripción
' da fe» concesiones mineros an ios R^gis - 
; tre'8 da la Propiedad á qm  correspondan 

los término» m^nteipales en que se ©n- 
l ouentran situados.
/& Lis  inveitígaoionc», por su carácter
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eventual y precario, no fgerln objeto de 
inscripción ea dichos Registros.

Arto 11 i, Los coneeaionarics deberán 
acreditar, ante la Jefatura de Minas de 
ia provincia, dentro del plazo da tres me
ses, contados deuda la ©nirega del título, 
que éste ha sido inscrito en el Registro 
de ia Propia fiad.

Art. 112. La primera inscripción el© 
las concesiones mineras expresará las 
circunstancias siguientes:

Primera. El nombre d© la concesión, 
número áel expediente, lo^&r y término 
municipal en que §3 encuentre situada, m 
extendón superficial, substancia 5 subs
tancias que han da ser objeto de la expío* 
t&ción, determinando ia sección i  que per
tenecen f  linderos de la misma conce
sión por los cuatro puntos cardinal®!?, con 
referencia á la propiedad territorial, cuan
do no existan minas colindantes ó próxi
mas, y á éstas y á aquélla, cuando ©xistsu;

Segunda. Las cargas ó gravámenes 
que'por el título se impongan á la eonse 
sión, y expresión d© no determinarse el 
valor d© ésta;

Tareera. Nombre y apellido® del fun
cionario público ique, en representación 
del Estado, expido el título de concesión 
y fecha áü  miimo;

Cuarta. Nombre y apellidos, ©dad, é§ - 
tado, profesión y vecindad de la persona, 
ó nombre y circunstancias especiales de 
la Corporación ó persona jurídica á cuyo 
favor se haca la inscripción;

Quinta. Copia literal de las condicio
nes impuestas á la concesión, excepción 
hecha de la relativa á la inscripción en el 
Registro;

Sexta. Ls fecha de la presentación áel 
título y plano m  el Registre, con expre
sión da la hora y referencia al asiento del 
Diario;

Sóptims. Expresión de haberse satis- ■ 
fecho ©1 impuesto de Derechos reales, fa
cha y número de la carta de pugo e indi- j  

camón de haber quedado archivada en ei , 
legajo de las da m clase; ]

Octava. La conformidad de la inscrip- i 
oióa, con el título y plano presentados é ¡ 
indicación de hüber quaílüdo archivada | 
una copia de este último en al legsjo co- | 
rrespondientc?, |

Art. 113. h%n inscripripnes segundas ; 
y siguientes, así como Hs anotaciones, 
cancelaciones^ notas marginales, se prac
ticarán con sujeción estricta á lo dispues
to en la ley Hipotecaria, ®alv© lo ques dis
ponen los artículo® siguientes, relativos 
á la caducidad y extinción d© las conce
siones mineras,

Art. 114... Comenzado á instruir, con 
arreglo á lo dispuesto en este Oódigc, ex
pediente de caducidad de una concesión 
minera,-el Gobernador . que lo. hubiere 
decretado remitirá certificación del mis
mo, acuerdo al Registrador respectivo, el 
cual procederá de oficio á extender una 
nota al margen de la última inscripción 
de aquélla, haciéndolo mmtM mi y ar
chivando la certificación en el legajo ©o>« 
respondiente.

Art. 115. Dentro d© los quino© días si
guientes al en qm  se hubiese recibido la 
aertiñcación á que g© refiere el artículo 
anterior, deberá el Registrádor poner en 
conocimiento del Gobernador civil d© la 
provincia la extensión de la mencionada 
neta, y caio de qm l a  concesión b ® en
cuentre inscrita & nombre d© persona dis
tinta de la que sea obj@to del expediente, 
las eireusfandas da la misma, así como ! 
las d® cualquiera ó cualesquiera otra® j 
que, según ©1 Registro, tengan adquirido | 
algún derecho sobre la concesión da que ! 
se trate, con expresión d@ éste, á fin de 
que puedi d&mfeg 'conocimiento do lú 1

formación del expediente y hagan valer 
en el mismo los dereshos que los asisten, 
si lo estiman necesario.

Art. 116. Lm personas que tengan ins
crito cualquier derecho qm pudiera re
sultar lesionado ó extinguido ñ eoB&a* 
cuenoia del expediente d© caducidad, po
drás, m  todo ciso, hacer ©festivas Isa 
responsabilidades que en él m persigan, 
para ©vitar la prosecución del mismo, y 
tendrán acción para reclamar del princi
pal obligado el abono de dichas respon
sabilidades ó de la indemnización corras■ 
pendiente, según proceda.

Art, 117. Declarada en definitiva la 
caducidad y, por consiguiente, franco y 
regi&tr&bi© ©1 terreno de usa concesión 
misera por providencia firme que haya 
sido notificada oportunamente á las 
persona® á que §?© refieren los artículos 
anteriores, ei Gobernador civil remitirá 
al Registrador de la Propiedad una eer? 
tificáoion en que se hagan constar dichas 
circunstancias, y este funcionado proce
derá, en vista de la misma, á cancelar to
talmente Iss iBicripcione^ que, relati
va» i  la extinguida concesión, existan en 
©1 Registro, de cualquier clase que sean.

Art 118, Guando ©I expediente de ca- 
ducidad termine por adjudicación de la 
misma concesión á un tercero, por pro
videncia en que concurran loi requisitos 
expresado® en el artículo interior, se 
harán csonitar estas circunstancias en el 
título qua se expida al nuevo concesio
nario, f  presentado este documento m  el 
Registro, m procederá á realizar la ins
cripción del mismo y á-cancelar por una 
nueva nota la extendida, oo&forme á lo 
prevenido en ©1 articulo 114.

También s© oanoelarán en este ciio 
cualesquiera asientos extendidos des
pués d© la fecha da la nota d© caducidad, 
aunque iss personal favorecidas por los 
miimoi no hubieran sido cíáss @n el ex
pedienta de referencia. |

Art. 119. Guando sa revoque por cual- 
quier causa la providencia ordenando la 
Instrucción da! expadieníe do caducidad, 
será título bastante para cancelar la nota 
exíenditfá en el Registro la certificación 
de! nuevo acuerdo, que deberá ser pre
sentada por ©1 interesado ó persona que 
le represente.

Art. 126. El que pretendí renunciar 
todo ó parte de una concesión minera, ha
brá de acompañar á m instancia certifi
cación del Registro de la Propiedad, don
de conste que está inscrita á m  nombre 
f los derechos de cualquier clase que 
otras per&ohü tengan sobre la miima 
oonessión.

Si de ia expresada certificación resul
tasen inscritos uno é . varios derechos á 
favor de personas distintas del peticiona
rio, no m d^rá curso á la solicitud do 
renuncia sin la previa conformidad de 
ím mmmm*

Art, 121. AI expedir la certificación á 
que pe refiere ©1 artículo anterior, en la ■ 
que h&brá d© exprasane el objeto, á que 
m destina, ai Registrador de la Propiedad 
consignará, por medioda nota al margen 
i© la última inscripción de ia concesión 
de qm se trate, que el dueño-do la miamá 
ha incoado el expediente de renuncia, 
determinando la superficie i  que el expe
diente se contraiga.

Art*. 122. Resuelto ©n definitiva el ex- ■ 
pedients de renuncia por haberse dimi
tido ésta, si sólo g© trufase d© parte da 
la concesión, ei renunciante presentará 
sn ©i Registro el título de concesión, con 
las variaciones introducidas y eondieio- 
ues que hayan podido imponerse, para 
qu© se haga una nueva inscripción donde 
w consignen Im mímm >

SI la renuncia fuera del tota! de I 
concesión, ss procederá según dispon® 
el artículo 117 pira los cisos de declara * 
oióa del terreno como fcanco y regís- 
trable.

Art. 123, No podrán trimitars© en los 
Juzgado! ni insoriblrse en los Registros
de la propiedad expedientes posesorios 
d© ©or.cssioncs minerai,

CAPITULO III
CANCELACIÓN DE EXPEDIENTES V CAD UCI

DAD DE PERMISOS DE INVESTIGACIÓN V
CONCESIONES M INERAS.

Art. 124, Los expedientes de investi
gación quad&ráa sin curso y fenecidos:

1.° Guando en la instancia no se de
signe el terreno que ha de investigarse 
con la precisión exigida por los artícu
los 23 y 25 de este Código;

2.° Cuando ios peticionarios no con
signen oportunamente ia cantidad que 
determine ©1 Reglamento para satisfacer 
los gastos oficiales de tramitación é no 
abonen en m  tiempo el importe y gastes 
del permiso.

'8,° Guando suscitada oposición por 
parte de los investigadores ó concesiona
rios mineros que tengan derechos adqui
ridos dentro de la superficie designada ó 
pedida la demarcación por el mismo in
vestigador, se compruebe que no existo 
terreno franco;

4.° Guando el peticionario no acepto 
las condiciones especiales qu© el Gober
nador estime procedentes 6 las que im’ 
ponga ©1 Ministro del ramo, en caso de 
apelación, §@gúa ©1 artículo 29 de esta 
Ley;

5.° Guando ©siimándoia las opcarcic- 
n©8 presentadas, por cualquier motivo 
recaiga mmlmién firma de cancelación;

6.° Guando el interesado, ó su repre
sentante legal acudan en cualquier tiem
po al Gobernador manifestando* por me
dio d© escrito* que desisten d© sus propó
sitos.

Art. 125. Los permisos de investiga
ción caducarán:

1.° Guando el investigador deja de 
satMAcer el importa correspondiente I 
un año del derecho d© superficie que la 
impon© el artículo 283 d© este Código, y, 
perseguido por la vía de apremio, no pa
gue lo debido en @! primer plazo que al 
afecto se le señale;

2.° Guando s© descubra qu® la totali
dad del terreno comprendido en el per
miso se sobrepone á concesiones mine
ros ó registros cuyos dueños no consien
tan expresamente la investigación de un 
tercero;

3.° Guando expire el término por que 
fueron concedidos, con Im prórrogas que, 
m m  caso, autoriza el artículo 31;

4.° Cuaado el investiga-der, contravi
niendo lo preceptuado por ©1 artículo 32, 
disponga de los minerales extraídos;

5.° Guando los trabajos de investiga
ción se interrumpan, sin cansa de fuerza 
mayor justificada, por mis de tres meses 
consecutivos, á no eer que el investiga
dor pruebe llevar invertidos antes de la 
interrupción, ©n tr&büjog, estudios y ma
terial de investigación, más de 50 pese
tas por hectárea y sño transcurrido;

6.° Guando el investigador, usando 
del derecho y cumpliendo los deberes 
que se sxprasan en ei artículo 38, desista 
d© su empresa, lo participe de oficio al 
Gobernador y éste decrete la anulación 
del expediente.

Art. 126. Los expedientes de concesión 
minera s© cancelarán:

1,° Guando las solicitudes no consig
uen oportunamente fe cantidad que de<
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termina el Reglamento pita satisfacer 
les gsstos oficíale® de tramitación ó no 
abonen en su tiempo*ei importe de! títu
lo de concesión;

2.° Carado la instancia no deiariba 
con toda claridad el terreno que aa so
licita 6 no cumpla con todos los raqui* 
sitos que se exigen por los arlíoelo® 40 
I  41;

3.° Cuando por resolución ministe
rial firme, estimando las oposiciones pre
sentadas, £e hubiese acordado la anula
ción del expediente, gegún lo dispuesto 
en el articulo 45;

4.° Guando del reconocimiento del te
rreno no resultase, según el articulo 47, 
fefen comprobada la existencia del cria- 
dero ó yacimiento de! material preten
dido, ó-de otro de la misma moción, ein 
perjuicio del derecho del interesado pira 
solicitar en el acto un permiso de inves
tigación;

5.° Cuando resulte justificado en el 
expediente que no ha podido practicar
se la demarcación per cualquiera de las 
causas que enumera el artículo 71, ex 
cepción hecha da la señalada con el nú 
maro 5, y hubieren sido denegados los 
resurges interpuestos por el interesade;

6.° Guindo, tratándose da una conce
sión de socavón ó galería general de ven
tilación, transporto 6 ám%gü?, haya sido 
denegada, por no probarse sus v e n ía s  
ó por estimarse las oposiciones presenta
da?, así como, en caso de no prosperar 
el expediente de expropiación incoado, 
por la oposición de los duelos de conce
siones ó registros colindantes, y cuando, 
declarada la utilidad pública del gosavón 
ó galería, el expropiante no abonase en 
el debido plazo las indemnizaciones co
rrespondientes;-

7*° Guando el interesado no huhiesa' 
prestido su conformidad á las condicio- 
nes especiales Impuesta® á la ooncesión, 
según lo prevenido en Ion  artículos 49 y 50;

8.° Guando por resolución final, de 
que trata el srlíenlo 50, Be hubiera des
estimado la solicitud del interesado y 
aquélla fuere firm^

9.° Guando el Registrador, 6 su renre ■ 
sentante legalmenta autorizado, desista 
de ñu  petición, y así ío minifteste por es
crito al Gobernador de la provincia.

Art. 127. Las concesiones mineras ca
ducarán:

1.° Guando el concesionario deja de 
satüfioer el importe correspondiente á 
un &ño del canon de superficie á que 
ve&ga obligado, y, perseguido por la vía 
de apremio, no pague lo debido en el 
primer plazo que ai efecto sa le señale;

2.° Cuando, con arreglo al artículo 56, 
8,3 descubra que la concesión está otor
gada en el terreno da otra más antigua 
no caducada;

3.° Guindo del expediente respectivo 
resulten incumplidas por el concesiona
rio ó por quien explote 2a concesión son 
su autorización, las condiciones genera
les y especíales impuestas y consignadas 
en el título de concesión, y las que pos
teriormente hayan debido imponerse, se
gún el artículo 159;

4.° Cuando la explotación no m  t U o  
tú© en el tiempo y con I m  condiciones 
determinadas en el capitulo I del títu
lo I del libro II;

5.° Por renuncia del concesionario m  
escrito firmado por él ó por m  represen
tante, debidamente autorizado.

Ea todos los cases comprendidos ©n 
este artículo sa tendrá en ciiBota lo pre
venido en el capitulo anterior de este tí
tulo respecto de terceros interesados que 
puedan tener inscrito algún derecho m  
Registro di 1§ Propiedad,

Art. 128. Asi qu© la caducidad sea ñr
me, iegün el artículo anterior, la oones- 
gión revertirá al Estado y se sacará por 
el Ministro de Fomento i  concurso pú 
blico para otorgarla á quien, comprome
tiendo y garantizando el pago de lo que 
el dueño primitivo pueda deber i  la H a
cienda, á la Jefatura da Minas, al Sindi
cato minara á que pudiese pertenecer, á 
concesionarios colindantes y i  los dueños 
de la supsrfici©, presente el mejor pro
yecto facultativo y económico de laboreo, 
determinando la cantidad que ofrece.por 
el aprovechamiento de I m  labores exis
ten tai,

11 solieitant© acomp&ñsrá á su propo
sición reigu&rd© que acredita haber ia * 
grastdo m  la Oaja General de Dspóiitos, 
á díiposicién del Gobernador, la canti
dad necesaria para satisfacer las expre • 
sadas atenciones. Si 8a presentasen dos á 
m is solicitante?, será preferida aquella 
en que ©I depósito conitituído sea mayor 
y m is alto el pro do ofrecido por el apro
vechamiento da las labore?.

El concesionario primitivo tendrá de
recho á que, después de satisfechas las 
demás atenciones, so le indemnicen las 
labor©® ó instalaciones útiles que resul
tan da la mina caducada, con la cantidad 
ofrecida ©n la proposición aceptada, sin 
qu© pueda redam ar mayor suma por n in 
gún concepto.

El adjudicatario, §i le. hubiere, queda- 
íá, como nuevo concesionario, iujeto i  
las condiciones especiales de ia conestida 
y á las generales d© la Ley.

La tramitación de estos expedientes se 
ajustará á las formalidades que determi
ne @1 Reglamento. De lio hs©er proposi
ciones para ©1 concurso, ge sacará la 
concesión á subasta pública, sin sujeción 
i  tipo alguno, otorgándose al mejor pos
tor, señalándose al primitivo concesio
nario un plazo prudencial para retirar de 
la-mina todos ios efectos muebles que le 
convengan. Si la gubasta tampoco diese 
resultado» se deelirará franco y regiifra- 
ble ©1 terreno. ■

Art. 129. En ninguna ocasión ni bajo 
niogúu concepto tendrán derecho de 

- preferencia los autores de denuncias de 
motivos d© caducidad de las concesiones 
mlner&s y permisos de investiga clon. 
Las que oficialmente pudieran presentar
se solo se tomarán como antecedentes 
auxiliares de la acción administrativa, y 
nunca como basa de un expedienta de 
caducidad.

Las fi&icss denuncias que podrán ser
vir d© fuuüiamsuto. á los Gobernadoras 
p ira  instruir expedientes da caducidad 
d® concesiones o investigación©® sarán 
las que reglamentariamente emanen de 
las Jefaturas de Minss ó de las Delegacio
nes da Hacienda da las provincias rea- 
peetivas, dentro de la ©itea de acción de 
cada un© da estos Gantros.

L I B R O  I I
Derechos mineros é intervención

del  Estado en la explotación

T IT U L O  P R I M E RO 
D isposiciones generales.

CAPÍTULO PRIMERO
O B L I G A C I Ó N  D E  L A B O R E AR  

LAS CONCESIONES MINERAS .

Art. 130. Los concesionarios miseros 
están obligados á laborear las concesio
nes que lea sean otorgadas.desde el mis
mo momento en que termine el período 
de tiempo que para el estudio y prepara*

ción del criadero sefi&ls ©1 artículo si* 
guiante, mí como á mantener m  activi
dad las mínm que, ©n consecuencia, va - 
yaa labrando, de modo que toda suspen
sión de laboras no justificada dará lugar 

: á que se consideran abandonadas dichas 
;j minas y m declara la caducidad d@ las 
■ respectivas concadenes.
? Art. 131. Todo concesionario podrá 

disponer, para el estudio y preparación* 
'• de los criaderos reconocidos en su conce* 

sión, da un período de tiempo á partir de 
la fecha de la expedición del título corres*

* pendiente, que variará, ©n relación con 
I la naturaleza dei mineral y con la sitúa- 
 ̂ ción de la concesión, en la  forma si* 
í guíente:
I A) Substancias de la primera sección:
| Primereas©. Un año pira las cante-

ras d© material?* de construcción situa
das á menor distancia de dos kilómetros 
de una carretera 6 ferrocarril de servicio 
público.

I Segundo caso. Dos años para las mis
mas cantaras, cuando disten más dedos 
kilómetros de una carretera ó ferrocarril 
de servido público.

I Tercer caso. Dos año® para los criade
ros dala® demás substancias minerales 
comprendidas en el artículo 3.° de esta 
Código, situados á menor distancia da 

j cinco kilómetros de una carretera 6 fe- 
| rro carril de servicio público, 6 de ua 

puerto habilitado para el embarque da 
i esta clase de minerales.
I Cuarto caso. Tres años para los mis-
• moi criaderos del cago anterior, cuando 

disten más de cinoo kilómetros de los ex 
presados medios de transporte.

, B) Substancias Se ia segunda sección: 
Quinto e&g©. Tras años para les cria

deros da las substancias metalíferas w 
menas comprendidas en el articulo 4,° 
(excepción -hecha de los minerales da 
hierro) que disten menos de 10 kilóme
tros da un ferrocarril da servicio públi 
co o de un puerto habilítalo p&rs su 

í bsrque*
* Sexto mno. Oineo años para los mis

mos criaderos, cuando disten más d© 10 
kilómetros da los expresados medios da

s transporte,
i Séptimo caso. Cuatro años para lo® 

criaderos de mineral d© hierro situados á 
' menor distancia de 10 kilómetros de un 

ferrocarril de servicio público ó de un 
puerto habilitado para el embarque da 
esta clase de minerales.

| Octavo caso. Seis años para los orla- 
! deros de mineral de hierro que disten 

más de 10 kilómetros de los expresados 
. medios de transporte.
Í O) Substancias de la tercera sección: 

Noveno caso. Cinco años para los 
criaderos de combiisribles m in era le s  
comprendidos ©n el artículo 5.°, situados 
á menor distancia de 15 kilómetros de un 

; ferrocarril de servicio público ó de un 
| puerto habilitado para el ©mbsrque de 
< esta til&m de minerales.

Décimo caso. Ocho años para los mis
mos criaderos dsl ca^o anterior, cuando 
disten más de 15 kilómetros de los ex- 
presados medio® de transporte.

I B) Substancias de la cuarta sección:
I Undécimo caso. Dos años para las
I aguss qua tengan.uso ó consumo di- 
 ̂ reato.
? Duodécimo mw. Ouatro años psra las 
í aguasmincraieaque se empleen como ma«
I feria primera en cualquier industria.
• Art. 132, Lm distancias señaladas en 

el artículo anterior sa contarán i  partir 
desdo el punto en dsnd$ se con centren 6 
aimaoaisen los miaerales útiles dispues
tos para la venta, 5, en su defecto, desde

1 el ponto de partid* de 1* concestSn de que
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fe© trate á la estación, empalme, aparta* 
^oargadero habilita ció mi$ la me

diato de 1 m expresadas víis ia  trans
porte,

Art. 133, Lo# perfores de tiempo pre- 
ifeisado* en el jmísu'ü 131 sa considera- 
srán como improrrogables, y solo podrá 
•descontarse de ellos i  petición y prueba 
•de loa interesado!?:

1 °  El tiempo eventual durante el cual 
hubiesen tenido que suspender suci estu
dies y trabajos por causa accidental o 
forttlit»;

2.° El tiempo que hayan Invertido m  
3a tramitación de expediente para la ex 
prcpiación forzosa, oportunamente solí* 
citada de.los terrenos necesarios;
b 3.° E? tiempo anual en que da ordina

rio se Suspenda todo trabajo m  la locali
dad m  que radique la mina, por causis 
Clirjiatológicss 6 do insalubridad.

Art. 134. Todo concesionario, dentro 
del plazo que haya dispuesto, según los 
artículos anteriores, deberá -emprender, 
sin interrupción, trabajos propios d© ex
plotación del criadero, participando de 
oficio su comienzo al Ingeniero Jefe del 
distrito, y remiténdolé uoa sucinta Me
moria relativa al plan da labores que m 
propone^desarrollar y ©I conjunto de las 
instalaciones que haya resuelto ejecutar.

El incumplimiento d@ este deber dará 
lo gará  la imposición gubernativa de una 
multa, que variará de 5001 2 000 pes-rtts, 
según ios cisos, y ai señalamiento de un 
plazo de t e s  á seis meses, durante ©1 cual 
©i concesionario deberá dar comienzo á 
loa trabajes-de explotación, participán- 
dolo al Iugentero J*fü del distrito, y si 
den tro d@l referido plazo no £@ satisface 
la multa impuesta, ó no participa el co
mienzo de los trabajos, sa declaré la ca
ducidad de la concesión i  loa efectos del 
artículo 128.

Art. 135. Una vez comenzados loa tra
bajos d© explotación, los explotadores 
habrán d© proseguirlos sin interrupción, 
y atender, bajo la responsabilidad. del 
concesionario, i  la conservación de la 
mina.

Las suspensiones prolongadas que no 
se deban á f ¿erza mayor tendrán*©! ca* 
rlcter d© abandono ó renuncia de la con* 
cesión.

Art. 136. Loí trabajos tía conservación 
no podrás ser suspendido* por ningún 
tiempo ni motivo, y si e! concesión trio, 
ó quien lo represante, si* viera imposibi
litado da atenderlos por causa insupera
ble ó resistencia obstinaba án los obra
ros, deberá participarlo á la Jefatura de 
Mim* del distrito, para, que ésta, á su pe
tición ó por orden gubernativa, se h iga 
cargo de la conservación da la mina, por 
cuenta del concesionario y con garantía 
de la conexión, m tetm s dura la causa 
que interrumpió dichos trabajos.

El concesionario, en U1 caso, deberá 
prestar una fianza ''suficiente, y si no la 
prestara cuando m le requiera ó resistí© 
se el abono de los gastos ocasionados ó 
no diera las debidas facilidades para la 
operación, m procederá contra él ejecu* 
tivamente, pudiendo, en caso extem o, 
llegarse i  la caducidad do la concesión.

Art. 137. La suspensión temporal de 
los trabajos de explotación sólo poi.ri 
Jufitifia&m:

i ,°  Por causa accidental ó d@ fuerza 
mayor;

•2.° Por la invasión ó amena*» Inmi
nente de un peligro, inundación, huadi 
mímtOf fuego ü ot¿o de caráater general 
en un grupo ó distrito minero;

3.° Por huelga de los obreros de Ja 
mina;

4.° Por crisis económica qua &feate i
todo el distrito ó i tos mtro¿d:¿s consu • 
mideres da Ioí minamles produoidoa m  
el mismo.

5.° Por pérdida team©Hable, cuando 
el válor Beta de los productos no cubra 
los gastos de la explotación.

En todo mm, s f  la suspensión se pro
longase más de un año, deberá pedirse 
autorización al Gobernador da la provin
cia, quien dispondrá, por cuesta del in
teresado, uña inspección facultativa, en 
comprobación da las circunstáneiss que 
motivaron la paralización, y en su viit», 
autorizará ñ de-negará la continuación de 
la misma, señ&laudo el pliso ©n que ha
yan d© reponerla les trabajos al estado 
de actividad.

Art 138. Ningún ccnoa?iona?fo ni ex
plotador podrá Ss?r obligado á mintener 
trabajos de explotación en eu mina.cuan* 
do demuestre por modo fehaciente qua 
el producto neto d© la venta de les mi
nerales extraídos no cubre los gastos de 
su explotación ordenads, sin incluir en 
éstos el canoBg ccsiüo, prima ó renta qua 
percibí el propietario 6 cualquier inter
mediario, si un tercero efectuase el labo
reo m  concepto da arrendatario,, contra’ 
lista ó partidario, y sin contar la amorti
zación del capital s i  más gastos genera
les que los que correspondan á la admi
nistración da la Empresa dentro d© la 
provincia en que la mina radique.

La demcstr&ción, ©n su caso, habrá d© 
hacerse anta una Junta compuesta de! 
Delegado de Hacienda, el Ingeniero Jefa 

. da Minas y el Abogado dei Estado da la 
provincia, con las formalidades qua dis 
porsga el Reglamento.

. Dicha Junta pagará un informe al Go
bernador, i  Ion efectos dei último párra
fo del artículo anterior,

Art. 139. Ba considerará mmo presun
ción furís kmfum, de no haberse trabaja 
do en UBñ conoesion minera,y podrá ser
vir de fundamente» para un expediente 
de abandone: ©i transcurso de ua año sin 
que ©I concesionario haya presentado los 
planos de avance de laboras qss© exige el 
Reglamento da policía minera, ó relación 
de'fmbtancia alguna sujeta al impuesto 
de vítores brutos ó'da utilidades que es
tuviere en vigor, 6 autorización guber
nativa d.e suspensión temporal, ó temí 
monto pericial de qua los trabajos m 
siguen efectuando sin interrupción.

. Art. 140. Las suspensiones por más d© 
un i ño, no autorizadas, da los trabajos 
minaros, estarán sujetas á Im siguientes 
penalidades:

En el primer grado, multas que varia
rán de 100 á 1.000 pesetas, según él tiem
po transcurrido y la importancia d© la 
mina.

En el segundo grado, multas dobles á 
io$ reinoidenfes.

En a! tecer grado, caducidad d© las 
concesiones.

Los Gobernadores podrán obligar á 
que se pongan en actividad las minas en 
que s© hubiesen suspendido los trabajos 
sin causa Justifloads, imponiendo i  los 
concesionarios la penalidad que corres
ponda m  sus dos pr-imeroi grados, o im  
truysndo' el oportuno- expeáiente de 
abandono para la aplicación', de la pena- 
lidad en mi grado máximo, si procediera. 
• .Art. 141. Ni la mitece-ór* de un ex 
pedíante de suspetutión da laboran, ni el 
recui.sc» de; apelación contra un acuerdo 
gubernativo Oteado m  aquél, podrá ser» 
vir do fundamento I M paralización del 
trabajo minero,

CAPÍTULO II
.FORMACIÓN DE COTOS MINEROS

Art. 142. El dueño da diversas concc- 
siones situadas en una misma cuenca ó 
comarca ml&sra, que se proponga des
envolver ordssadamttnt© su explotieión, 
podrá agruparlas y conitllulr un coto 
mfhQro que, sin perjuicio de la indivi
dualidad d© oadt concesión en cuanto á 
los demás praaspfoa de este Código, go
zará de la ventaja de poder acumular y 
computar h-® trabajos da explotación 
ejscútados j  las producciones obtenidas 
en las concesiones mejor simadas, ©n b©- 
neñoio de todai?, y con resguardo da 
aquellas que,-dispersas ó roa! acondicio
nadas, no f aera oportuno laborear.

Eí coto misero cuya constitución hsya 
sido autorizada por la Administración, 
será considerado como una sola cenes* 
sión á los eíaatog del espítalo anterior, 
mí como p%r& ía exacción da los impuea* 
tos que ge&Ym á la indusitria minera y 
tengan por base la cuantía el© la produc- 
cióisB naturaleza del mineral, valor de fos 
productos ó utilidades da ía explota
ción.

Art. 143. La..constitución de un coto 
minero podrá solicitar se dei Ministro da 
Fomento por con da oto del Gabera ador 
de la provincia respectiva, y serán requi
sitos indispensables pira cío:

1.° Qua todas las concesiones qua so 
desea agrupar hayan sido otorgadas y 
pertenezcan al mismo p&rtieu!ar ó Socis* 
dad solicítate, lo cusí ro obsta p^ra 
que, si hubiere otras en tram itaióo, pue
dan posteriormente incluirse ai oto?* 
garse;'

2.° Qua todas ellas comprendan mino* 
ralee de similar clase, correspondientes á 
la misma sección;

3.° Qus radiquen las concesiones en 
una misma zcm«, comsrca ó cuenca mí’ 
ñera, formando un grupo geográfico bien 
definido, aunque sin necesidad de que to* 
ám  sean, colindantes;

4.° Q&a todas deben  ̂ explotarse con 
arreglo á un plan común de laboreo y 
bajo oa i misma átec¿úón, en forma qua 
los ic&hüjos ss ám m vaei.vsn partiendo 
de Iss deiuá^ i aba res prepáralo riss gene- 
rtteM o de varios centros fufidtmentales 
comunicados entre ai, subterránea ó ex* 
tortor mente.

AH. 144. A la solicitad habrá de aoom* 
p&ñar ei estudio geológico minero dei 
terreno abarcado, detallando con preci
sión el criadero 6 criaderos comprendi
dos y © i proyecto de labore* ó iastslado* 
nes á que debe sujetarse el desarrollo or 
denado da la exploiadón, todo ello ^uto* 
rizado con la firma de un Icgeniero da 
Mina*.

Art. 145. Tan pronto como ©I Gober
nador reciba la cui solicitad do
coto mihero, tcompañ^da d© los docu 
mentes requeridos, la hará registrar y ía 
pasará á informe do la Jefatura da Minas 
dei distrito. EHt podrá pedir al interesa
do cuantos smtceadentes convengan ales* 
oSarecimiento del asunto, y hacer, sobre 
e! terreno, por cuanta d» aquél, y previo 
el oportuno depósito, Hn comprobaciones 
indiiprmiabto, dictaminando ©a ©1 plazo 
máximo d© scacuta dísr.

Del disfamen da la Jefatura ce Mina* 
sa dará vlstt &t isierí.sMo, qui^n dispon
drá del término de quines días par i  ob
jetarle por ©sarito.

Ei .expediente así formado será ©levado 
ai Ministro da Fomento, quien, previo 
informo del Consejo de Minería, resolve
rá lo que estime procedente,
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CAPITULO III
DERECHOS Y DEBERES DE LOS MINEROS
Arfe. 146, Les mineros y loa dueños de 

fábricas y talleres comprendidos en esta 
Código, serán considerados co no vecinos 
do los pueblos en cuyos términos estén 
situadas sus concadenas y establecimien
tos, para el uso de las aguas, leñas, pas
tos y demás aprovechamientos comunes 
útiles á su industria, paro sometiéndose 
como tales vecinos á las Ordenanzas mu
nicipales raipectivai y á cuantas dlsposl- 
eimes rijan en la materia.

Art. 147. Los concesionarios mineros 
mm dueños de ion minerales que encuen
tren con sui trabajo», da tal suerte que, 
obtenida una concesión para el aprove
chamiento de substancias da determina
da sección, podrán, salvo los derechos 
preexistentes de un tercero, extender Ja 
explotación y el berefldo á cuantos mi
nerales da otras distintas hallen dentro 
de su demarcación, psro quedando obli
gados á dar conocimiento inmediato, en 
las Jefaturas de Mina*, de las-variaciones 
que ocurran respecto á lo que Im íué 
concedido, á fio de reotiflatr las iesorip- 
oionesy de satiafacer el canon corres 
pondiente.

Art. 148. Todo conceiionari * tendrá 
derecho á utilizar libromea te para ralle 
no, saneamiento 6 fortificación de sus 
labores, ?ts substancias de cualquier 
clase arrancadas en los trabajos de la 
mina.

Art 149. Los mineros podrán dispo
ner libremente, como de cua’quier otra 
propiedad, de cuantos derechos les ase- 
gura este Código. En el mismo concepto 
podrán disponer de sus productos, sin 
necesidad de matricuiaise como indus
triales ó comerciantes, venderlos, expe
dirlos, embarcarlos y consignarlos en la 
forma que tengan por convente ate.

Art4150. Los mineros, adsmis de las 
obligaciones relativas á la conservación 
de la señal del punto de partida, qus de
ben cumplir, ssgún lo dispuesto en el 
articulo 65, deberán, á Ies efectos del 
mismo, participar á la Jefatura de Minas 
la desaparición de dicha señal cuando 
haya ocurrido por camas independientes 
de su voluntad.

La contravención á lo establecido en el 
párrafo anterior y en el referido artículo 
será penada con una multa de 250 pase 
tas, según los casos, y con la pérdida 
para el concesionario de todo deracho é 
redamar contra les deslindes que ulte
riormente se hicieren, si para su exacti 
tud fuera necesario el punto de partida 
desaparecido.

Las multa» serán impuestas por los 
Gobernadores, á propuesta y con informe 
de la Jefatura de Minas.

Art. 151. El minero estará obligado á 
reparar ó indemnizar todo perjuicio que 
su laboreo causa m  la superficie y en 
m* dependencias, aun cuando pro basa 
haber tomado precauciones para evitarlo.

Si en un terreno que hubiera sido ob
jeto de indemnización por causa de.hun
dí miento» se levantase con posterioridad 
a*gúa edificio, el dueño da éste no podrá 
reclamar dai minero indemnización ai- 
gana con motivo de cualquier alteración 
que en lo sucesivo pudiera producirse 
en la superficie, motivada por la» labores 
minaras, á no ser que dicho terreno se 
comprendiera posteriormente en una zona 
urbanizada, en cuyo caso proced ría ra
sare-r la servidumbre de von n&flmn&i.

Siempre q\m m abone una indemniza* i 
dón de peijuiciospor la expresada causa, 
de hundimientos, deberá ponerse m  co

nocimiento del Registrador de la Propie
dad pira que se haga oonstar por nota al 
margen de la última inscripción de la 

j fleca de que se trate.
; En los cabios que proceda indemniza- 
í clón de perjuicios ocasionados por hun- 
; dimientos, el dueño dé la finca podrá op- 
: tar entre ser indemnizado ó expropiado 
| de la parte de ella á que alcance el per- 
; juicio.

La acción del dueño del fundo para re- 
| clamar la indemnización ó la expropia- 
| ción prescribirá á los tres años, cantados
¡; dasde la fach& en que él, ó su represen*
; tanto loca!, h&ya tenido copocimienio del 
[ dsño.
¿ Art. 152. Si después de otorgada una 

ooncesión minera se construyera cual
quier cb'a por causa de utilidad pública, 
que dificultara al completo aprovecha 
míen to de a q o ó Ja, el minero será iiidem - 
nizado délos trabajosas protección que 
i©nga que ejecutar, asi como da Isa Insta
laciones ú obras qus resultan ya inútiles 
ó menos útile», f  del valor de los mine».

5 rales que sa I© obligue á dejsr in situ,
Si la concesión fuese' posterior, el mi

nero no tendrá derecho á indemnización 
alguna par las limitaciones que le im
ponga !& protección dala pbra pública.

Art. 153. Ea toda mina id llevará un 
i ■ plano genera!, m  el que le consignar!,
¡ ai menos trimestralmente, el avance que 
1 v&yau alcanzando las labores y todos los 
- detalles posibles relativos á la marcha de 
| los criaderos.
¡ El trazado de este plano se ajustará á 
! las presadpcloues reglamentarlas.
| Art. 154. Los mineros deberán notifi- 
| car oportunamente á la Jefatura de MI 
• naa el comienzo, interrupción, renova- 
? ción y abandono da sus labore?.
¡ Art. 155. Guando un grupo de minas 
I esté amenazado ó invadido por inunda 
¡ ción de agua ó de gases nocivos, hundi- 
! miento, faégo en las labores ó por otro 
\ peligro general cualquiera que compro- 
j meta é imposibilita el laboreo, será obli- 
| gaciórs. da los GoúeesicnáriQfl interesados 
l ejecutaren combinación, á coila de todos,
! y preporcíonalmente ája respectiva Jm- 
I portanoia de-las explotaciones, los traba

jes que, per acuer do de ellos ó imposición 
j de la Administración, ga consideren ne* 
l cesarlos nara dominar el peligro.
¡ Arfe. 156. Loa dueños ó explota lores de 
\ concesiones mineras podrán trabajarlas 
¡ libremente y aplicar los sistemas de ex- 
\ plotaoión que crean más convenientes,
’ sin sujeción á determinadas prescrip.oio 

nes técnicas, pero estarán obligados á 
cumplir las que en este Código se consig
nan para casos espaciales, y cuantas se 
establezcan en las Leyes y Reglamentos 
sucesivo®, aplicables á las Industrias mi
nera y metalúrgica para garantizar la 
vida de les trabajadores, ios derechos 
de terceras personas ó para evitar los pe 
iigros que puedan aménazar al interés 
público.

Asimismo eaiarán sujetos $ las leyes
espacíalas de carácter social que regulen 
el trabajo en la» minas y la debida pro- 
teadóa al psrsonaí.

Art. 157. Para asegurar el -cumpli
miento de lo que señala el artículo ante
rior como derechos del Estado en cuanto 
á policía y seguridad de los operarios y 
da las minas, haciéndolo compatible con 
la libertad de las explotaciones, éitas ee 
verificarán siempre bajo la dirección,

[ vigilancia y responsabilidad de persona 
S cuya aptitud esté'cfloialmentd reconocida ¿ 
i por el Ministerio de Fomento, conforme á j 
í á las prescripciones legales. *
i Ai-¿ 158. Podrá cohibirse. el derecho.
¡ da libra explotación, imponiendo gibar»

nativamente ¿ los explotadores determi
nada® precauciones ó procedimientos pre
ventivos, á propuesta y con informe de 
las Jefaturas de Minas, cuando por efecto 
da las visitas oficiala? de inspección se 
demuestra la reincidencia de un explo
tador en laborear un criadero por proce
dimientos de rapiña que pongan en riesgo 
inminente la seguridad de los trabajado» 
tes ó de los edificios y comprometan 
gravemente el ulterior aprovechamiento 
de la riqueza minera; cuando el mineral 
ó el criadero sean da tai naturaleza que 
ocasionen incendios espontáneos, ó irre
gulares y extensos hundimientos, ó abun- 
dtntea emanaciones de gases mefíticos 6 
explosivo®, ó violentas irrupciones de 
agua, y cuando en una mina, y por la 
minina omm, se repitieran lamentables 
siniestros

El informe ds la Jefatura sersirft de 
fundamento al oportuno expolíente, y de 
él habrá da darse conocimiento al inte
resado, para que en el plazo de un mes ex
ponga 1 m observaciones que crea con ve- 
vientes y fundamente su oposición, si la 
¡refere, á la propuesta de la Jefatura.

Si el explotador estuviera conforme 
con dicho dictamen, se considerará con
cluso ei í x^adiente, y en caso contrario, 
será resuelto por el Ministerio de Fomen
to, previo informe del Consejo da Minería.

Art. 159. Tanto en los casos señalados 
en e! artículo i55 como cuando la necesi
dad se manifiesta por motivos de seguri
dad pública, e! Gobierno podrá obligar 
á los concesionarios á constituir un Sin
dicato, á fia de seguir un plan común de 
explotación y defama, ó pira la realiza
ción de obras largas y Grasosas necesarias 
y ü siles á todo® ios intereiados y fuera 
dei alcance del esfuerzo individual.

Si para ello se hubiesen impuesto cuo
tas proporcionales á la respectiva impor
tancia ds las explotaciones ó da las ven
tajas qua puedan obtenerse, y un conce
sionario dejase de satisfacer la suya en el 
termino señalado, se considerará la mina 
abandonada y reglamentariamente sujeta 
á un expediente'de caducidad.

Art. 160. Ningún Tribunal ni Autori
dad administrativa pod?á suspender las 
labores de una mina que se estén reali
zando con arreglo á las prescripciones le
gales, á no ser en caso de accidente ó de 
inminente riesgo, justificado por el dic
tamen de la Jefatura da Micas. Si el caso 
llagare, la Jefatura de Minas, á petición 
del concesionario, ó por encargo da la Au
toridad que dispuso la suspensión, podrá 
hacerse cargo d> la conservación dé los 
trabajos por cuanta de aquél y con la ga
rantía de la concesión, quedando ésta y 
su dueño sujetos á las mismas responsa
bilidades expresadas en el artículo 136.

Art. 161. La Administración, por cau
sas justificadas, podrá autorizar á un oon- 
cseioBario la ejecución en la concesión 
vecina de labores -que sean necesarias 
pira ios servicios de su propia mina, ta
les como ventilación, desagüe, extracción 
de minerales y salida de obreros, á con
dición da qua no resulte perjuicio para 
la mina sirviente; da qu© si halla minera
les ütile?, queden en bánefisio del dueño 
de esta úium», y de que concurran las 
circunstancias siguientes:

1.a Que la obra sea ejecutable, útil y 
necesaria;

2.a Qae no pueda hacerse de otro 
modo sin causar gastos notoriamente ex
ea*! vo>;

3 a Qua el laboreo de la mina sirvien
te m  m imposibilita, ni siquiera se difi
culta se&íMblem̂ nfv?;

4.a Qm ss aaficieute fláEZi
cuando s$an de wmvt d a to , y
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5.a Que S9 indemníce ©n todo ctso al 
doeño de la mina sirviente. La tramita
ción de los expedientes psra estas auto* 
rizacicnes, y la regulación de derechos y 
d-be-cg emanados d>s la® mismas, so re* 
£ u ' t  ¿ lo dispuesto en el capítulo YII 
« * Fu*o de expropiación de este Oódigo 
y {f q <e establezca @1 Reglamento.

A rt  v i  Excepción hacha del caso de 
h*»r *©n*o da minerales, todo fra- 

h * y '' ft u mina que perjudique ó aparo- 
t  \r * ctras próximas será motivo de 
tn '-tamización por 'daños ó compensa
ción por beneficios m  los términos r e 
gís mentados.

Art. 163. Los mineros no pondrán obB< 
tlcuíoj á la ventilación da las minas co
lindantes cuando con ello no se dificulte 
la de lñ suya, ni entorpecerán el curso 
subterráneo da Hb aguas da dichas m i
ñas hacia el desagüe general cuando no 
corran nesgo de inundación sus propias 
labores. A la imposición de cualquiera d@ 
esim  servidumbres precederá regl&mea- 
tartamente la debida indemnización.

Art. 164. Quedan obligados los mina* 
ros ácontribuir en razón da f u t i l i d a 
des quo reciban por el denggüa qu© m  ve» 
rifiqueen concesiones distintas á la suya, 
haja é no msdí&do concierto previo. El 
importe del beneficio obtenido ge fijará 
por tasación pericial, si no hubiera acuer
do particular.

Art. 165. Los concesionarios y expío* 
tsdores quedan sujetos i  las prescripcio
nes de inspección y vigilancia que para 
las explotaciones m inera  y metalúrgi
cas determine especialmente ei Regla
mento do policía minera, siendo de su 
cuenta ios gastos que ocasionen las visi
tas de los Ingenieros hechug i  m  peti-' 
ción, y cuando fuesen motivadas por &c* 
Giúeñtm ocurridos m n  motivo de los tra 
bajos, incumplimiento de prevenciones 
hechas en anterioras v isite , abandono 
da las minas, j 5 en general, por cuales
quiera servicios requeridos por actos ú 
omisiones que caigan dentro "de! expre
sado Reglamento.

A lt 166. Hsstsi qu@ el 
minero participe al 'Gobernador * js 
timieñto j  abandono de m  <* ^  ̂ * v 
haya os molido con las forun » %* 
bidas, quedará sujeto á las pr o * i^uas 
de- este Código y de los F tos
complementarios

T ÍT U L O  
Expropiación, forzosa en M in ería .

CAPÍTULO PRIMERO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Art. 167. Lm  misaros que pretendan 
hacer investigaciones ó explotar mn res
pectivas concesiones por tí ó por medio 
de un te r a  ro, ó las personas q m  traten 
ría realizar cualquiera obra relacionada 
son. la industria minera, procurarán con
certarse libremente con los diseño® de la 
sup6rflci8:.acerca de la extensión de te5 
rrsno que necesiten ocupar, dentro ó fue 

.rad e  las concesiones, para a! miseaes, 
talleres, - depósitos de escombres ñ de 
agua,'instalación de m&quinaris, boaa- 
m m m , oficinas d© beneficio ó lavaderos 
de minerales, construcción de viviendas, 
camlnof y otros uso p a ^ ^ c s .

Si no se avinieran r* r^n adquirir el 
expresado terreno ó 1 1 ".ho d© ocupa
ción temporal del mismo, segúa les ea
ses, siguiendo el procedimiento para la 
expropiación forzosa por cansa da utili
dad pública establecido en este título y 
disposiciones reglamentarias que ss dio* 
ten para m  aplicación.

Art. 168* Psra que pueda rializarse 
la expropiación forzosa deberá preceder 
el cumplimiento da los requisitos si
guientes:

L° Declaración da'ufiiidad pública;
2.° Daclaraoión de la necesidad de la 

ocupación de la totalidad 5 parte de! in 
mueble que se pretende expropiar;
& 3.° Justipreció d8 lo q m  sa haya de 
enajena?;

4.° Pago de! precio que represente la 
indemnización por todos conceptos da lo 
que forzosamente bq e&sjan©.

Art. 169. Lis diligencias de la expro
piación 83 entenderán con las personas 
que tengan inscripto en el Registro de 1» 
Propiedad e! dominio i  la posesión de la 
ñ nm  de que se trate. 8i la flaca do estu
viere inscripta S nombre d8 ninguna per
sona, m  seguirá ei expediente con la In
ter vención de la que tuviere el inmueble 
-eaia&trado i  su nombre* en los pueblos 
donde el catastro estuviera aprobado, ó 
de la qm  lo tuviese inscripto en loa ami* 
llaramiantos ó Registros municipales, en 
les demás.

Art. 170. Cuando oí propi@ti.rlo da nn 
terreno estuviere incapacitado para con
tratar f  careciese da representante lega!, 
5 se ignórale quién lo ara, ó el paradero 
do! mismo propietario, así m m o cuando 
el terreno no apareciera inscripto en @1 
Registro, en el catastro ó en el a millar a- 
miento, las diligencias se entenderán con 
el representante del Ministerio Fsctl, y 
m  publicará además en el BoUHn Oficial 
de la provincia y en la G aceta d i  Ma
d r id  la petición cía ocupación da la finca, 
con el fin de que el qua sea dueño da ella 
eomptrezea en el expediente, con justifi
cación de su deraeho, dentro del plazo da 
treinta días, pisado el cual sin haberlo 
hecho, se entenderá que consiente en que 
el Ministerio Fiscal ¡ie& su representante 
m  las diligencias- de expropiación.

Art. 171. Si na tratase-de finca no ins* 
cripta en el Registro, catastro ni. ámilltra- 
miento, y f r i^ e r r^ ^ ie  el plizo mar as do 
en el artículo * ? mu que nadie com
parezca en el %.t  o u ate haciendo valer 

derechos ó * * * cíales sobra la mis 
m£, sin perjuicio de icguir las diligen* 
cías con el Ministerio Fiscal, m  dará so» 
nodmiento del hecho á la Delegación de 
Htoienda p ira  que pusda procederá© á ' 
la instrucción del expediente de incauta
ción de dicha fiuca por ei Estado.

Art. 172. El concesionario de una 
mina que descara la expropiación da un 
terreno p ira  cualquiera de los usos i  
que sa refiera el articulo 167, dirigirá la 
solicitud al Gobernador civil, si £e trá 
tate &e terreio m m pfm áiáo en sólo una 

I provincia, ó al Ministro de Fomento, si 
¡ ocupase parte da dos ó mái?, m  It cusí m  
¡ describa, con los requisitos exigidos por 
¡ M ley Hipotecarla, la totalidad de la finca 
f é fincafii de que se trate y la parte ó par»
! tes de lñ misma que s© quiera expropiar, 
f razonando su necesidad, determinando 
¡ el nombre y oircunstandis personales 
f .de !oi ifeteresadog en la expropiación, y 
i' acompañando & la misma loi documen

tos siguientes:
1.° Ei último recibo del canon do su- 

psrfisie;
2,° Oertiflcaeién d e l Registro de la 

Propiedad, expresiva del nombre da la  
-persona ó personas á cuyo favo? se en* 
cuentre inscripta l a -finca total 5 de no 
estirlo i  nombre d© persona algnns;

5.° Oartifioación del catastro ' ó del 
amiilaramientc, expresiva de M persona 
á m$® favor m  encuentre inscripta la 
finca y del líquido imponible q m  tenga 
asignado;

4.° Un plano en escala que no mu in*

fórior á la da 1 por 2.000, en el que se re* 
presenten las concesiones mineras, con

: su punto de partida y línea de perímetro 
| y los terrenos que se pretenda osupa’*,
I figurando las circuBstaridas importantes 

úb los mismos, como ríou, arroyos, ace* 
qulav, eradnos, edificios ü otros semejan» 

í tes y sus linderos;
5.° O&rta úq pago, acreditativa de ha»

¡ ber i^grasaio ©¿ U Ot ja do Depósito© de 
í la respectiva provincia la cuarta p^rte 

del valor del inmueble 5 da la parto del 
I mismo cuya expropiación m  solicite, 
f  fijando dicho valor como praceptúi el 
? artículo 190, si so fratase d© finca ráitica 
\ 6 urbana, j  como dispon© el 184, si lo 
¡ que m  trata de expropiar fuera nn eita- 
I bl@dml.6nto industrial, y 
j 6.° Dos copias simpis© de la instancia 
| y documentos qua la acompañan.
| Bi lo que ge tratara da ©itableaer fuera 
| na taller cíe preparación m m ín lea ü ofl- 
) ciña da beneficio da mineraieg, ó un ea*
I mino para transporte  ésto?, por persona 
¡ clistinta del ccncesionario, no será preci» 
j ga la presentación del recibo del canon 
I d© superficie.
| En ©1 caso da qua el expediente Me re* 
v fiera á ñoca situada en dos 6 m is provin

cias, a! Ministro comisionará para It ks*
-¡ truedón del mismo ul Gobernador I  cuya 
? provincia correspondiese la mayor ex tea- 
\ nlán. del terreno solicitado.
¡- A rt 173. Be la incoación del expa*
; diente ñe expropiación 6 do ocupación, 
j. temporal s© dará traslado al dueño de la 
■ finof, por ©1 expresado pltso do treinta 
 ̂ úím, f  i© tomará snotaeióu preventiva 

en el Registro da la Propiedad, mediante 
* comunicadón del Gobernador civil, don- 

ñs m  expresan ioñm  las ©irctmetanclaa 
necesarias, qu© ^erá pre^eBtai^ por el 
expropiante, lo cusí so verifloará, lo mis* 
mo si ia finca encuentra inscrita como 
si no lo estuviera, subsistiendo dicha 
anotación hasta que el expedienta quede 
ultimado ea definitiva.

Practicada dkh& anotación; las trasla- 
; clones da dominio, cualquiera q m  sea el 

título qua tas produzca y las inscripcio
nes posteriores ño posesión, no impedi
rán la continuación út>\ expediente, con
siderándose ©1 nuevo dueño 6 poseedor 
subrogado en las' obligaciones y derechos 

<„ det anterior. A e&te efecto, y sin perjui
cio de que el interesado pueda ó no soli*

- citarlo, el Registrador da la Propiedad 
q m  fcioríba ¿a traslación ó posesión de 
una finca de la que sa hubiese anotado 
la incoación del expadienfd de expropia*

. ción, lo pondrá en conocimiento del Go
bernador civil, por medio de oficio-certi
ficado, en el que m  determinará ia fecha 
de la ir&nsmMón, nombra y domicilio 
del nuevo propietario. Usa vez recibido 
dicho oficio, las notifiesoionss y diligen
cias suessivas bq entenderán con al nue
vo propietario.

Art. 174. -Tanto el expropiante como 
el-expropiado, deberán tener un repre
sentante dentro do la provincia en qua 

■ radique la ñaca cuya expropiación se 
? goliciia, en el caso d© no residir en ella 
i los migíUGíi ioteresadog, pudiendo desig

narlo, bien mediante poder notarial, Mea 
por simpio manifestación escrita a!. Go- 
-bernador, qu© se.unirá $1 expediente.

Cuando los interesados qua no residan 
en la provincia no designen rbpmmntm- 
te, Im  notificaciones se harán por medio 

' del Bohtin Qfl&a\
A rt 175. Todos Ies plazos que en este 

OoJigo g.e señalan, relacionados con. la 
tramitación ño los expedíanles d® expro
piación forzosa, son improrrogables y fa
tales, y el trangeurao üq los miemos sin 
que loa interesados hay nú hecho uto de
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t e  derechos que m  ellos pudieron ejer
citar, se entenderá como renuncia de di- 

. choi derechos,
Ari. 178» Guando ge te te  da ocular te

rrenos del Estado, da las prov % ^  ó da 
los pueblos, m  seguirán los muü1 ̂  * i *  i&b 
tes establecidos de os te- üod sp *  d di * 
genci&s ge entenderán con f  ** *©&. j pro* 
viudales de lis oficinas encarga dan da su 
administración, conservación f  custodia. 
En estos casos, t e  plizos concedí dos á 
t e  dueños de terreno se entenderán del 
doble tiempo del señalado.

La ocupación da terrenos declarados 
de utilidad pública se regirá por la legis
lación especial para esta clase da predios; 
pero pira la aprobación definitiva será 
nccestría la intervención del Ministro 
respectivo, conforme i  la legislación es
pecial d© cada o&ío.

Art. 177. Los.mineros tendrán'perso
nalidad para examinar en Im oficinas 
correspondientes las declaraciones de r i 
queza y descripciones do fincas beabas 
por los propief&rics, asi como para pedir 
y obtener certificaciones- en Jas que so 
baga constar la cabida, linderos y líqui
do imponible con que figuran las fincas.

Art. 178. Lm  eo§tei y. gastos, que se 
determinarán en ©I Reglamento, ocasio
nados m  los expedientes d® expropia
ción á ocupación serán de cuenta del mi
nero# sirviendo d@ garantía d© su pago, y 
sin perjuicio de la responsabilidad per - 
sonal del mismo, ©1 depósito á que ge re
fiere el número 5.° del artículo 172,

8ñ exceptúan de $sta disposición las. 
costar y gastos ocasionados en los inci
dentes que s© produzcan á virtud de opo
sición d@ cualquiera de los interesados, 
que serin satisfechos por aquellos á quie
nes sea contraria la resolución definitiva 
que §© di ote en diches incidentes*. Si la 
resolución de éstos no se ajuitig© ©itrio* 
lamente á lo pedido por uno de ios infe- 
rasador, satisfarán todos los gastes por 
partes iguales.

CAPITULO II
d e c l a r a c ió n  d e  u t i l id a d  PÚBLICA

Art. 179, P ira los efectos de este 05 
digo# y conforme á lo prevenido en ©1 ar
tículo 19, ©i otorgamiento cía la concesión 
minera-comprende la declaración de u ti
lidad pública de la exploración y explo
tación de . la misma y del beneficio y 
aprovechamiento de sus minerales.
• Arh 180. No obstante lo prevenido en 

el artículo anterior, cuando la finca qua 
ge fratasa de expropiar fuera de regadío 
ó estuviera puesta en viña ó contuviera 
arbolado ó u® hallase dedicada al ejerci
cio de industrias 5 usos distintos de loa 
agrícolas, el dueño de la misma podrá 
alegar, para oponerse á l t  expropiación, 
el carácter da utilidad pública que tam
bién revista la explotación que en la fin 
m m realice.

En este caso el propietario á quien in» 
tarase que prevalezca la utilidad pública 
de su explotación sobra la del trabajo 
minero, acudirá dentro del término da 
treinta d te  i  que se refieren los artícu
los 170 y 175, en instancia razonada, diri
gí da al Gobernador civil de-la provincia, 
exponiendo loa ditos y argumentos qua 
estime convenientes al logro d© m  propó
sito, dindog© traslado de e&m instancia, 
dentro del término d@ tres días, ai expro 
piante, para que en-los cinco días si
guientes conteste oponiéndose si no está 
conforme con las razones alegadas d© 
contrario.
.. Art. 181. Un Tribunal d© árbitros eom • 

puesto del Gobernador civil como Presi
dente, el Ingeniero Jefe de minas de la

provincia y ©1 Director áti servicio, eatas- 
; tral, donde lo hubiese, ó en su (tafeóte al 

Ingeniero Jafa del servido agronómico 
nacional, resolverá, en definitiva lo qu© 
proceda. Guando se trata da finca desti 
nada al ejercicio de usos ó Industrian . n  
t in te  de Mn agrícolas, sustituirá &! In
geniero agrónomo un la gestero oficial 
técnico en la especialidad de que m 
trata.

Esta Tribunal s© reunirá, previa con
vocatoria hecha por el Gobernador civil* 
dentro d© los diez áím siguientes á la 
presentación del escrito del expropiante, 
y  contra m  resolución no ©sfurá recurso 
da ningún género, salvo cuando m trate 
de bienes del Estado, ©n beneñoio del cual 
procederá el i© apelación ante ©1 Minis
tro de Fomento.

Art. 182» Si el presunto expropiaste 
no fuer© el mismo eonoesiGn$rio*de la 
mina ó-un arrendatario de ésta debida- 
menta autorizado por aquél# sino un ter
cero interesado en la realización da cual
quiera obra relacionada con la industria 
minera, el expediente de expropiación 
empezará por la solicitud á© lar decl&ra- 
ción de utilidad pública.

Esta declaración, eon audiencia de to
dos Ion interesados é informa de los Cen
tros léanteos correspondientes, cuando 
no hubiese avenencia, corresponderá ha
cerla ti  Gobernador civil de la provincia- 

-cfi'que radiquen los trabajos ú obro  
proyectadas, y al Ministro d© Fomento, 
si éstas afectasen á úm 6 mis provin
cias,

CAPITULO III
DECLARACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA 

OCUPACIÓN DEL INMUEBLE QUE HAYA 
DE EXPROPIARSE.

Art. 188. 'Una ves hecha la declaración 
de utilidad pública, según lo dispuesto 
©n los artículos 181 j  1.82, 6 transcurrido 
el término señalado en el 180' sin que se 
haya formulado oposición per el presun
to expropiado, ge ccneede i  ésta un nue
vo plazo de diez di ai para - impugnar la 
necesidad do la ocupación de! terreno 
solicitado, pidiendo que so desestime m  
.absoluto la petición del minero, é que s© 
reduzca ó que te amplíe la extensión del 
tártano á qua el expeliente ge contraiga.

Eitñ impugnación podrá §er razonada 
por al mismo interesado ó por us lege- 
ulero d© Minas, en assyo caso, una Memo
ria explicativa,- suscrita por éste, acom
pañará á la instancia de aquél.

Art. 184. Presentada la impugnación 
en el Gobierno Oivil, ó transcurrido el 
plazo señalado en él ariíeuto anterior, 
sin haberlo verificado, el Gobernador 
dispondrá que, previa citación hecha i  
las partes cosí ocho áím de anterioridad, 
sa practique por la Jefatura de Minas un , 
reconocimiento sobre el terreno, ai cual 
podrán asistir aquéllas ó mu represan- . 
tsntes, presentar documentes y hmm  las ; 
observaciones que tengan por sen?©- | 
niente, levantándose acta, en la que se j 
consignará todo lo esencial en la dili- ; 
genoia. i

Dentro d© los diez días siguientes á la ■ 
práctica del raconotsfmienio, ía Jefatura j 
de Minas elevará lo actuado, mn m  in- ! 
forme, al Gobernador de la* pro vinal a, y 
éste, dentro de un plazo igual, resolverá 
me rea de lt  necesidad da la ocupación y 
extensión del terreno qua haya de CíOU« 
parse, i

Art. 185, Del acuerdo del Gobernador ¡ 
podrá apelarse, ©a ©i término de quince 
días, ante ©I Ministro de Fomento, el cusí 
asordará forzosamente- lo qua proceda ! 
dentro de los dos méses siguiente. i 

Art, 188, Si el acuerdo del Goberna

dor fuera declaratorio da la necesidad de 
la ocuuadón, aunque m entable recurso 
contra el m imo, podrá pedir el minero 
ocupai,de lo luego, el terreno solicita' 
do, eteoG ¿ -ido á dfgpcsUión del propio* 
fario, y .̂u]eto á las resultas del expa» 
rirnt©, el valor de aquél, determinado 
según lo dispuesto en el artículo 190» Si 
la oposición del propietario en este pe
ded© tuviesa por cansa el estimar que 
debe expropiarse toda la finca 6 uña par* 
te mayor de la solicitada, dicho depósito 
deberá ser el correspondiente á !h total! 
dad del terreno fijado por el dueño, aun- 

, qm  @1 expropiante no ocupe sino la p?.r-
• te designada m  tíí acuerdo del G<>berBa* 
, der, L¿s intereses de este depósito, á 
| rasón del 5 por. 100, corresponderán al 
1 propietario del terreno desde el momea-- 
j to m  que ©1 minero entre en posesión 
ji del mismo; si lo- depositado faene sólo el 
i vilor de la totalidad del inmueble ó de 
; una perdón mayor de la designada ©n el 
\ acuerdos no aguardará i  Ja terminación 
| del ioddente pira entregar al dueño del 
\ terrano solamente los intereses corres* 
i pondiaBiesi al valor de ía porción que en 
i definitiva n© declare necesario expropiar. 
| El resto d© los Intereses, si lo hubiere, 
! pertenecerá si expropiante.
I Art, 187, A los eteatos del artículo tn* 
i terior, una vez constituido el depósito y 
f solicitada lt  poiesién, m dará ésta al mi- 
| ñero dentro d© t e  diez diai siguientes, 
j con citación de lm  partes intéres&das, 
í reaSisindoie ésta con cuatro días de &a- 
1 ficipaaión.
I Los interesados podrán acompañarse 
i da peritos, siendo precisa la ksistenefa 
j áúl Conservador catastral, donde le hu- 
¡ b!©i©, ú úñ un perito agrónomo, designa- 
í do por ellrigeiigro Jefe de este Servicio 
¡ en ía provincia, y del Ariuifseto provin- 
\ cial ó maestro de obras @n quien éste de*
\ legue, si hubiere fincas urbana», 
f Eu el teta que ue extienda se deec-ribi- 
| rá dataütda y minudr?s^mesite e-1 estido
• de ím  fincas,’ cultivos, pmntadonea, edi*
' fictos y demás elementos qu© las. inte- 
; grea, haslenúo constar ia valoración que 
; ge 1©̂ dé. Toáoslos aslsfentesautorizarán.

la diligencia, iin perjuicio d©' :qúe, en 
cago de dlfconformidad, m hsga mmUv 

■ la exkteueif4 de é%t®} debiendo el funde- 
Barie ó mtiiú qm  diñara fo^múlsr dio* 
temen por icirikraio, que? m  unirá á las 
£*}uiger¿ek8 úb posesión.

Art. 188. Nó 18 concederá M posesión 
á que se refiere-el artículo 186cúaúdo lo 
que se tratase de expropiar fuera un es* 
tiblecimiento ind^gldaf.

Art. 189. Si futre revocado en todo 
6 m  par te el acuerdo de! Gobernador, 
decte&íorio da M necesldp.i de la ocu
pación, se llevirá á efaato la resolución 
qu© re^áfg^, rsintegrsndo al propietario 
en la posesión del inmueble, o parte del 
mismo# qu@ se haya-resuelto no ser nese* 
gario expropiar* Por el mismo procedí* 
miento que sa treñala en el artículo 187, 
ge determinará el-estado d© la'finca Ó 
parte de ella al cessr el minero .en su po
sesión, fijando los tamiomrioe j  peritos 
de lis partes, ñe acuerdo, la cuantía da 
los daños y perjnidos qm  hayan.podido 
causarse y sesm debidoi a! dueño. SI aaer- 
c a liísho  ̂daños y perjuicio# nó-hubie- 

 ̂ °ormidad estiré lá^parte®, ̂ dirimí- 
rr -\ sus diferencias ante el'Juzgado 
conp tente, con ar^egló'álas prescripcio
nes del Derecho Civil..

CAPITULO I V
JUSTIPRECIO

Art. 190 Una vez firme el acuerdo de
claratorio de la necesidad de la ocupa*
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ción, ne notificará mí á loe internados, - 
haciéndoles saber que empieza @1 perío
do dei justiprecio.

Transcurridos diez dí*s desde dicha 
notificación, y siempre qua no se trata de 
itn establecimiento industria!, se proco9 
derá á fijar ©1 valor de lo que haya de 
¡enajenarse,, cspitalizando ©1 líquido loa* 
■ponibie con que la finta 6 part© de ©lia 
figure en el catastro, y, á falta de éste, 
<m ©1 amillaramiento*

En el caso de expropiación total? el va
lor de la finea miá el triple de la espita* 
lizadén del líquido imponible ñl 5 por 
100, y en el d® expropiación parcial, el 
quíntuplo de la e&pitslízaciózi, al mismo 
tipo del líquido correspondiente á la por
ción que m expropie.

Si las fincas no estuvieren inscritas en 
los amitlaramientos ó Registro® fiscales 
ñe la propiedad, la tomará como base el 
líquido imponible fijado en las cartillas 
eválustori&s de riqueza dai término mu
nicipal de que se trate á las fincas de 
igual naturaleza y calidad.

Art. 191. Dantro del plazo de diez días, 
I  contar deuda la notificación á que'se re 
fiare ©I artículo anterior, si existiese can
ga legítima para oponersa á la determina
ción del valor con arreglo ai mismo, po- 
,drán9 tanto el propietario como ©I mine- 
iro, acudir por ©garito al Gobernador civil, 
^exponiendo la existencia de la misma y 
pidiéndose verifique la valoración dai 
i> «u eb le  por el procedimiento que s© fija

él artículo 193.
Transcurrido dicho plazo sin que nin

guno los interesados haya hecho uso 
úei dei^-eho Q^e sa concede, el Gober
nador ci vil fijará ©1 vulor de la porción 
expropiaba con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 180, sin que que^a recurso al
guno contra1-'su acuerdo, m iro caso de 
error'material ©& las operaciones aritmé
ticas realizadas; En este d io  procederá el 
reentro de reformn ante el Gobernador.

Art. 192» Sólo B& considerarán como 
m m m  legítimas para oponerse al proce
dimiento fijado en al artículo 190 las si» 
luientes:
. 1 * La existencia en la finca de plan- 

tiVBiQne*, edificaciones ó elementos de ri
queza que no hayan podido teñera© en 
cuanta rmm la fijación del líquido^impo
nible, por do fecha posterior á la de 
la determinaban de^6ste,^siempre que 
sean anteriores ¿ 1® 4a ía ^1
expediente da expropiación.

2.a La alegación hecha per ©1 minero. 
ñé que el líquido imponible es exaesivo y 
isefpnda en inexacta declaración de zi 
aueza, hecha con el propósito da dmcnl 
jfar la posible expropiación del inmueble. 
Para qu© esta causa se considere admisi
ble, es requisito indispensable que la de 
elarstción de riqueza á que s© refiere se 
haya verificado deipué® de obtenido el 
-permiso de investigación, ó la concesión 

. .para explotar el criadero mineral, y con 
¿menos de un año de anterioridad á la fe 
sha da! comienzo del expediente de ex- 
propia dó».

Art. 193. Ei interesado que haga uso. 
-del derecho concedido en el artículo 191, 
fijará en el escrito que presente ©1 valor 
que. según él, tenga la finca, y acompa
ñará copia simple del mismo y de los do
cumentos qm  juzgue oportuno presentar 
en apoyo ce m  solicitud, de la eusu $© 
dsrá traslado á ía parte contarla para 
que, en el plazo da dí$z días, pueda Ó no 
• oponerse-á lo solicitado. Si transcurriere 
-.este plazo sin que se alegaje natía en con* 
.irado, se considerará concilio este trá
mite y se considerará como verdadero el 
valor fijado en la solicitud,

|3i la pajrle i quien éita pudiera perju*

dictr hioiera aso da su dereaho y se opa-
siera á la misma, el Gobernador remitirá, 
en los cinco días (siguientes, les antece
dentes necesarios al Registrador de ía 
Propiedad del partido en qua crié enssla- 
vada la ñaca d© que se .trata, á fio. de que 
por un Jurado, qua estará compuesto 
permanentemente do dicho funcionario, 
©1 Conservador catastral, dond® la írnfeia* 
re, ó ©n su defacto el Juez municipal y e! 
primer contribuyente vecino d© cada 
pueblo, con vista do los antecedentes 
aportados por los interesados, d© Iss de
más pruebas que é&t'os puedan presentar 
y da lo» datos qu© exmtm m  los Archi
vos oficiales, relativos á transmisiones 
de fincas ñe la misma clise, y de los de
más elementos cuya consulta juzgue 
oportuno examinar, m determinará el 
verdadero valor de la porción qm  haya 
d@ expropiarse*

Al valor obtenido en Cita forma i© au* 
mentará siempre, en concepto de indem- 
nizasión al expropiado, un 25 por 100 áe 
la expropiación fuera do toda la finca, ó 
de un- 50 por 100 si sólo se tetase d© una 
parta de ella.

Esta resolución habrá da dictarse den
tro da un. plazo qu© no exceda de quince 
días, á contar dmde la remisión de ios 
antesedentes hecha por el Gobernador, ai 
cual sa devolverán los mismos, con cer
tificación del acuerdo adoptado, del chal 
podrá apelarse ante el Ministro de Fo 
mentó.

Art. 194, Cuando lo que haya de ex
propiarle sea un est&bteaimianto indus* 
tria!, y siempre que los intereiaáo® dejan 
transcurrir, sin hictr alegación alguna, 
ei plazo de diez días, á contar desde la 
notificación á que se refiere f l  artícu
lo 190, i© fijará como v&lor del mismo el 
duplo de la capitalización al 1 por 100 da 
la contribución que pague por ia indas- 
tria, y él expropiado tendrá derecho i  re
tirar del local, ó sitio da que s© trate, to* 
dos los artefactos propios de la industria 
que haya venido explotando en un pl&zo 
prudencial qua será señalado por el Go- 
bernador*

Independientemente de ®sta valoración 
ue hará la qu© proceda con relación al 
artículo 180 por la porción de terreno ó 
edificio qua se ocupe,

Art. 195. Siempre que m trate de la 
expropiación de un establecimiento in* 
du&trial, podrán lo® 'interesados, dentro 
del plazo indicado'de los diez días, opo
nerle á la fijación del valor, según lo dis
puesto ©n ©i artículo anterior, y señalan* 
do previamente el importe de lo qua deba 
abonarse, pedir que el mismo sea apre
ciado debidamente. Dal escrito presenta* 
do m  dicho plazo s© dirá traslado á la 
otra parte para qu© m  un plazo igual 
manifieste m  conformidad ó disconfor
midad. Bi estuvieran disconforme», ge 
nombrará por cada parta un perito téa* 
nieo con título bistante en la especiali
dad de qua na trate, y los nombrados 
aprefiirán junta ó separadamente el es
tablecimiento industrial, Bi los dictáme
nes en ambos fueran conformes, sa con
siderará como valor da lo que se expro
pie el »eñ&l»4o por los perito®, irás Un 50' 
por 100 en concepto de indemnización, 
Si faeren disconforme?, la® partas nom
brarán un tareero, cuya decisión ctusirá 
egtado, y si m  pudieran ponerse d© acuer
do para dnonibrgmlenío, actuará de pe* 
rito tercero éi Ingeniero Jefe d$ la pro
vincia’ da la especialidad á que corres- 
poBd$ In industria de qu© se trata, y su 
dedsión habrá de manteue?#? dentro 4® 
\m límites fijados por lo® dos peritos. 
Qontrs ali| ppdrá apelarse ante el Minie* 
tro da Fomiuto en éi plazo da diez días,

CAPITULO V
PAGO DEL PRECIO, Y FORMA Y CONDICIONE!

DE LA TRANSMISIÓN

Art. 196. ' Fijado el valor por acuerde 
firma en cualquiera da los proeedimien 
tos determinados en i !  capítulo anterior 
el Gobernador ssñg&lsrl día, dentro de Ioí 
vaint® slguientei á dicho acuerdo, pan 
qu© tenga lugar el otorgamiento de lí 
escritura da transmisión, M resepciói 
del precio por el expropiado y la consi 
guiante toma de posesión por el expro 
piante, notificándolo á iss .partes, por 1< 
’menoi, mu ocho días da anticipación.

A rt 197. Si el expropiado no compa 
reciese en el día señalado, sa otorgará lí 
escritura por el Gobernador en su repre 
sentaeión, y el precio si ya no estuviese 
hecho el depósito de qu© trata el artíou 
lo 186, ó ésta y la parte da aquél que ex 
ceia de la cuantía ús dicho depósito, s< 
consignará á favor del expropiado, é 
cual podrá retirarlo libremente con sólc 
justificar m  penoualidad.

Art. 198. Otorgada la escritura, y de 
poetado el importa de la venta ó recibidc 
por el expropiado, si comparece, se dará 
posesión del inmueble al expropiante pos 
el Alcalde dei pueblo de qu© se trate, er 
representación del Gobernador civil, y i 
virtud'de mindato de éite, amojonándo 
ss debidamente la porción transmitida si 
se tratara de part© de una flnet rústica 
y levantándose la oportuna acta, que bí 
unirá al expediente.

Art. 199. La enajenación por causa d< 
expropiación forzoia ©a Minería se harí 
con cláusula lega! da reversión del in
mueble expropiado al primitivo propie 
itrio ó I  m® oausih&bienteg, si se decla
ra caducada la concesión y franco y re 
gistrable el terreno de la misma, inserí 
bióndosa á favor del Estado.

Art, 200. Se considerarán parte inte 
grante del terreno Im edificaciones que 
el minero hubiese hecho, Ies cuales pasa 
rán á ser de la propiedad del Estado.

L$s máquinas, instrumentos, herra 
mientas y útiles de! trabajo, incluso loi 
hornos de fundición, seguirán siendo d( 
la propiedad del minore; pero éite, á re 
querimiento del Estado, tendrá obliga 
eióa de retirar los primeros y las substan 
olas útiles da los últimos dentro del pla
zo miximo da seis meses, y si no lo hi 
eiera, podrán venderse en subasta judi
cial, pagándose con su producto el im 
porte de fas dliganoias realizadas con di 
eho motivo, y consignándose el reato í 
disposición de su dueño, reintegrándose 
al Tesoro las sumas restantes.

Respecto de los lavaderos, terreros 3 
escoriales, se tendrá en cuenta lo dis 
puesto enaste Código en el capíiulo V 
d©I título I I  del libro primero.

Art. 201. Sará título bastante pan 
icsaribir m  el Registro d© la propiedad i 
favor del expropiante el inmueble d< 
qua s© trate, la escritura á que m  reflerer 
los articules 196 y 197, aunque ei misme 
no se hallase inscrito á nombre del ex 
propiado, siempre que no lo estuviesf 
tampoco S favor de ninguna otra perso 
m  con anterioridad i  la fecha de la ano 
tücióH preventiva ordenada en el artícu 
lo 173,

A ti 20 X En caso d© expropiación par 
cial, el minero será responsable civil
mente de los daños y parj nieles qu© sui 
obreros ©iuien en cualquier tiempo ez 
el resto de la finca no expropiada.

CAPÍTULO VI 
OCUPACIONES TEMPORALES

Art, 203. Las personas á quienes s< 
hubiese otorgado un permiso de investí
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gaeMn poddJl soUcit~~ y obtener, si· ~ lo• interel!iados el nombramiento de pe· cDneasiones miner8:s qua ~ece~Hiln r"~Ii· 
guiando lo111. trámites t>llpe~ia]eB niaraaHics á ritos que ~tprecien !m ·renfa que el minero zar al.!lntui .labor en n~:·, s •.•;:>lfr,r!:,m-.:!'!1!1 

en ~!!te OMJ¡o YJ su Regl!~mento, la ccu- ~ !JilYa,~~ sratlsfMer s.l. propiet&rio pnr la oonf~rme ~lo dhmuüstu eú,< a \:Í\'•l L.- 161 
il!lCWl:! t_empo.ral de los t~rl.'en~111 «lmo.p~en· i _. ocnpac1ón. tempt.Nl. de. la finca de que se OOllf!irle:ráuilo:l3 ;;¡:¡;¡ <io!!hh:¡; ~ iml m•>i>r"<Ol1 
d1dol.l ci.antro del podm~tro aül p~rmno: i trate, no sum.rlo preobo·que estos oerhu toi!i1'i h:~ ,ihpo;.idon<;(il dtl e ;;te ·'Y'>'·J)Íl!Jl.o 

1.0 PBra b pr~ot.íc:l\ d~1 opr;x·~~:cionml ¡ tengan cond!oionet ejp!!cialeii téÓuiou. qll l'! :;w tefi':•<'ll.ll ¡¡ bs ¡¡n~Lkm;;;rir,·s de ga· 
houltíiítiva~ y trt>.b!-J(:S de ;;orta dur~t.ción ¡ El :riombr:unientt,:¡ do péritos presupone lerin¡¡¡ g;-.;-:r.nl!-J;¡¡, 
q ¡w tengall por. obJfiV.ll()llrtt~hil' ~.:hmos ó ~ la aoeptación de losmtam,os, '11& fAlta de A .rr. 217. E! q''"' int-B ~J:,, ~cHol ti<r n.rs 

reo .. o¡¡;•er . . da.t.cs P. ara. f.J.~ .. rn.· ·I!I:Jlón ... a.· e u ..• n pro .. ¡ n. o. ··m· .•• br. 11mie. nto ci.!3 nn· .• o· .. · .de_·.· •.••• •. ·ello. s, la a. oep• galedll generitl quG h&y<i úo c.rra ;· :s:H' recto, 1 que no. impiO.an ni dlflaultel'.l la taoion del nombrarlo poi:'¡ la otra- parte y uu . ó m:h couMiiioncl~ tXt(~i'J.&~ y no 
rea.Hzación de lmboresagrtnolu ó el a pro· del dictamen qua eíi :el· mismo pueda haya podido obtener el pet•üü;;o ' ' '' lo1 
vechlímie?tO n011md . del terr~no por BU emitir, :'- J'4f . reiipscti~OII dueño~, t:mto d'.l lN'-1 m.{llíXU:,II 
propf.eta¡¡:lo, Y , . . . . . . Art, 210. He(lhos Io; nombnmiantot, tlonoe!lim:télll comD.de Ia i!iUperfi ·:io, t·r.r··drli 
. ?·0 P. ar.a rea:.iltt<iJ labores de inva!!Uga·~· se ;-eqnerid .. a Jo~. perito!.! p. ara que'en un derecho _:1!. Mnseguir, con rw•f.igí.q 2. to dis· 

cwn y rcconomml~nto do crbde!'o! de píezo qua no excMa de di.ez diss prel!<~ll· puesto t:Jalm¡ 1:n:tí;;;ulo~ t;1)tf.'rk r'.'"' eon re· 
mineretes. .. . . ten su dictamen. Si o~tuviesen. crmfú~·- f"!'!'IMitl sl ~~so 1,0 d<)l. ar¡f,;nE-:' 203, !m 

En el ¡;¡Timar et>~Q, la o;upación no du· 1 me11, !la señabrílla renta que desig<H~n . fHlllpttoió t'l t!llmi)o1·~J. da ic..l1:0HeJI103 ,::¡.~(1íl• 
ra~! sino «:! tiempo que no~mm.l.mente 1 Si aóio. faeee pr~?>entado d diatllmm.'l. de s:nieB parm el esha:':io '!/ l~'1Htr:u.;ml.oii1tO 

de~. !l .. i.nvertlr.lle .·e·n· ·l. ~~. i'l . . ~ipe. rae .. 1 .• 0· .n •. e.· s. ó .. l!'!,···s·¡ un·.· . p. er.1.to, dej_ando lo. 1 d11·.·.· m_ 4s tranacurrtr de plano e. . · . . tumo1 de que s~ 1\rate, y en el segundo · dicho pl~zo stn preflentar el eluyo, se se- ·Art. 218 • .. SUs g~!cr!a ó l atn'Nl oom• 
podrA dm:u t~nto c.e~mo dure el permillo ñalari la rentm designada en-ei dictamen plament1uiafl. de i.th ml.P.ma hu:t;10~·en de 
de.investi¡¡:ación. · · · " préiantado. Si los dictimenes preaenta· atraves~r conc;:.~im•e\1 p$rt~:;r~'J;ti.im.i;ss §. 

Art. 204:. El qua so!icit~ la ocup!'lción dos fuer3n disaonformes, 11e aeguid, para tercero, aerA prticl.~o ilHll!4il' \.ln~n~ ton v\a· 
II.Cudit·A 11.1 Gob!'lrn~tdcr por medio' da ¡ seibllar la rente, el pr.Ooedimtento e&ta- . no21 de la obra nroyeotgd~ li qu..~ ae rdl.e
inttancia fus~ift~"ndc ~a c:x!&tenota del ~ tilecido en los p:trratosségllndo :rteroero re el ariicni() 57, uno ell es1;ill~o~ lhi infa· 
permiso de il.l ve~tjgMión, determintnde del illttleulo 193. '' ' · rior i la ds 1 á 2.000, COL'!h\>'eti. ~Ui'!o ti.~ la 
la fine• de q1Je .Eie trate J la parta d!!Ia Ar~ 211, : Independientemente de la sección varth&i, d~llde lm ~auperfin1.é del 
misma. que me oont'li.dere indi1penr;abie obH.ga(lión de pagar la <renta por la por· ta:rreno ha11ta el nivel il<lftl'ior da la m!.oJ• 
otlupar, el n.o.m.bre 1 .oircnnl!!ttnci21!1 per· óiñn ooups.da, el minero 1erli re1ponlli· m a obr:'!, en el qn~ o~:m l!i lni!¡or encti• 
l!lOI}~l~s de .su dueño .ó d1Jeños. td~tmUan· bJ& clvUmante do .Iom dailos cauesdoa por tud se dt~ter:mine el p~,rfll l(.)ngHudiuai de 
do laa laborea; ó trab~jca que pienme rea- el mimmo ó por fitll operarlos en el resto ia AUP,>~rft(lie, , se;Ialau!;l.o da ~ manBrm d!s· 
liz¡¡r, . . · . ·.. .. ··., . • .· . · . . ! de l¡Lft.n>'llll~ . , , , ' · tinta J!t por<lión que haya de I(JlSU~~'<nle ~~n 
' Att, 205. De .dicha in.stan6ia _in dar:i ~ ,· .· Ai"t. 212. Un.ru'!!Z •ei'taladal.a. renta, i deflnitiy~ (J.o . l~. cq.nqs~i~n 6 ,concs!lhmas 
traal:ado, por término de di~z db~, al 1 petición ~.~e part~; me pro!lederá i\ dar po- que me aíravi;;uen. , .- , .·,. · . 
dne.ño d'i:il t®lmmo, _pstrlt que m~niflest~ 1 ~OIIiÓlÍ' C'Je ~~ porc!.ón de terreno que haya En Í11l. so;Jo~~nd i'i .qne.pa rafii$,;~, ~l m.:a· 
si t)B~& .ó no ~onform. e. Tr_ anscu_ rri.do di· ! d.e ocupanl\!3 en la for~pruerU.-<1_• en el mo artioulo57.b.abi'~ . '~i" e:s:p>:cnrBtl ~Ii ze 
<1ho plazo tin med:lar opoillioión, ae oo~ce- 1 artfcúlo 187~ ' '- +•:;;: ' '· ha podid.íl ó noohtm: e~· (jO: ~l?fh• > ::; :! ·~nado 
dt'.-~. fi d. e¡¡_d.,e hllego el .·P· erm. i.llo .so··.·!.i .. oitlíi.=o .• i· .· · A.rt. 213. No podr. tn. '~robj. etodeocn- i da los du.eiics (~.:: di.r;h~•3 (]GM~"~'-Ot1"! <l, ju!!· 

· .11i!1Jih:J~n~(l el p~~z() de d~ración .·del m1a· paoión temponllll~fino:at nrbana11. . J tifio~ndqio t:e?l,?~an:·.\-~~,~1-~d::.:-,;~,:~a~~· 
m,q, ,yru IJ?.$d1a!le squ(ii~~. I!GJll!F,!I!d el • · Art. 214. Tt<~rm!nado!!lperi(ldodeocu- ~ Alt. 219. s .... ., St'! '"·"-•··A8•"" v,,.,,,.,.,,. · J 

~p~dientt~ i\ iufotme del Ingeniero_ Jefe ¡ pación: temporal, l(e ·J.enntará l6ta del .! el ~r:ovb ii{l<.<rn•:'1o, S;' de."·~ tn;, :c:: • , .ia 
Att Miqu, _qq.e deb13d. ¡;¡ropoMr ld que ~ estado 'en ' que ae encnutre el terreno 1 inst~neiR ¡ d0uumeüto.¡; p;:ni;<f!util'. :l.::;,, por 
estime conveniente, tan1o respecto de la · ~ .. para ind,mnizlr ii swdueño4~ ks daiios 1 tét•mlno de un m!i!ll, ti !o1;1 (tUi~ño~ :.l.t1 !as 
utnMt>tl púbUoa d~J enudio ó · trabsjo ¡ ocuio~ado1. • ·· · · .. · • . '1 (lonoo,;ions)l quo ht;¡¡ a~ de 1<t~,,r, e~ar11e, 
pr¡;¡yoctlld<) como d~ la D!\'Oeaid.ad de la ~ El mmero tentlra derecho 4 retuar, an ~ pS!ra qna thmtro del mtil'':lO expm1gan lo 
of.ll:il,)!ulión y durilcipn de •~ llihlma. · . ~ el plazo d~ tras meset1dot materl!ltles dG 1 qu<~ e!lltiroen lll.?~v.eni~n~e g su drm.eho, 

Art. 206. E.vaonado. el .Jnfí)tme por la 1 lo• edificios que hubieae constr!liclo, y si 1 respect¡;¡ ,4a ~ós po.mto!!Sigl.lie:Q.te~ : · 
JtJfatul."a, el Gébe,rnador;'en un plazo que. 1 no lo hhliese,Ics miaal$1 -pasarAn ,á ser , ¡.,, .. 1.0 _ D;~alu~:dóu de utllidad púb'icJ~ do 
no exceda de di~ dtai; re11olvérá respac· l do lil exolueiva propi$dtd del dueilo del ¡ la o:tn'll\ prüyel'lt~da l'illu r'ilh<oióu~ la de 
tQ.de , ambos exírem;¡s, denlarii~do que ]· terreno-,;sin que .éste .tanga .obllgaci6n de. ¡¡ ~m¡rel!lpectl.vau co:¡1ee~io11\'l!!~ 
dC)be ó n!' ~opced'!r,se la ocupai:ao~ tem· i indemnJzar cantlda'ltlll¡una. ; • .. ,_ .: ·•1 2.0 -~eoee~d::.d raot,on.r.I, de: t.~ra"í'Gil!r 
porill sohoitad~. •·· .· ... · .. · ¡ : :Art •. 215, Ouando\ D.D:; permiso da 1D• ~ lu millna~. ó C~>,l't:U:liill d·' i:ill~, ¡;cr. po· 
· .• .. Art •. 207 •... O,():q~J.~. ~~ ~~~~~4o . del · Go· .. 1· ve1tiga1Sión, cu7o ~enedor ·~e11ga dilfru- df}rae ,reali¡¡ai:' la obra proy'l\lt:üia uiu. pa· 
,b.~~A-&.d~r, ,i, c,;tqe le -reft.en;- él'artlctdo an· 1 tando.·una .ocupamón tetn.poral otorgad• sar por su oonceti6n .. ó -•~n p!lSf,1' pm: el 
teriot~o se íJal'~ recur11o. algunotouando l oolí ar~e¡lo l e1te .O.ódigo,.., se convierta flitio de la mi~ma qtM:l ~Je mdtqj1111. 
•e trate del · caso ¡.~ ·del' a:ttfóülo 203; l ei:i' oonce•ión definitiva ,dentro ·. del}pluo . B. 0 •. OanU4ad .q u o deb!'.J!5pnd tar et so· 
()u ando la ocqpacióri. soli1litállal~'. haya 1 ·Qe 'dicho permiao, se.en~nderl ,prorro¡a~ • Ueitante, ~n . óo.ilcapto ~~ fi~t! :>¡~;, PJlr& in~ 
sido para ~lc!llao 2.0 de dl()ho articulo 203, ¡ dó el' plazo de la ooúpaol611' t.ndelbdda· demqizu . ~n ,lu di~ A' lq.~ ~er)ulciill pro, 
dél acuerdo del Gobernador podrl a pe• l. ·menté¡ mientru elriataida· 1lonoesión, l bablsl qn!' puida:o. ~oll~lcntrso á la con• 
blrse ante el Mini11tro de Fomento, en el ! meno• qnt!J·el minero~lproOpietario del cesión d!ll qua 1e trate. . . . · 
pluó de quince díu. · .. . . · ' . i : snt~lo~•oliciten que 811;$~por: termilrada, · " La manitei!ta\lión se .hed. por .eg!)rito 

Art . . · 208. J!iu ·el csso ·¡,o · del artíou· j en cnyo oaao, si el petl'O~qnario fuere este aa~e e>l Goberníkdor d nl, y sa .rmz'..•n'l.?& 
lo 208, al . declarar el Gobernador que . ¡ úttimo, 1eria forzoe~,. a~. pd¡p.ero incoar en todoJ sus e:z:~rennci'i, y :so a·3(.'m ' P~, ll.1;·1i 
debe concederse la ooupariión, de~armi• ! el expediente de exprotdanión dentro de ds lo¡¡¡ düCUOii'JtltOf'l, M~~ncd:<~, p}~;:,;;,. ó 
narl de nna manera expres!l el numel'O e un met1 A contAr desde la fecha de dicha Ct!a~esquíilra o~rcs j n!l llflr!z>,::tilii qne el 
de dfa• que podrá durar la itlisma, como . aolitlltud, para continuaren Ja . pos~aión preiitmto expropiarlo ju~~~ua lr!.et.O!'!<~rio&. 
mh;i1Diirií. · . . .. . . . .· , · ·· · . ' deUerreno ocupado.; ~!in interrUPción de Art. 220, · .. Si tran.i!anrctaao dl.!ho plazo 

El tiJ:itiero a6d.$fempr_e responlable de · •ninguna clase. - ~ ""u , . sin que al pro,Jeoto se hioi~ra ob1113rva· 
loa daños. y perjuicios oue se pausen · en t e' También se. entender~ - Pl'Orrcga4a. la oión. alguna, el Q':.bt'rnadQ~ !:lfspo~drá 
la :O.nca ocupada por el mismo 6 por sus ¡ ocupación temporath~JIIta,gue e otorgue ·' que ae practique p9r la .J~.t'atur~ .. de M mas 
agentet. . .· · · ..• . · .. . · . la ·· eop.ee~6n deft.niijva, sl6tta hubiera, elreli_OD90ilniEIP.~9 a: -q.~••e refi.,re (ll ar· 

_Cuando la O!lupaolón te_mporal se re• .. tido aolioUada..por, &l~:ve•UK~~~!-antea . Uoul~, ~~•;l, ea, vt~;~ ~8.\ i~for~_e¡ -a')_orda• 
ffera-~l Io• · tt1rre~oa latiradol, 'de <viña, ' de<expirar el pedo4Cl\.do •~,Ptll'J11.11~· i r4. ~a.q.u~ proped• re,~).1eotq .th?-1,11 · uu!ld~td 

· hq.t¡(ta 6 arl;lol~do, _en la declaración del · .; '~; '• ', . ·: ,; c;;;;,fiFM.: i' .' '<l n:.~¡· ,p"§.9li~• :d~,,la.cibr~ . P:t;OYe"~ada en ab!!olu, 
Qob•rnador se .determinar.á ·ademlis la ' • . !~"'' ' •'> OAPÍ'PJJW'V'U.., :ctt."'" to J oon re~aoión á !ll nH!J" Iltl ptib\bii de 
rem~ner~oión qq.e há de pa~ar•e al pro· óoúPibtóN n:m ooN'olsfoNi~' 'MXNEBAI .Ja. ,~c;,n~aión . ó cpp;¡~mo.o~:! de qua ae 
pietario• independientemente ' de ladn· • ..,.,. , A , ~r•tll.•. . , . .• . ... .. ... . 
d~mnizaclc)ii "'• 'dailó~ r ·P.erj1licio•. q 11e P.08 OA~BA J)B ~~~p-? GBNBR L. .. , ~~}ng~I:JJe!o fl¡f~r~~!lte ~~'~rminarl 
pueda prooe(ler •. Eata J;emnnéraoipn no Art. 216. La .conc.elu)ll d~ ~na gal~rla: taJJ?,t)!~p :~!. l•qJ;u!~!p,"e~~ no nMesuio 

' !~rl,iJ11er!p~ 11 ciiiico ni superior 115 pe-. generalc:le ventilac!~n, deaague ó trana.;, ,a a.v~:sar· Cl.~ll~ta «!'>Jl~~!!!OMII!, 'f Ian~nti· 
• lél!JI pór' dia; , +· • .... ·· ··. ·', · < porte comprende el~@reoho dti con1truij'- pP;.~~,.f!a ~!1 el primer l'l1!Jl1-' ' .'.0ba 
' ;::. <Art~ 09;-~-'ena!:l():P' ~8 t:fate-del'~aso 2.0 1 r .uti_ijz.-_r dlAAa p~~~~i:J~~CM'~; P~Pl~: f~~ .en C')D:O~¡;;to de ,fl "!i,:t.a,, para 
- () 208, una ~ez·.firme eiacuerdo t mentada•,lie:I-..IJ1Wqa~travesltndo otr~s ~al\)~'ln . lil2 ~~"~ ~tl f!Xp .w;p;~d( , cu• 

.. o que Mbe concederle ·la ocu· conoesióñea minéiál''pérteneoiente• á. tl)]l'· ' ,,JJl ep1o;¡ ~~r~u 'g'1•\I::,¡:~nté\ r:YP] f:t.o do 
. ·· .. Jl; ~~ Gobern~cJ_or-iile•nalarA u:n plazo oeról-oon injeD!t'iUt_ál®;,gque dispone e:p., ,,la. . .JJJción (!eiG.f!nn;.u..:~Gr, dí) ~.il ~,ue 

:.~j~~~Y3;S~~~;A~:;:d:~~~:o~i:, h~~~: · . wA¡:~~~~~r~:~~u~~#~liíFrori aaellós .. ~'·, ~.Mw :~~tt'::~~~e :e· d~~lJ~:!~~ d(; E o-
. . - .. ' ~- .. ·. ~ t ·· 
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Art. 221. Si en el plazo mareado en el 
artículo 219 se formallzise la oposición, 
se dará traslado de ella por quince días 
al solicitante para que insista ó no m  su 
petición.

Si se dejase transcurrir el plazo sin in
sistir en ella, se le tendrá por conforme 
en lo alegado de contrario y se realizará 
lo prevenido en el artículo 220, tomando 
como basa el Ingeniero la reforma pro
puesta por el opositor, y señalándose 
como importe del depósito el marcado 
por el mismo.

Si cu dichos quince éías el solicitante 
insistiera ©n su petición, 6 la reformara 
en algún punto, se realizará también lo 
dispuesto en ©1 articulo 220; pero el infor
mo del Ingeniero habrá de extenderse al 
examen comparativo de ambos proyec
te^ y M resolución del Gobernador á la 
declaración, en m  cato, da la forma en 
que &a ha da realizar la obra proyectada 
y al importe del depósito.

Árt. 222. Del acuerdo del Gobernador 
á que se roñera el artículo anterior po 
drá apelan© ante el Ministro de Fomento, 
en el plazo de quince días, y de la resolu
ción del Ministro podrá recurriría en 
vía contoncioso-administrativa.

Art. 228. Una vez dictada sentencia, si 
con arreglo á la misma procediera la eje
cución de la obra proyectada, ó transcu
rrido el plazo para interponer el recurso 
contra la resolución del Ministro ó la del 
Gobernador, en su caso, que así lo esti
masen, el presunto concesionario de la 
galería ü obra de que se tiste habrá 
de consignar en la Oaja de Depósitos, y á 
la disposición del Gobernador, la can ti- , 
dad marcada, y el expediente de conce
sión solicitada seguirá en todo lo demis 
m  trámite ordinario, conforme á lo dis
puesto en ©I artículo 58.

Art, 224. Otorgada que sea la conce
sión, podrán dar principio los trabajos 
para la realización de la obra proyectada, 
y, durante el curso de los mismos, los 
concesionarios de las minas que se atra
viésela tendrán derecho á visitar, por sí ó 
valiéndose de otras personas, las laborea 
que vayan realizándose, y si estimasen 
favorable i  t a  intereses que se hiciera 
constar de una manera fehaciente la na- 
turaleza mineral del terreno atravesado ■ 
pprlá labor en cualquier gitiotie ésta que 
hubiera de mampostearse 5 cubrirse para , 
su mayor seguridad, antes de que esto sé : 
realice podran levantar' acta, con-1a con- 
foimidM de! concesionario de la obra, y, - 
caso de que éste no estuviese conforme, 
solicitar el reconocimiento'parcial de lá . 
porción de que se trate por un Ingeniero 
de! Gobierno, lo cual se acordará por él 
Gobernador, simplemente con la solicitud 
de! interesado que lo pida.

Art 225. Uña vez terminadas las labo
ree que Myan de realizarse dentro de una .f 
concesión perteneciente á tercero, se noti
ficará'! éste que asi ha ocurrido, y se em
pezará i  contar un plazo de treinta días, 
que se concede, tanto al mineroeomo al 
concesionario de las Obras, para pedir, 
en vista de la ciasé de terreno que se 
haya atravesado, minerales que puedan 
haberse encontrado y demás elementos de 
aprecio que haya podido poner al descu
bierto la misma labor, que se rectifique 
el importe de la indemnización, señalan
do el que proceda. De la petición hecha 
por cualquier# de las partes se dará tras? 
fado á la contraria, por término de quince 
días, para que en ellos manifieste su con
formidad ó disconformidad con la mis
ma, razonándola suficientemente, y bajo 
apercibimiento de que, caso de no alegar 
nada en contrario, se le tendrá por con
forme. Formalizada la oposición, el Go

bernador dispondrá que por la Jefatura 
de Minas se practique un detallado reco
nocimiento, y que, con referencia al mis
mo f  á todos los antecedentes que cons
tan, b© informe lo procedente. Eli recono
cimiento y la emisión del Informe habría 
de realizarse en un plazo que no exceda 
de un mm, i  contar desde la orden del 
Gobernador, y, una vez recibido el infor
me por éste, la misma Autoridad resolve
rá, fijando, en definitiva, la cantidad que 
haya de abonarse en concepto de indem
nización, pudiéndose apelar dsesta reso
lución' ante el Ministro da Fomento, den
tro de los diez días siguientes á su noti
ficación.

Art. 228. Si.Ies interesados no pidie
ran la alteración de la cantidad fijada 
provisionalmente, dentro del plazo de 
treinta días á que se refiere el primer 
párrafo del artículo anterior, el Goberna
dor dispondrá que ss entregue al expro 
piado el depósito constituido, según lo 
dispuesto en. el artículo 228; y á más los 
intereses del mismo, i  razón del 5 por 100 
anual, contados desde la fecha en qua 
comenzaron las obras dentro del terreno 
de la concesión de que se trate. Si hubie
ran reclamado, una vez firme el acuerdo 
señalando la cantidad que en definitiva 
haya de entregarse, el Gobernador dis
pondrá el inmediato pago de la misma, 
Con iguales intereses, á contar también 
desde la misma fecha, destinándose á 
este efecto el depósito constituido, si fue
re bastante, y viniendo obligado el con
cesionario de la obra al pago del exceso 
que pudiera haber, lo cual habrá de rea
lizar precisamente dentro de los diez días 
siguientes de haber sido requerido para 
ello, transcurridos los cuales sin haberlo 
hecho, se procederá administrativamente 
á su exacción por la vía de apremio.

Si la cantidad consignada excediera 
del imposte de lo que haya de pagarse, 
el resto se de volverá; al depositante.

Art. 227, Una vez satisfecha la indem
nización antea expresada, los dueños de 
las concesiones atravesadas no tendrán 
en lo sucesivo derecho alguno á recia< 
mar del concesionario de la obra reali
zada nuevas indemnizaciones por nin
gún concepto, exceptuándose únicamen
te de este precepto el Caso de que nuevas 
labores realizadas en las minas de que se 
tiste por sus respectivos concesionarios 
'demuestren la existencia de mineral en 
lis  proximidades de la obra general, que 
no sé haya podido apreciar cuando ésta 
se realizó, y que sea imposible explotar 
sin riesgo de la misma obra. Presentada , 
una reclamación por esta causa, para 
apreciar la procedencia ó improcedencia 
de la misma, y, en su caso, la cuantía de 
lo que daba abonarse, se seguirán ios trá
mites marcados en el segundo y siguien
tes párrafos del artículo 225, y una vez 
firme el acuerdo que recaiga, ai éste fue
ra reconociendo la justicia de la petición 
y marcando el importe de la cantidad 
que deba abonarse, ge requerirá al con
cesionario de la obra general para su 
pago dentro del término de un mes, trans
currido él cuál podrá proceder*© á su 
exacción admihistrátlvaffientepor la vía : 
de apremio.

TITULO I I I  
Intervención del Estado en la expío» 

taoión minera.
CAPÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EN MINAS 
V FABRICAS

Art. 228. El contrato de trabajo mine
ro tiene por objeto la prestación retri

buida de los servicios que se efectúan en 
las minas y en las fábricas ó estableci
mientos destinados al beneficio de mine- 
r&les, y puede ser c&lebrado por mayores 
de dieciocho años, á quienes, para los 
efectos del mismo, declara este Código 
emancipados y en la plenitud de su ca
pacidad civil, y por los menores de die
ciocho y mayores de catorce, asistidos de 
sus representantes legales. Las mujeres 
casadas necesitarán estar autorizadas 
por sus maridos, y, m  defecto de éstos, 
por el Juez municipal. •

Loüs menores de catorce años no po
drán, en ningún mm, ser sujetos en este 
contrato, ni, por lo tanto, sarán admití 
tidos á los trabajos de minas y fábricas 
da beneficio.

Art. 229. Los mineros y las Socieda-

Idea mineras y mineralñrgicas podrán or- 
ganizar ana trabajos de explotación y be
neficio de minerales, sin otras restriccio
nes que las consignadas en este Código, 
•i y, en defecto de las mismas, con arreglo 
I  lo dispuesto en el Oódlgo Civil, m  las 
leyes de carácter social qua estén en vi- 
gor ó ee dicten en lo sucesivo.

Art. 280. La remuneración de los ser
vicios prestados por los obreros y depen
dientes, que incumbe al patrono y cons
tituye el salario de aquéllos, podrá ser 
fijada por jornada de trabajo ó por pres
tación semanal del mismo; arreglada á 
la tarea, á la unidad del producto ó al 
efacto útil; mejorada con primas, en ra
zón á la calidad ó cantidad, ó con parti
cipación en las economías; destajada; 
contratada, individual ó colectivamente, 
por obra entera ó.por fracción fie obre; 
sujeta á una escala móvil 6 á cualesquie
ra otras reglas compatibles con la moral 
y consentidas por las leyes; pero siendo 
siempre obligatorio, aun en los canos en 
qué señale un precio de unidad de obra 
ó de tarea, fijar un tipo mínimo de jor
nal regulador, que tendrá el obrero dere
cho á percibir íntegramente, de tal suer
te que toda otra forma de remuneración 
que no sea el pago de un jornal por el 
servicio prestadlo durante una jornada, 
sólo podrá conducir á la mejora ó refuer
zo dé ese jornal. El pago de jornales se 
hará por semanas ó quincenas vencidas, 

1 á elección del obrero, sin otros descuen
tos que los consentidos por el interesado 
ó impuestos en hombre de lia Ley, todo 
sin perjuicio de la bonificación ó exce
dente que corresponda al mismo en la 
liquidación mensual y en la definitiva 
que se practique á la terminación de la 
obra, por razón del mayor o menor tra
bajo ejecutado, según la forma con ve- 
nida.

Los salarios d© los empleados deberán 
ser pagados una vez por me», cuando me
nos, sin otros descuentos que los que 
ellos hayan consentido ó los Tribunales 
de justicia hayan impuesto.

Art. 281. Las mejoras ó bonificaciones 
que se concedan, séjgfih él artículo ante
rior, á lo» jornalé» dé las mujeres y de 
los varones mentiré» de dieciocho año», 
podrán basara® en el esmero ó mejor ca
lidad 4e la obra ejecutada, nunca en la 
mayor cantidad de trabajo.

Art 232. Si mediare un contratista, y 
Site admitiese obreros por su cuenta, 
debe entenderse qué estos obreros esta
rán, con relación á él, en pleno disfrute 
de las ventajas qué Ies confiere el artícu
lo 230, y que, no obstante la responsabili
dad que en primer término le correspon
de, el explotador de la mina ó fábrica 
responderá subsidiariamente de los Jor
nales debidos á los obreros y no satisfe
chos.

Será considerado, al efecto, como e%-
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plot~dor ~l du~ño dll h o1moeslóa á 1le ia 
liibdoil, euan,'io 6f8o •Ú ~ direotum<:~uf\e la 

. m::piotao!ón o oltnrZ!udami{'nto, cuando 
lo hubieu. 

Art. 233. La retribnoión del tr~tbsjo 
B3 h:d siemnr,l au mo'ntd~ de ourilo ls· 
¡;;sl, debiel:'ldo r f JChliH'lle úl pilgó (m tÚl!i 
dapsndencl~ ~J eí patrono, de!11J.gnad:a p:e· 
vh;mente, q<:.o no <!H6 situad¡' ~n tienda 
d~ b~;bidms, a! macón t'!e vant!!!l ó !ugar da 

· recreo. 
AN. 2!4. Nh;gú n obrero p:>\lri ser 

obiiglldó li tr!llbajftr m~• de nuave horu 
diarias ea si iuterior de. be min:u, y nue· 
ve horu treir,ta mi.nutoii p&ra el ~xtá· 
dor. Dicho tismp~> sa oomputari en lo 
turma y medo quo IW e i!i:>.b'et'<'l en l®. ley 
d<i 27 de Dl"iemb;.•0 de 1910 f su Regia· 
mento de 29 de F€bi'ero .de 1912. · · 

A1:t. 235. No ol:nt:unta !o <:li~pujlsto en 
el articulo 1mterior, sbm~·r3 q 11 ;; la rrattl· 
r~hza d ;¡l mhw~::rt~ ó dú\ c~isdMO, gú¡a; 
ó npora11 d0 los horilcs, la elevMU)'n ds 
templirdurw, ~i ex;l<Ji>O d.e humedad, la 
impur.;:.n rld a t:nil~mlia , hTI ainNlaíla ó 
flxi :;tenci>~. da tm :des;~o g;mare;i ú otra 
O«UM. oua:qu:ler~, dapoúdiar.lts ó no dtda 
Mo!ón del exyi<)tlldor, h:\(,!e~u peVgr.:'so 
para la vida 6 s~.lu .. i ~eip~r;i!onglunr<. psr· 
manenoia excesi·v:a on cudquier trii[¡a ó 
tallt~r, lúa Gobtlrm•d:;r ~¡¡¡ civi!ei', ~ p t'<l · 
puesta 'f con informe d~ ias Jaf;;tuns da 
Mintl.B, podriln hnptmer n~u-\ íÍUn'.üh'in de 
jornud.l! illf.wior ;\ ln !'ononmd, f<'iu que 
por est;q ~J;;mea pueda el explotg !;;r rédu· 
cir el p!e)iO (J;;,l t >'Zlb ólj<)¡ o'líi decir, tü jvr· 
nai que estuv!ISM';il guüitdo lóU!!i obreros 
en .el moma;: t .; fi¡;; Í!'. r!'gn¡;,oióu. 

L& medí.d~. n~ oi!:'GUn~orlbid en tales 
cs~Qs ~ los sitios o sacclonNJ qua no re 
unan ha oonaloione~ de seguridad y l!a· 
lubridad indi1peneables; 1 d.uurá mien· 
tras itib~iRtll la O~UB~ que la m0ti<rÓ, 

L11s aisposicicn~;•> .gnbewatlviu de eljtl 
naturalua podrán aa•· apebdwa ante I'Jl 
Ministerio de !<'omento Gn el piazo da 
treint.i!. di&l!l, á contar desda BU ccmtmina 
ción al interesar\o, p'3rn sin que por eilto 
dejen de Mr cumplid.•s. . 

Art. 236. Está prl)hlbido ~i'.l mht1jB y 
fibricaa mcts,ll\r .. ~iJu htt!ler trab ~ja'r :i 
un mlsmo obre·ro ó empleado 'm!s de r;eis 
dí~IJ .p()r iCilliHÚl. . . " . 

El daséian~o sem:mal d¡,barli tener una 
. du t·~oi6n :mí uima dtl veinti.oÚ11tro .· horu 
consaoutiVtJ (i', 1 d~b<>rá f! i\t' d'idb el domin · 
go. Sln embargo, sl •:i! I!·SiWli!tuosimnltlineo 
en tate d!~ do todo el ¡¡a;PJniUll coinJ!.'O· 
mét~ . el funci ,m~mh:lnto nt)rmal def .,,, 
tlblecimlentoórcsulb. fJOrjud ;oial'a! pCí.· 
tilico, podr4,dsrsa un dfa _distinto, ó al· 
ternativunente, i todo ó parte del per· 
liiODil), 
. En ~asode tritbajosurgentea, oura eje· 

C!lcit'\n 1e1 ind!sp.en11abra p~t'A pravenir 
ó reparar arioidenté•, o para coneerv!r ó 
1·eponer in'st~tli.!!Íones y ~1 muarial, el 
desaanio sem\!lll 'pódd .~~r. iuwpen1ido 
p~ra el perl!un:al: neaeeario i 'l$ ejeauóíón 
da di ches trabajo11, mi . bien ~a<ha 'Obrero 
,habrá de dlsfruttir dEuatmé~ diJ .un dea· 
c:;a_nao ooinpenra!lc:u.·, d0 cturaoión, cuando 
menol!, ig~al al .suprimido. 

No se p'á;pnitJra la puatMlón. volnnta· 
rja de u u a de. ble jórna \la 4!1n el mismo dfll . 
~ino 4,con(]icióa de qne al Sfógundo_tur~o 
da trábajo ~tlga un dia entero de ~"'sl)anso 

.pu~ etoJm-,ró qu111a presta y dé qus en· 
~rts las dos j9rnadas med~ell, p :n: lo . me· 
_no11, cu~tr.o hora. !!' ~ deac'an!lc; 
" Art .. 237. N1ngún obrero do minu y 

. U\}rlcas podrá ser obligado '4 trá)l~jar en 
ll!?~'¡¡; e;~tt'il.ot:d_l~.~ri•~· 'J ~ . 1Jmiir, e~ llOras 

·• ;ll,~ij~t!i•: cl!i.W,!(~~f;él~jlJa )'ca~~ do ~~ 
... ·~! __ .._ · ·p~ ,;ser: é'tl O'•ll'o ~ 4~~ gr~n 
· 1lr¡euo~ . ~. ró-duliintiÍit$ 'Q saldmen . 
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tas IObrevenidog á :í:á~ .lab'Gras, A las ina· A su ingruiO en un estable.,imlento mi· 
tal.acicnes ó :d mateada!. nero nod1·án aer '!'Monocido!l lol!! übrarol 

En todo G!lS'Y, 1s~ h{)raa extrlordinarias aiuUcs por ei mlidico en>Jarg,Hlo rle ee;e 
de trs; baj<l dd.er&n . P!l~Áue á proaio serviek, para i;on:fiL'mar qu<J diatrut~:n de 
tembión ü:X:traordln:.rio; IÍegO.n lo qu>l ~s· b aptitud física in i is¡JeMilbld !!1 trabr.jo 
tab!ezoa sobre tll p):>rtioülu ei respectivo qua h;oy;;.n da i'Gat:z;:r. 
C0!1t l'ato, ó, el/. ~u rlllfeato, el Rr:gbín •ll b Art. 242. E\ Cüt,tr&to ·~a tr~br·. jo tmtre 
dt~l ~;stablodm.h.nto, d~biendo exc::dw e! pat.rono y c~da rmn de l m\! ob~.·~wos po· 
Si&mprEi eote prüdO ,eh UU 50 p l' 100, Ol'á 1er Vdrb;ü Ó lllt~C:dto, V á fll.1t!l ;I¿l 'lflll• 
como mínim1:;m, •1 df! cada hora cr.Ji· trato expreiio, sa enten:lará quH ambu 
IHúia. . · . t;•art;>,s qu<~d.au obligadt~s al cumplim\ento 

A\t, 238. Ltli\ . mtij ;r.J'i, da ou :dqu !or de bs condiciones consigaii.daiil eJ.n el Re• 
ed1,d qua sean, no Pliédeli as.r ump!eá· glsmento partloular del eetablaoimiento. 
das Nl lo;¡ tr&bajoiJ Ffubtardneo• de las debid:tmsnta aprt1ba 1o e.n la form!l que 
minas. . · ·-:·· :. i!o expi'e~a mi! adelante. 

,Lu j iiv.~r.; ea da méftoí de d:eJiocho át·~. 2-B. La totl1.Udad ó p~rte de loa 
ailos solo pul)lden se't' JiMiciadts en el ex• cbrélro~ de tm!!l mi.na ó r~bdc .~ da be11ell· 
i l)rior á f ael:!.ii.!l da claalf!.otción, m·onda ó cío p)dr~ co¡~etH\>lr!!e t'lU Al'lcui:al.l:in, ~on 
limpiez;¡¡; rie ni:ogún ¡n~do i 'trab!ljJ!l de snq¡lo :llo dhP.l':B l~O vn i:t l·:~.r de A<~~O· 
tt·an3po~:t~ .w c:>.t'gll d1Hhínerale<: y,mstdes. ci:.ciDnu, p!'lr:t o;;h;;')rar e en ei. p:dt·ono 

Los patronos oninpl~r.!l.i:i y huáu oum· el <~<mtrt.to ;le tr.;.b;jf}, que Qn a:>.t::~ C!!.SO 
:plir, bajo .SU. f:6i!QüU~ábiiidilt\, las ls:ves 86 l!~mUIÍ co!aetivo, y hlilbiá fSO h!aCer!le 
da ¡;noteot~i.Ol1 r'<c;1 ati(li'$~ trabajo da la oonst::~r po~· elilo~ito, 6xh:ndiéu.i o!H3 i;res 
mujer,, r~;ingttlarme''lm~:l¡li ell'illl,to l los ej~mpl!are!', d6 lo~ cu«llls qut~d~fa uno 
¡;¡1uwil y r~so¡·v~s· 'q4<)'' (~ebén guarJana en poj,~::.- d.c ht A;~c{!iaoión obrll:rn, ntro en 
ér1 lcñ p~riodoii da éwuarazo, alumb:ra· ei del o~!rt'ino,· y el tel"c')ro a;~ con:aorvui 
mhú.\to <¡ lll.lltanoH'l, ' .,. · . · en la ,Jef&t¡u·a da Mi;;1u rle t d~~trito. 

Art. 239. Ea niugúil'trabaj i:í !lluhie;rrá.· Oon!lHhlida !a A~>ollia·~ió.a, dsla q1ta no 
neo oodrán em.pléartilf vtirou'és marror"'s po:ldrán formar p\l¡rte 10ino ·lo~ l;1J,J1'im'31 
d,l dü)rJi.aéls ::.ñ .JtJ, lliniffirilrñdo so eji;oate cbraro,·, v csk.bctdo al contrato, ~o ~m ten· 
üe día r¡ e~t6n acompíhailos vor ~u'J t~a· verá q~o aqutl!lfl uums p ,w no m plato loa 
drel!! Ó h t:\tm!Ul(iS má'yóili.; Ó OUiildO en• Ó.Cl'€t'h :.l3 'i oblígi! 'ii<ma~ d~ l{l!J!dJD.Ci&d.OI 
tren en o1nca~:trJ da a,pl'eniicell, en cu•yo p.ara t>j¡~rcltar iu a,>oióne.l y qaa !J.a¡r Sil· 
CR90 se 1\Ujet;;rh a 'al! prásodp~ione¡;¡ . vi· j <~ta §. lau t:dl\l!OMilbiliilldes que Mi d~er~. 
gtúite;; ríbbre ¡¡¡preadiz)lfe'y i una vlgilan ve.n d11l co:uírat:_,, 
ci>~ ~apecial qua dis¡Y'.hidrá li Dire>1oión L'l Jauta 6 Oomi11!ón nombi'ad<i! rr•gla• 
de la mlna. · .• ··· mel.ltal"ia:nento pcr loe r<s:Déi:.?.;loii tmdr§. 

Quarta prohibid;) eiefuplen da ntones i~t x•epre¡¡antaoión d,, la A~oobi3!ón, v 5tri 
m¡;~¡ ore& da diaaloo!io afio• en Io11 t¡jol la ú 1iG& entid!d que .oartr§. trao.tnl~ y aon· 
6e arranque de mineral y en c:tantas venie oon el p:~.trono, s!en.do obli~atorio 
labore• Sil practiquen pó'r ·medio d6 ex· ¡;m,·.t á!ta el reer,no<:Jim,ien1o da la ll9r110• 
clo&ivos. · · · · .· ·· nalidad de la mi1m1. 

Al·~. 240. Ning~n.'níenol' de .dieolo!lbO . Att, 2Ü. Siempre que con mDtivo de 
ailoi!,de oualq uictt -Pl9xó'; qile l!aa, puede un oonfUoto .entre .pttrono:t '1 obrel'(HJ fn• 
st~r Mmitido al ti'ii.bl!J~~~~ r¡, Ü!ina• ai no terpon¡an. su". bttenos oftQIOI . c:m!.lq uier 
presenta un caruflo•~o de 'aptitud fídoa clatá d6 Au\9Í'ida!le,., Juntas, funoiona· 
~;xpedido por un iij6JJ~ó 'enalu'gado de ríos públiooa O, hombres buenos, habd.n 
cualquier sarvioio pufJíll;ó •. . •· ... .· de eutenderse col! los misrno• p11honoa6 

Queda prohibido ~l~IJlj,léil 'de val'lme11 legitimes apod!!r&doí da l!stoa, y c•m lo1 
meno.r.ee de. dieoi4lltfaü!l11 y !le m~j~L'el · Daleg&doe de los obrero&, nnmbrllrlOI 
de t'lualqtder aJa~ eleel ~.~i,J.~rale, llmpie· ·. . -conforc01e A lo q na sa dillpane f.l!l. ehrtíoa • 
zá, entÉ'etenimienil)¿'ó fep¡rrao'ióii de mi·~· lo tigui~nte, 11 ()On loa P.rdSldentes d~ lal 
.quinas ó mao•nls~J!qi)n:lri.~+tcha :r en lou Aeociaoionel de obreros ~;onstitu!dall, §. 
talléreil dondttbay~ i:Jl~[iliut,'; ó áparatol tenm: de la praoepturdó en elariíl)Ulo 2431 

cU:ra11 partes pe!igr-ii.~ÍI ~l:í9 ~&6n iYonve· no ¡;radiando ccnsider~ne .como obl~ga.• 
~:oi.-mtom')Jit¡, r~i.guar(j á\f,li. - ~Qrh<ll lu, propo¡i¡¡jons; hechítoJ p¡n• tos 

Q<ie ia as1m1•m9 .. 'PrhhioM.o emplear m@dilldores pa~aa solt.\oi¡¡msr ol eon:fiit~to 
niüjeres .íie oüa:q~t~~~d~,~ y \',lirones me· ~:.e u tras qng lo& patronos y loe obreros 
llores dé die~iooM all5\ erf·lu minu f ad reoresei!.tados no otorguen~~:u aonilen· 
talleres _nietatúrglcl:lj,. f~í;alubre~ ó. peli· tim!eñto p3r e11crito llluotuoióne111 pro· 
grosos, donde pusd~,ll' ;estar expueatoa A pu;;d:u¡. 
·manlpnliléionea ó é'Jxii(D~oion.,• p'~rjuii• Sl ,losindlcld()il acu13rd!otue hubieren 
ulalea; á no aer en eoh1litiloneua¡;léolales .adoptado para soluolour ooufllíltQ! ~tll· 
deletmhiadaa con ÜtlÚtoÍ'izááión gnber· eitacios entre vado• patrono• y nria1 
.iUI,tiVI,-7 consigi)adtl)~ el Re¡lam~nto .oolaotivUadeB obrera• d.e la misma CO• 
parH!!nlar del eat~IHélitiñieíltó; . .marca, podl:in aar ¡ienunaialo• po~ laa 
· ~ft• 241. . Nínglt¡í!J:p~~f.ó)dulto pQdr§. -repl'Gallntaoiones dti loa patrono• 6 rla lo1 
¡¡·er admitido en lbá:traf>.1]'0s-l'ubterr4neoa cbrero1 en cuaJq ult~r tlemp ~. avllando la · 
pr()pla.!l!en:te mln.,t'OI;-tñ·#Oie prueba au que lo haga A !aa demb entlda~espatro· 
1 ptitnd profes!n.m¡I ~il f! fot~a que dis· balea y ob:eraii can dos maaas de á.ntfol• 
pon~tol Re.;.:tam~ttl:o ''Pal'thuhr de la paoión. 
mina de que fll3 írat~: ·· • ·•· .. ·.·· Art. 245. En h3 ettipnlaotones con· 

t oa • brercs iné:i¡i~to~ sólopodrtn ser traotnale~ d.al tr&bl'tjo minero li:e oom· 
empleados, CUfintio.ComicJíceD. 81lt trnba · pr0nder1n neoilDariamentf: 
jo,s ~o ~apQr6~ 1111l~~if,A~éu; 11~ las f~e· 1.0 L11 duración del contrato; 
na~ ds tr.ll~-!!port~"}l.~!S!•,:Jt'H<inl>, ~ortlfl,. 2,0 , L~ determinaai6n y fOl'l.ll!l del aer• 
,,ación 1 Otras qu'd ' ii'(j e~ljan. el· ,manejo violo; . . .. 
dá exp!o~iVüf, á lail óii~\qllt.$ inm~dlatas 3.0 ExpreliÓn :de Si él trafir¡jo ht de 
dó l011il '?igHanta!J . 'd~ tamiiil!l. ó 'da otros .prc;staYI6 par unid-ad de tiempo, por nnl· 
óbr.~ro8 t•ráilticós, ;y '!ió1o' 1in calidad de .· dad .. de óbra ó,p,Gr tarea; 
l).fudaate~ o peuc0a, D,Unoa como cbreros - 4.0 Seilalamionto de la :r~mU~61"!Uiión 
d l.i p!aniil!a. · · · y for.m•r plnJa de su par\lel)oion por el 

Todo óbraro tetfdd 'en oul'llquier tiam . obrero; 
] lo darscho'pata obté:téi:d,el Dit·eétor de . 5.0 Oauua de resoisión di'!lcqntrató~ 
la ·mtna en 'qultl h!(yll~·b~jado ·una ·certi• l Art, 2!6, Todu le-s dam~a . oondloio• 
itc'a~oió~ _eacriti. dtdoalertt~i:oa prflttadoa :.Jills qu~, 111Ieado Uoita~, estimen , con ve• 
eA la w,-m•. ,, · · ~ .. nlen\ea patrono• 1 obrero11 oonoortar, p~ 

. '·~~ 



1 

: .. 

8!8 ~O Junio 1914 Gaceta de Madrid. ,__, Núm. 181 

drílH t;r,.K'I•:A6~ !liilr materia del.contrato El!Ot}iT!junto de b.bores, pozos, gal~rfu, E1 Gnbern&dor c1.mvooad las eleocfo· 
del i:n;üm1r.:. miw;r-;;·. oanter:!l.B Y Ubdoae de nn mhmn distri· nes de D ~iegados •. Los pro¡:;iiitario!! de lu 

-'~ . rt 2n s ~ pr.ohlbe á ka patrono11, tt1, qiW ~ul'ldan vlsitaree de!alladamente mina¡¡ y Ubriou remitirán ru Hfjtn de 
,;m ~ : : f'lfl \t ~k;,; ,. axr<m:iat&rios, c1.mtutistu, . dnr11nte diez dh!! eonl!!eolitivos de inepeo · los obreros que 1e encuentren en con di. 
de;;i.dl;~ t ?E 6 Ko;;;rect:mtautas ~;uyo!J ó par· ¡· ción, C(ll:i~Utuir~n unn Dolega1.1ión, Lu ci.onel! de set' elagidoa, según Jo expuesto 
s¡;.:nas q;:¡e tt'lngau, por rr.zó11 del trsbaj()1 explotaciones de mAyor impr>rh:ncia me r.mtedm·m®11 ~a. y ~Se :fij ná.n h~sllstas: una, 
algli.ii:l~l ~n~orlt!:!id aubre !n;1 obrero: y a m· l · subrlividirá.n en do¡¡ (í tre;, l!egún el tiom · en Ia tabiilla t'e ~nun ·>io~ da ~~ mina, . y 
P!l;l t>,do.íl rJe u;n~ mü:al., fábrica, obra ó ex· t' po one haya de inve¡;'th'aa en l& vif!Ha. En otn, en el Ayunt&~miento que oorrellpon. 
p~ot,;N6n ~CJmerll: e! decreto del Gobtli1n~.dor se eotablece· da; otroil des ajemp!uc~ sa rem:!Udn: 

V ' E;~ ~~bielli7l" cm la mismm lo(aiidad, ¡· dn loo limites qua.Jom.prende mu'l.a Dele· m:w, 1<! Jazgado de primera instanoi~, y 
-y cer~ll J.;¡ !?i.iill, un eeonom~tto, ralmao6n, g1oión, que po/irá. e~~eTI!ierM ~ varillll el otro quedarii ~rcbivado en el Gobierno 
tient"i t-. ó !Q¡j(;·;t\aa, en donde se venda di· l minas de la miBnia provincia, aunque civil de la provino!a. EstGll!l listas est!il.· 
rCél~U ó i..;:,directamente á dl¡¡hcs obrero~ ! pertanrz·lllll li ~runtttmientos distintof!; dn expueihll á los mineros durante 
ó l'lmp!t~l."dos , ó á sua familia~, ar tionloe ó ,, po.r con.aecuenci.ll d. e los cambios Y vsria· quince día!l p!tra que lm.! electores ¡;me· 
muc>Ui c'iu de cu~lqnier oh111e. rJiones qu"J experiment<5n los trabajo111, dan pre!!Emt~r !!Ufl reoi~maol:o>Aes de .!n, 

2.0 Imponer i l!lUtl obrero11 y emplea· podrli el Gobernador; ero el informo del c1as!ón ó ex<~lnsión en il!s minu. Si la 
do; cul'i.lqni~r :londif:l!ón qua, directa ó ¡· Jefe del di:~trito, .. modifto3r . el .pedmetro cit·e1meGripcUin comprende va-das minu 
iD!J.h~·si:amf.lnto, lem obligue á adquirir ! da circunicripoion de cada Deleg~d<l. y mili de un Ayunhm!ento, asta publioi· 
lc11 cbjo~uu1El su cm:tsumo en determina· ! Al decreto dílíl Gobernador acompaña• dad !le bar& ex tensin. ií toifo¡¡ ellos. 
d~ ~i íieml:u1 ó lngl!l'eu. •1 rá un. plano, ti'ipJi.oa .. do, d.ol perime.tro qne L& constitución da . b.il Meaas electora· 

3." Só!o pN' exoepnión 11e permitir( A comprenda oa:ia circupsoript~ión. D 3 O!!· lsr, form:'l en que h!l de efectn~~<rme al es. 
los vr.tronoo oatsbleo:;n~ E:¡onomatoa cuan· 1 to1 pEa nos, que sa.-á.n ejeouta.doa en !u ,Te· crutlnio, nO.mero de obreroill qne ha de 
do se tr(Ota de minu ó fébricaa aislRdaa faturau de Jo• .<Uatritos . 11'1 entregará un comprender cada circuns!lripoíón, pro· 
ó zitu!!.dae em lo~alidadoa tan pequeflas ó . ehmplar al propietaria de 11\ explohloión, al amación de DelegadOI'fl Délegados ilU• 
dcslnovict&r1, que no permitan · el abaste· 1 ctro s.· erA remitili.o at Al. calde. del Ay-un t. a pi entes, penalidade.s por CO!Ililionéll 6 in. 
cKmfento 'J rmbai11tenofa ·. de ; nna _masa miento donde ra.diq;uen la mfnlls, Y al fracaionea en la elMoión, eto., eto., IH'I 
obr<ln; pero aun en ésts caso serln oon· tercero se archivará ~n la oficina de mi· determinará en el Reglam~mto p~ra el 
o.fciozh!B inhorentilB ll su creación lis al· na11 del di1trito. Oon .informe da lol Inge· ~umplimiento r e)eouoión de eda Oó· 
guientes: :;:tieros de Minl!lB, pl)d¡:-i el . Gobernador digo. · 

1." Que el psreonal no · eaUi obligado di1penPJar de Delegac{oa obreros en sqne· El cargo da Dslegado '!1 d6 Dalegado 
á surtir,;;e en al Eoonomato, retpat&ndoae_ Uaa provincias en ql).e las explotacionel snplenta 11a crmflere por trea añaft; pero 
Ellorupulo:~amente la Iibartld ;dél obrero minera111 sean de esaá~a impól hncb. pudrAn ser euApendido!l por decrtto del 
en c~telléutido; · . - El Delegado vi!litart dos veces por mas Gobernador, en caso-de negligencia, abn· 

2;a- Qne I:t ve;nta da los g_áneroil y mer· todos iom trab~tjo• aometidoa A su bll!l· so en el ejt"rolcio de futH}ionefl, ó beber 
caul:'t!! no áport6 ~ la Empl'eli!a ningún peMión, y, en cuo de nceidente, •e pre· incurrido en las penalidad-ss del Código. 
bensf!.cio direoto; - , -·• ··· · · ,., eentiuá en el lu~ar dal mini.estro pnran Esta decreto 1eri sometido a! Ministl.'o ·de 

3.a · . Que !u tarifas de precios de todos aemnpr.i'i11r al IJ:!g~ier.::) de !a poli eh~ mi· Fomall to, el que pod:rú r,;; hJ.~j ~.r f;;¡ Sll~pl:ln · 
lo~ zrllr:ml ór.~ fst~n con5tantemente á. la nera, ayudándole éilliu t~J.bajo de infor· m!ón ó a nular el Cltrgo de Doh'lgnik,, H•gún 
viat~ dill púolioo;· i mación ' .. en .todss lail medida. o. que adop- la; fd\as oometida1• 

4.a. Que en Ja adminiatrao!ón del Eco· a te en Cil=lOS C!e eain~~nto, et!'. Lo; jornales y galltos que o'll!lSionen 
:nom~to ten¡an una iut~nención lo1 obre· Los Delegado• lá atendd.n, en todos 11111 visltaw da Ion Dill~gados 1 Dele¡:a:·(kS 
rol w emplet.dos co1.unimidorea; - · aua aotos, ~ las disposi()ionei reg_I!Jmen· mplentas serán Ratiafcahos pór elErario 

ó.a · Qua l!lUfll opersoionel!l' puedan 11er ta-ria:s, para elord~n Y •<:gnddad de Jaa público oomo jornale¡¡¡ ele trabtjo, En el 
en !jualquier tlempt), e::sttml!iadas y com· explotaoione•, pte'venidas • en or Regla• mes da Diciembre de C'ada llflo, d Gober· 

. probi.dlll por ' lol · lniPGótOÍ'61 de -tra· mento da'policf!l,minera vigente 7 en las nador, con elinfcrme 4el lngenieroJtf6 
bajo, y · · · · qu!! 11e dioten en lo 11Qt'lf3llivo. - · da Mina•, fijarA .el preaupue~to corrfS· 

6." · Que la h!stalación •~s antor!zad& Lon Delegadóll supl!'.iltes teeml,lllzadn pondiente l ~•te servicio. Llls gafittis ooa· 
por el Gullilrnador, pr<!Vio ,bíforni0 de la i Io.a propietarios en·e~so de. e~fermedad, sionadoil A la Htcien(ja patft· estl3 efecto 
J qnta provineí&l de Refo~m.alfS!lc!alea~ imposibilidlid ÓilUiténoia justifioada. &erAn c:ubiartca por los propieta\•ios de 

A{t. 2<!8, Adernis de l&s,obligaoionea · , ~.n ,qftduxplo~acipn ae Jlevar~_Jfbro de Ju minas, como llls demih1 eontribtwio· 
que pueda:u dodn:r-ie d61 . cóntrato, lierá· visij~~. que eatar,~'= c:lftlpo!ioión del Da· ne11 direotu, en la cantidad que t prorra· 
dtrb>S:r ,prderenta de loR~ p~tro,o» y diraa· . Iéga(}(l, p11ra ilt11" en -6t anote l~u ob~erva- t<$o lu ccrrespondl!!. 
tprcG d!!l mínst~ y htflGres miileraltírgiool cil)nM que crea 'pertfcenteiJ; · · Art. 252. A ll:).b de las ob'.ig~ciones J 
:tt.o~;.Ter ti 1~ higiene de Ioill t~~~.bajriBJ á la ' Ei Pel..,gsdo i!IDOtArl en este R'.!glatro cargas que á tMcs)cs patrono• i~dul· 
s~g~1. rló;¡; ({ t!el ,;?<:ll'!!O!i al en-dioll emplea~ · los diaéJnvenidoiJ 6~ll€tl vl!H,_ 1 éi itine i t¡;iáles !llOañzan por l!U!, le;fea ·cfle "Aooi• 
do, cumplion.do, b~jo lliU respone:;.bi!idadi· rario tegui4o ellló~-trabajos. . . •• . .· Ü<'lf,\tel del trab2jCI, Trabtjo de riíuj~rel J 
Clua.ntas ~re!l()rip\lklú!s· lflLimpong~·nlos .El conoe~r.onuio p()dri\ . ~st>rxl>!,r ,l con· .· nijlol, 1 cuánt~iií de protecc!ón &ooial ae 
f\~gli<mi3ntcs de poHoí11 y da preteoeión' tinuMión iu ob~ervtúlione¡~ que de!3ee á. , hi'YIIl dictado 6 ditjten en lo ll!!JQe~&ivo, y, 
a· ;o¡a tnbt~.jado¡·es, fjli. evitación de los A loe r"'p!uos 'heehos"por ep)e~egado. aparte de lps débrms que la. lr;y moral 
riesgo!i iímf-asionalo11. · ' - : .: Una QQplade ampá~ sed' remitida al ·hnpone ¡¡.. todu las entidn'd~l 1 A:utori• 

Al:t. 249, En todo Mntratb individual. Gob~r,iíúior, que la;o~ OOIAUri'c~¡;á agnge· da des sooi&l15!1, lot emprenriol IJiinetOI 
f1 colectivo de trabl!jo minero,<lila tUuau., ni~ro d.e M,inat, . · .· .. · . ·~ . ·· · .J metnlurgifoltl.fil contrJbuirin á mGjorar 
b# O(ln.trariaali la moral, ó q.ue impl!quen · · Ló_w: ~qg~pieros d~I "-ii!.trit_q ~~Cs,ils vi•I· la condición -de aus .obrero• oon loa oui. 
la renunoi~ da derecht:s oonf!ag:ra:ios i fas l b.S !llinaa,,revistrfn e1te. ' lloro, in• dadoa y cuga1 &iguientel: _: :::.,; 
favcr del obrero, tanto f]l..·este Oódl!lO . 1 fórmandO iobre l•t' relllaiilaclon~s, PU· A. Oájaa ó.Asoeiaaioues da Socorro• 
como en llír!ladiipOIIiCíünesdicta{}asp:lra 1 diendo hacer• e aco~pa~=r · en I.Q.!II traba · mutuos: . . . . .·· .:...: : :, ..;; ,¡:,,;·,r .. 
1u prota"l'lh'ln 'Y tutel11,. y en general. cuan· . jo't delDe~e~~do .. doJ. a .olrcu,n.)~Ot'~POión. ·. Lb• patt:onpilas Jp.:rldarln :; anexiona· 
to fíe oponga á las l6J63 y reglamento• ,. . A'rt. : 2?1. _Lp11 t?elegados t D~lrga~oa rb t 1ns eltl\bJecri.ID:ientqa ó 11nbnncio· 
vigentés, aerf. oonaidera{fo.oom<rnnlo. . i anplementerrsa~~ elegic!oa por · Vl)taoión . nadn. lila que eli ' la • misma Ioc8Udad 
· A.rt~ 250; , Oon el objeto d., velar por la 1·· entre lo11. obre;ot de las mioaB,:t~ Ubri;,u · mantenQ;a cl(loncurso colactlvo p•ra pro. 
se¡¡¡¡urld~d: d., les mir.cr.os; 1e 'e:ree. un' de (l•da dlstnto, s~ª!ldo al~\lEOrl!'l ll .. todo1 porüiruHg··'uistanoia -·Ir6d.ioa, xnedioa
Cuerpo ds DelegaáOa'obrot>ol' qna'·viaite, .do; operarlo• q~eflggr~n_ezrla últ~mt.li~· mentoa, • cuidados neoesarib• A ·lc·s 11110· 
tttn to lí;l3 tr.r. baj('!a :sul:}terdn~ós - dt1 minalt' ¡, · t~ d" jornale~ • ae:ve~ga~1pl .. ntes . <tel · de• .. . eiadol qu,a.~¡e . ha Han entarlJío8, auxiH~n
Y ~anteralll~ como Iom d_a la por~ á cielo ", ... or(lto de convocator1a l,iel 1Gob~r~11dor d~; ~ d9le~ ;p¡¡.óntlia.rlam.e_nte · mleP;·tra~ por, 
ab1ertoy fnbrioad matsJ.urgi~s. cb11 e¡l ob-·c· ' la provincla,q.1ttHed p_ubl.c~adoo.on trein· ' dJcha 'éiulia no pnedsn- alli1l·tlr ,aHr~bájo, 
jMo exo!uEivo de que inspeo"ionen Ia11 ~ - ta ¡Hu da_ .. ~ntiolp&ClOn áb.s · ~)!?Ju!lionet. li~r;rl.dición de :que dichas .t,ttoci&l'lionas 
c~md:l"kri_!:aclea. q<;uridad. ó6, M!l.iene en. ', i· ·- . ~. on ·.e~€glQ·. ~ I;l .a P. a .. r. a. ..• ·~ .l!. · t··Q· !I .. - C.J.l.l. ao1 lo .. • ... · · íiiit···ilf@'an .. l.J .. s ..•. l.'~ qu. i•i. to. s~»i. ·.·~u.· l.· en·.·. tllf: \ . . .·. 
que trs-b::!J!\ el· p;,noJuJ; y ~tdetllcAa para ~ , obrero!! esp~aiioles, mayore.á de edad, qqe . J,0 ·oon:~tltiHliQ.n COll,lpt.~\b!e ct-n la le• 

· qut-, en ios C!lscs da IH'loid~ntc;•. h ruuti· ! Ji6yUt leel.' Y r·ecribir, ycque ~~e 'Ten. por. lo.. gisl$oi0n vigente. '· •- · ,"' . 7 
gn""n las cauma¡z que lofll h~tn ong!udo. . Í .m;.;¡¡ es des &fl.nf!. de . t¡;otbajo- ot:n)le•Jtttlvo.: ,. 2;° Finaa ben.élloos ex~lnuvos en. re• 
, · UnUetegado 1· un . pelogado suplente 1 en las mh:~~u .ó fabdeac del dlatrito, ein Iacíón con 101 arriba expreudos, pudten• 
ejer«erá~'~O.!II ' fnncionea en un. perímetro . h&b~r sufndo cond~nani hab~r tidot'le1· clo ' extend~rae ~A J•• tamilia1 de los aao~ . 

de c. OrlMil.on·e . . .... m. i.ne .. r .. •• ouJort : l .. fmite.•¡· ped.t.clos.d .. e ()tr .. as m1n. al •. 6. f .. '.·b .. r .. lc. as .. p. o· r in·.·.·.· ·· .cíiadoay. a.m . . P. l.iarse ... ~ l .. • .. llig·· .. i.·e····.n .... ·.e .• . del.·h. o¡ar, · serinfl)adolpo'i'decr.~todelGob~ro,ador, ftaetdnts deeu~rReglámentoa. .. . .. . silot recuraollopermitcm; _ ... _., 
con la aprobación del Minisfro, previo in· En 111 nueva• explotaólonet"'Pbd1'4n' ·· ··· 8.0 Iuol'ipci6n volilnta:da de los aso .. 
forma Gel Ingeniero Jefe de Minas del ser elegidos los obreros qlie baJan tra· ciado1. 
dit~irito, Y oido el parecer de 101 propia· bajado duranta cinco afto1 en minal li·¡ 4.0 ' Bo1tenimiento da la Oaja de 1• 
iarioJJ dij laJJ miDalf, mila:ro• do otro dllt~ito! .. _ .AIIoola9101!\ ~~ &91 !QII\\1:89~ 8i&\\iO~WII 
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а) Un descuento m*n i* ’ , qm  no po
drá exceder del 2 por UO ^cbre el islario 
da cada uno de los i.? a *;

б) Usa subven alo i i a trono Igual 
á la suma de loa descuento* ton qiii con* 
tribuí© ei personal;

c) Lm  multas j  suspensiones de ha* 
'ber, impuestas si personal por infjrao* 
©iones del Reglamento d il estableci
miento;

tí) Donativos j  legados qm  pueda la 
Asociación merecer; .

f) Intereses de! capital de la Asocia- 
ción.

5.° Existencia de una Junta d© go* 
Memo, nombrada estatutariamente por 
la general de asociados, y revestida da 
amollas facultades.

6.° Prohibición absoluta c!a qu© los 
fondos de la Ato elación í e d *-ol i en á li
nts di*tintcs do los c >m U,» n2os en los 
Estatutos.

7.° Prescripción estatutaria ñe que, 
m . casos da liquidación, Im  fondos exis
tentes no podrán repartirse entre los aso» 
ciados, sino que habrán de aplicarse á. 
objetos benéficos ©n favor de obreros 5 
fsmIHas pobres da obreros, 5 destinarse 
á subvencionar hospitales ó escuelas de 
l® localidad, é imponerse en ©i Instituto 
Nacional ele Previsión como inscripcio* 
nes de retiro de io$ asociados, propordo* 
nales al tiempo qua esda n m  ha je  peiie* 
nacido S ^Asociación.

B. Es suela®:
Animismo los patronos fundarlo, sos* 

tendrán ó subvendoniráo, en. f&i loca li
dades donde radiquen mm miMeolmien- 
t-is, Esencias primarías é Centros o km- 
daciones para la inaíruscién y educa* 
clóe da los obreros ó da %m hijos. En este 
concepto Im  m 3 cuando menos, obligsto
rio contribuir á la enseñanza elemental 
da los hijos da ambos sexos de nnn obre, 
ros, y á una ligera instrucción pr?. fasio- 
na! d© los aprendiese, en hora* eompati* 
bles son sus tn&b?]os, ta¡eiéndoc.') exten
siva esta instrucción, en ios establecí-, 
miar?tos que ocupen ml$ de 200 t.brercs, 
á todos los adultos que deseen aprove
charse de su beneficio,

G. Retiro por vejes o Invalides:
Las Compañías y empresarios qm  ex

ploten miasss ó fábricas de bemfloto po
drán haser usa retención mensual,cuyo 
mínimo m fija m  25 cé&timc-s de peseta, 
sobro los eaiarios y sueldos da los obra
ros y empleados que lo se liciten, can 
igasld&d para todos f  con exclusión de 
aquellos cuya remuneración exsada ño 
3-000 peietis anuales, debiendo ellos bu- 
ministrar una cantidad igual, en concep 
to de subvención, para'constituir ©a ©I 
Instituto Nacional de. Previsión, ó en 
em lquíera de las Oajss de Ahorro y Pon- 
sienes fundadas por Xa acción social, que 
tengan ía representación leeal de dicho 
Icstifuto, pensiones vitalicias á nombre 
de cada uno de. los.interesados, ó para 
bonificar las pensiones que ésten pudie
ran tener ■ constituidas, pagaderas cuan
do hayan llegado á una edad determina
da, la misma para todos, 6 m invalida
sen, ©b forma que la rnilsd de la pensión 
sea reserva ble á nombre de la mujer, si el 
titular muriese untas que ella, y que el 
obrero 6 empleado que deja el servicio 
de la Empresa.pueda llevarse su libreta 
y nada I® impida continuar sus imposi
ciones,-.iodo con. sujeción á las condicio
ne* lidias que pacten patronos f  cabreros, 
oportunamente dadas á conoQer á la Au
toridad adminstrativa, y dentro d© las 
reglas eonsign&d&s m  la ley de organi
zación del Instituto Nacional de Previ
sión,

¡También podrán, con análoga forma

de subven *ó~, « '•o con sus ebre-
yo*s j  o 1 *4 j « 1 ugprcgad© Ies*
tH» i , e o  Ai r G í « 5 Asociaciones
qu , * i 1 o  nódicav, y den
tro ► s tim *. i ñ 1 doa, aseguren i
Im &  ̂ i os, y á cada uno
dí; * 1 55 f s ventajas del se*
gis. . <aj .ce a . .3 w ? i de vejez 5 in* 
vaulez.

Art. 253. Las obligadones da que tra
ta et artículo anterior sé!© podrán exigir- 
ge á los patronos cíe mlms ó fábrlcss 
donde htya emplosdcs normalmente mis
de 100 obreros.
^Eo. el caso d© qua m hallen inmediatas 
dos 5 má«3 mmñB é fábricas de Sa misma 
elas?, y el'número total da les obreros d© 
tedss ellas excediere d© 100, tendrán los 
reipactivos patronos obligación de asn- 
ckrse para cumplir m  somúa.dichas obii- 
g to io n »

Art. 254. En ningin caso, y bsjo ntn- 
gúa pretexte, podrá exigirse á-una Em
presa minera 5 metalúrgica, qu© prueba 
ño IMIsrsa en siiu^cién de liquidar be
neficios, que contribuya á -satisfacer !§s 
atenciones da que tratan los dos artículos 
anteriores, coa mis del 2 por 100 del Im
perte de los salarios f  sueldos correspon* 
dientes? á ñm obreros y empléate, según 
las listas y-nóminas originales.

Art 255. Emprcsasmineras ó me* 
talúrgioas podrán fundar- ó patrocinar 
Soakdides cooperativas da con su m o, 
siempre que éatas reúnan las condiciones 
siguiepíf^:

1.a Que m funden coa sujeción á la 
ley d-a Á^ocisci »* ,

2 a Qm  la ti i « i ce agoeiarae sea 
exclusiva y lib ra a los obreros y em
pleados de La Empresa;

8.a Que el capital de la Cooperativa, 
aunque esíé reforzado con el. crédito de 
la Empresa patronal, pertenezca-exclu
sivamente á los..obreros y-empleados 
aaodadog que deseen contribuir á su.for
mación ;

4 a Que ningún extraño pueda tener 
interés ó participación en la Coopera* 
tivs;

5.a Que no i© expandan artículos ni 
marran cías lino á losagcciadcF;-

6.a Que los pagog sa hagan siempre al 
contado;

7.a Qm  Jai ven tes seefeotú-jn á los 
precies corrientes cM país;'

8.a Que la-dirección, administración y 
representación da la Aeceía&ión so ejer
zan" por una Junta directiva, nombrada 
por la general, debidamente convocada, 
con la condkión de que los Vocales seata 
todcs asociados, y obreros la-mitad de 
elic-s, cuando menos;

9.a Que ¡£s economías-obtenidas, des- 
pués de cubrir todos loa gastos y cargas 
eooíales y da atender ai interés del ©api
la*, amortizaciones y fondos-de previsión, 
ge distribuyan periódicamente entra to
dos los asociados, ©n proporción-al valor 
da! consumo hecho por'cada uno duran
te el mismo período"de tiempo;

"10. Que los Estatutos prevean el eiso 
de disolución y liquidación de la Asocia
ción, as! como el de diferencias que pu* 
dieran surgir entre- alguno ó algunos d© 
los asedados y la Asta elación.

Art. 256, Reí tsdm lm minis, fábricas 
6 talleres mineralürgicos ©n que se dé 
tnbíq’o á más da 50 obreros, deberá col©’ 
car^e, m  §lü© viable, en letra y términos • 
claros, y sutorlzfdo con la firma cM Di* 
rector ó Gerente d© la Empresa, el Re
glamento particular del establecimiento, 
donde te "especifiquen las condiciones 
generales de! te fe jo , abarcando ios ex-
iremos siguiente*: B _ _

l.° Ewyiiión clara y precisa de las

horfss da principio y fin de la jornada de 
trabajo en eada uno de los distintos ser
vicien, j  de !og dlssi j  horas destinados 
al descanso y 5 la alimentfció?;

2.° R-*-g!a.ss relativas á la forma y pago 
do íñ re mas ©ración 4® lm- servicios con
tratados, teniendo m  cuenta lo preveni
do en el articulo 230 respecto del jornal 
regulador en ios casou de desfije;

8.° Oonáiciones exfgibles ai efecto 
útil del trabajo y á la calidad do! mismo 
6 de sus productos;

4.° Cuantía y regulación da les sala
rios, en losdhersos oficios y secciones, 
para Ion obrares qu© tr&bsjan á jornal ó 
terea;

5.°. Fiftafon de los días d© pago de los 
jornales, señalamiento de las fecha® en 
que'han i© liquidarse los ajusfa® y con* 
trata de obrts. y determinación de los si» 
tios en que han áa realizarse !©p p$gcs;
. 6.°' Prescripción iobr© seguridad é hi» 

giene, moralidad y orden dentro del es* 
tablecimiento;

7.° Deberes de rala alón d© los obreros 
entro ti y con jefes respectivos;

8.° Instrucciones psra la conservación 
de obrss, íocalea y talleres, y .para la lim
pieza y engrai© miqulnas y ansiratos; 
tiempo y modo en que hayan de hacer»©, 
y msdl usí da preca-udón que deberán 
adoptara;

9.° Indicaciones prácticas de los pri* 
meros auxilios que deban prestarse á los 
obreros víctimas de un ^csidrsnte, así 
como úe. las precauciones mis elementa
les para evitarlo;

10. Determinación de lm multas eft 
qm  Incurran lós Infractores ds! Regla* 
meato, otros castigos, por motivos graves 
y casos en que proceda 1.a expulsión;

11. Determinación dal empleo qu?, 
siemp?© en br.nsfloií d  ̂ los obreros, ha 
de d&vm á las multas que i  los mismos 
puedan imponerse..

Art. 257. El Reglamento particular 
d© bu establecimiento minero 5 minera- 
lúrgiso se considerará obligatorio para 
cuantos obreros y empleados entren á 
trabajar en él, en cnanto no sa. oponga á 
preeeptís lególas vigentes ó á las con* 
áidoise® particulares ..que individual ó 
colectivamente hubieren .contratado - con 
el patrono. Esto no obstante,, para que di-, 
cho Reglamento posea fuerza-legal ante 
les Tribunales y asta la Administración, 
tari preciso que el mismo haya sido apro
bado por el Gobernador civil de la-pro
vincia respectiva?,

Al efecto, ©1 Director ó Gerente de la 
Empresa, uní vez formando el Regla
mento, remitirá dos ejemplares de él al 
Gobernador, quien, previo informe del 
Ingeniero Jefe de Minas del distrito, da 
la Junta provincial da Reformas Sacia- 
Ies y d©i Subdelegado ele Medicina del 
psrfido judicial .’corréspo.»diente,‘ lo au« 
torizará' con m  V.° B.°, siempre que lo 
eneusntre ajustado á .ía mcral y á las 
lejm , 6 lo devolverá al firmante, para »u 
rectificación,sien éi hallase.algo ©puesto 
al Código de Minas, 6 si Reglamento 
de Folíola minera, ó i  lis leyes genera* 
les ó eipedules de protección á les traba
jadores.

Una vez autorizado el Reglamento por 
©I Gobernador eivii, uno de Ies ejempla
res será devuelto a! interesado y el otro 
ga archivará en la Jefatura fia' Mükas del 
distrito.

Ouajquier. modifisasión que e«. lo iu- 
ee%ivo hubiera de htcerg© en el Regla
mento será sometida á la aprobación gu
bernativa ©n la misma forma.

Art. 258. En las minas y fábricas en 
que m dé trabajo normalmente, cuando 
mis, á 50 obreros, no se com idera^ obii-
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. paolón de ks p;.troncm la fmm~ción del Sa ll•}flfli0e!'l'iriin hlh~s gr.nes p~n-a e~ta c!ón obÜgati1da en !l1l~ :t1.tos al'léid.ell.tl!!ll 
ReglZ<mf.ixlto pp¡rlk.uh r del e;;t;;¡bJecimia!l!· t.:l\;-do !l'.rr. h:·¡ur.\r,s d•J p¡;;!abra ó l'ilil obrm oor;r r111Yl en mimq'J '1 fi\br tüíi<IJ. 
to; pero 1.1i lo hi()iercn, I!;G ¡¡ •.gri.i r&n Joi!! iil p!!tr on~; ó flU~ dop~:n<.Heiot;•H'6 (Í á o:J;.J.r.l· Ad. 266. l.M liú fn'l.o :Jü.mes l)om;;tldas 
trlámitss ro:wca ks e-n d artLulo ante· qui.ar ,otro oi.n·ero, 6 o~ dtterioro :!i:~ terr· en lolli :snte¡•ím·es e.!'ti-euloa de e~ te (l!ipi· 
ricr, '1 snrth·a lcB mi~mf5 <if;'C~C's. íi.:n d d-oneuo dof m~ted::•i, sln perjuic1o de huJ t•ílo, podrán t<a" corr<>g:illas gdminf~tr~-
euo de no hM'!' r re Uil R~gin'mento p:tr· &l!clOVI' FJ p87.j1Úf~ ó t!lvHos qua el!! e;n Ci>. \!0 ti '!iÜil.<: n ta por lo!! Goh61"DIH)Orf~J cl vil~fl, 
tioular p;ora diehu ;111inav o f~bdea~ . !la prúl3c,d!l.l1 y so ej eórilitaa linte loa Tdbu · con. mu!t;,g proporaimlatiu á l<lS ~bus¡lfil 
entenQerfi qua las r.k•:ndfcionr s ga:oernleB ¡:ale>; • . . <' " come.tldo~. 
,lld tnb~jo eil l:¡s m!sm~s. s~:~ at~omoda· r) La 1g:n.cr:n~l!il d~ !.os pr~_<Je-:l.Im;en· Et>l&M mullm:l varl;aráu de doB ~ 20 pe• 
xén t\ lo úíspmJ~t.o <1n loa contrstot\ ))ri· t0s de t"g¡,bt J o!¡¡ rs¡JHW!:ima fi ptactw,;;r r<dH~ Oü\UH.io M tf;¡, i.o d<; o l:mm:;a ó em· 
vadoil ó c<;ltnoiivos q íhl h.15y~n podi·.1o és~e ci;~. f·2rmo .1 lag r <• g;lu dd !)rt~ ó I&SJ pbii<~üs da una Em¡¡res~, '1 sl~mpra qne 
c~lebranm, y ou. su def~oto, a loa U'ilüS ó e:¡;peolalu; q tte in DireMión téonl cm de la no hllyfm dl"' &sncio;:¡sd~ ;JO)r el R~gía· 
cottum'brt!il q>Jeyíj tm f;D In lf:cs.lid~d ó I'!D m.i:oa, fiibrhl$'. ó tall!!l" hubier .ll dic~ado. :mento p!lrtrcul.ar, r dB 10 ¡Í 2.000 pez.:; tu 
la ,eomrtroll\ pí!ra ti'trcu eatttbieclmientoli A:rt. 263. §un C;J.IUl!.l'l espMlale<J p mt cuand.o es trde da Joi patNnoro ó em· 
anilogce. !a re~cJ ~ión dt>l c-m:tn1to pcr pliirte dt;l pn'H!!>rios y de ~< lr.tuna Asüohloión ó colee 

Art. 259.,_ Seri cbllg~ilión de tcdol! ks obrero, y qm1 !a s:e1ov.t\I áll da le< obliga· tivhilld obr11ra r ''1i!JG!:l11!:ilb1a. 
du~fioe ü ~::icploía ·~or.;i; d;; miu"l~ ó fábri· Gióu ~~onsige1rda e.m e¡l l'ip :~:rt;¡do D) dol L íi!O nm!tAaJ r,o irán ¡;e,r dupUi$mda~ en 
oa¡¡Jen~r en t:ll resp<?clivo eshble<limlen nrlí,mlo 26 i: erro da :·tiur.;i;lerwiil11 r 1m impn¡¡.i ¡¡ión no 
to, y :1 <.lh¡pol\l. Hin fle om;.!qui<"t'vbrúo del t) L~ll i ;drMoiorw~ d<3I oont.rf,to por ~:x ims as r,¡;gpotJnbiiid¡¡¡d .OivU p,·r :In· 
mkrilo q1is qui.er.~ f:.X ;Ji nün~rio, un ejen;l· p~.rtél dHl pawont•, s;, rodvsrt.i.hs é ' tu G'um(.)Um1:•mtn d0 ntmtilalünt<lil con~r-atA· 
piar d~ t$te Oó'lfgo m.inero. .. pn.- ;¡¡i t:breN, reiteJ.'It:;t, Stqnél l;a infril.O· d:.s, com¡,¡tomiHtH Gcntrlilí:ioa ó dañoJJ y 

Mt. 260. Adr:·mb do b.s oblig!úJibmeJ oiÓ'' ' perjuicios o¡¡~alonfíla.og, 
elpeoialea que pa!'it el obr;;ro puÉd~n.- da· . b)' L t !.! hlj•aias do pahbr.il u da obrll Mult!l!l supediWC!l á 100 p.eset!lll I'Jólo 
riVIU!!!J . .ds! l)()uirr.io y del Rogiameuto OU$ le hu bier a h<mh.o el patrono 6 cual podr.h S to r !mp:w:!lt!A óí r•r2Vi!.lJ. inf n:.ne da 
pilr~i6nhl.l' del eiítf<b1edmienw, · qiledui quíerá 1!.0 w~ delegad0!l, sin potjuic!o cla !u Jefat!Xrll!. de .,tW:i.nal! ó da la Junta oro· 
oblf~adf: J•oil>11.el.li.Oití'l~ qTh.<l pUi.Hlll. '*•rcrlt¡,\r ~ute los vl:nohJ de ReformM Soohdes, a~gúñ al 

. • 1.0 A gr.ardaq·e~ pato y Ailboi:'dfiüwlón 1'ti1mu:al<i<'; m;~o re oalga m l!il r<.•<.;¡_; e3tivl~ oílfera de 
·al pa~rono y á !oil que jsdrquhft!irol!!'lte e) liií in ,~Ut.ll)1Hmknl:0, p or ::mrte del M dón d;) :ostcs Ce.H t O'', s 'in;Jd;; ~<¡Jniabl~s 
se!lll.IUpericrt~S á él eh !a düecdóu 'i eje· t:atronu, di> ha~ !tJ:W<H! r Rs¡¡(lj¡r;:¡.N:;tns dié.! · avte e~ Ili 'n7stw t'lo Fe m. ·n<n. 
cu·ción del tNbtj (,; íadom l~FHn !!.'., ne¡lllrl.cia1 á hlgtene d 6l V m E ·g¡ or,;¡"'" Ge:t!~; dvílmonte rel· 

2.0 Al cnmpl.hniénto fi l>l y ex;¡eto .de trr,b;.;jo, ou11.nt~o, ad.verddo por les Iml fO ilij,., 'bk m (le lH ¡J8Nd.id~a;]MJ que S·3 im· 
cuanti!S i r. stmodoiHlr.l . p t!!'H18n dir !!ele pe\,tore~ dd . t~·nb?>jo ó ¡pnr ka milanos pong!ln ~ ilu·;; Diro~toNa ó Ger,y:;t¡;¡¡¡, 
verbalmente ~H& iil ejecnc~óa del. tH!.h!ll clJr,e.ror-; no f:Hlb>!!.P lH>.e IR f d ~'l!. L (l'J .~o~;t r;;rt!shs aenán aivi.im•mte rél· 
jo . pol' quie:Ms t\'lnga.u ¡¡;utodr~~d para A~t. 261. Lllr<spmií"ahm ,nd .profeaio· ¡;;ona:~~bh;:s iie ls.s penalid;rles q•1e t<e im· 
ello; Ii.al ao<lta nz<t i1. todo e! ·D!fl••sonai d.e una po;:;g!it< 4los obr·erotl que t:rabl'!jen pcr &u 

3." A c'Cmeniir la ret¡;¡ncion de lad . roJu {¡ Hbd~!!l, da¡¡de el l)¡re<Úm: hcuH:a· C1!6tlítl, . : . . . . . 

c:tnli,d'd~s ill}Rorte de Ju mnHa~&.que :aa t:ivo b:~.lib el ú •Urno da lO!.! obren;s que Im1 Aso¡;¡l~doms '1 Sindioatoi (H'vfe· 
Ie hub1sn:n impqeiüO como B~Ilw'm dei figur-en <B!l.ll!J:Ill.uWía dGl e~tabieoirnien· flkllPJ e~, m1 ('¡1 ea~ •. ·. do ua ccmtrsto ·colea· 
int~umplimiento de sus debertiil, siempre t!i, y l!edi (Xi;¡:ibi6 f!iero.~:tr~ que porinob· ti\to, llf~.d n e15 Hm:3nt0 •~;;pom1b!r:lti de 
que en eadá pago DO II'X<Jt,da lfl GU!il.üít. servme!:<& <'í.e h>s ,Reg:amentoK, negfigen hu ¡::o;:;¡,¡li.J¡¡,iks q <1 e go iropnllff&n:á lo• 
de aq~élla dei importe de una jcrnMa oia, ineptHud, imprll:~enoia ú otrneansa cbtt>l'o!li qut f,jrmun pat~'" úü él y traba.· 
·órllinariR; . · en ¡·~·!Mlón con al <' J ~Nieio tuabitml.l del jeu por v!rtur:l. dl'!l r < f "rido wntrftto~ 
·.. 4.0 •. A trlb~jar en hórm!!l .extraordina tr~ boj o, r;;o o.aa~ié.M<t dl!lí'loa o perjnic!ou Art. 267. El Ouer¡Jo de hgu:;hroa de 
rlas en los ciHlos taxatlv:imente mau·lla;dos li bs per.Jnnli<s ó ll. !¡;ii eoslls. Solo i!G con· Minss qu;9da enc:trgado, b11jo h autori-

,ell el articulo ~36; . . ,. Bfdt>r!!rli mroluí1oll d e eH$3 i loe spr<~n· dad de! Ministro da Fotuento, d.e asegu-
.. 5.0 A emplear tóda su encrgb., capa· dice!!, :í. lcifsimples ¡JEIOMI adm.itHos á rar, en ~;Joncepto de lnspsctor del t¡:-a,b:,¡jo 
.. ~i~.ad productora en lúa tnbajos que thulo do a:ru ~ant~s ó mant!'lnidoa en ocu• min~ro, el cumplimiento de lü!l pl'eoeptoil 
realio&, ! . . . · pMion~~ l!<!!d0:ntadafl, y li cua.n.to11 por su de esta c~¡.ih!o1 ooue¡,pondi6ndote ex. 
• 6.0 A indem~izRr iH pstrono y á sus i¡; n::¡¡sri.eno~;a no ht~.yán entrado aún ~ clu~ivtunentl'l esta fa.Mltad inspaadva en 
com·IJ9ñeros de l<Js perlnicioa que les cri · formu p!lrts da ht plantilla orñinari=. oun.n to conciemo lll trnbllfo de íme fábrr~ 
glm~ ¡ji:n:.de~onidO. ca!ifioado eo Gl mane· del ei!!tahlMimiento 1 e~tén e!ks Pl.ismos el!!!!, ttiillere.J y dep ~ndendtll! comprm,u~ 
jó d!l. , hr.n:;unienta• ó mtqninu •. ó por som~Hdos á un;1 vJgi!m:;f.lll! G"P"~i!.ll, sin du en el c~pituío VH dd trtulo II del 
d.esobi'ldkncl.o;;:d.a bs órdenea re~>bidu, p(',:rjtdcio de la.J~0iOf-OD~i~bHid¡¡¡t(qM cri· libro rJdmtH''"· , 
cuando se trw.t" de li\llllioil.fle ú cmüsiones minulmente puad&n coilttM:r p !}r actos Al I!ll!tHuto de Reformss Sóciale11, pcr 
no p:revht>ilfl en el Reglamento particular volur.ít:l'do!l. . · . • medio da ~u Der"onaJ b.spa.~tor y de ¡ns 
y n() oorregldi~ por !u multu que en 61 LM plantill&s la' f;rfu~J~An Ióm 'p:<trc- Junt!l.lJ prov~nclaiars y locales, .OO!.I'lP.l3te la 
se hay:;m Bfi'hJadq. .· nos cton f!rregio ~. l~s necet;ldadée del ss· ins¡,Hleoión del cümp'i$ientn. de !U le-

Ad. 261. Son ·causas geneniel> de !a t~blt!o!m~emto, hwluyepdo an 'ella¡¡ ~. lol'l yel'i flocia!em on xnin~s y fálirio&ll,;he• ha 
rer.chlión del eonttdo de trabajo minero obrero• qua c<:tiJ.~I'deren !liUflciantem:elite ex~epeión d~ Js. vigil¡¡¡nch B¡:¡bte:a&uca y 
Ó :lnetalúrgicc: . .. . , txp;artos 1 !D. hayail S 1lioitait1. de cilan.to BerelaaioneJ M11 J¡o higi~ne 1 

·A) Lll terminteíló~ del pl~zo fijado 6 Art, 265. L"s o»snt~ d<; i."l.'rtpon~abi.lidad seguridad del. tral:l,.fo. 
de)a labor contrata11!; · . . prorellipn&l pNrvistos ilm el 'Regl!imt~nto El referido ln~thuto tondrá.facultad de 
, ,, ~) .. La mnert~ ó incape.oidad de eual p1trtlcul11~ del ~l!tabíeoim_imt<', y low de demu:ohu.· al Ministro de Fomento las 
quiera de !qs ·acnttatan.tes; . . .. · poH:<li~ mtner~ y protec.,ion . á Ics traba· feltaa tia m~dlélas .d<.; S(!gurldad.6 .higiene 
•·· O) ~a paralizatJión (íe los írabajol jttdorma, eiltarán , aomiltl.dos i\ las I,Jr&a · del trabl'ljo de que pntlda teMr noiic'ia au 
-inotfvad'a por fuerza i:pa}'or, "1 erípoiones y penalidadel1 que en dfohoil p t rionai, p!!ra que por ol dé Minas se 

D) La volunt~d.dedas parte,;, En e•te Reglamento¡; 11e d~ t.~rniin;;n. ·..• providencie lo que hubiere lugu·. 
ello, cuando la iniciativa sem del,plltrcno, .. Lailrechnm:ci9ilés ~tl ddio~ y psr jui· 
(ia*e q'\ial!!lrá pbligado á avfsu a! obrero eios por :hechos no comprmd1üos ·sn loa CAPITULÓ TI 
~ó'JJ: ,u.Jl, .~eiJ d~ SJ;ttiO!taación ó á l'l>boilarle citadoe R~g\ttJ1.t;ntc s, onando m~. dial.'e 
JI na ~-ntid'lll (gu\\1, ,}ll impnr!e . da cocho cdpa exfgii.de elyilméntc, que :lanr¡ujeta"s MINAS RESEf.tVADAa AL .ESTAOO 
'díd11~ trli)l!llo~SUalnini!ltivae!delobre ti It.!i presetipGlon.es del dert1oho común. Art. 268. L'!t uplotaaión y ben.tlftofo 
to, t!iltarlobltgadoál!l'Visllial·patrono con Si loe g:!!ílq!l y perju.toio!l fíwllf.ít cnna· d~ Ias m i D a!J, aaliuu y C\1\tabl~:>oimientos 
ooho dlaa da anticioáoión. Si se trntue dps coli;!l.ol:~, hu.prltdel:!liia ó tl~Jg\igbno!a ~fnetó's y In0tl<lúrgieo& n1 m ;mm di dos en 
.de f!apata:Jell', , cont~ama,l:)lltres, ,m~q~ints· qu{lé <'On.st!í.uy~n. di~ lito ó fa\tA con nro• (ltte Oódlgq, que aean d() h~ p'r(•piedad del 
tas 6 cargos elmila'Te:1; IDplaz<ilillflUmplia· g .!.o al OódigQ P~n!iJ, ennooerá11 i;lnjuioio 'Efia;:ie, eatflr.!ln á ca.rgo ·tiel Mmíeter.io de 
·rA A qui~ce di!!!!. . . ,, cob;Rcpvnii~~te lóil Jil.11íl€11.l y Tribunales Fcmlnitó, b~j" la dire~ei6n do !osin¡¡e• 

· Art. 262. S;Jn ca !has e.s¡,;e~ialel'l p ¡¡ra d e le OtimhJ;¡P. · · · ·.· · . ni'ercs d.r;,l u:~erpo · d<J M.int\!l, ,q.uieuet, 
la rescisión del oontraio por e.mlpa dal Esb~ 11rec~pto~(¡;o apli6tm tanto ~1 pa• p!'H'ii! rste efect;., dapemleníu inmsdlatf. .. 

. o,brero, y qua relevar&n al pdr¡::¡no de las trono c;;mo al o}lr<>m. · · m011te do un Oon~~.jr, de Admini•traci6n 
· ~l)li,gaoiobt'B fmt~neitae en el · ll'p:arta• La i~pr.udei:l~,l!l prof,z&ioné.l por parle eatablooidl'l C(Jl..< oiir.!í.ater pt~rmanenta y 
·a~ PJ'datart!culo nnttrior: del obrero nO éxima al P*~o:~o da res· encargado de regir todas lu propiédadel 

•. ·.~ .. ·"~· ... ~ .. a~···l~',.,."m'l.· .lt .• ~. , .• • .. ··.·n· '. ·.·.~ .... ··~Jj[·····.~'.e.~ •.... v.'_ ... a.e·.n.vc•.·.". i .. nlll ... "'iroeni:~ .. ra.rdelil}lav·a:• .. ! pon~nbiliilatJ. ElU ,,(lUl!.illtO A Jís .. obligacio· · . mirierl!S del Estado. . . ' ·""" .. _éj ,""' Y u ,,.. ... .. "' néMqusJ~i!ll l~)~Y,.,4e.·A~ni::\eL~I · ... 'Nri-26~. E~Oónt~eJoliqueaer~:flereel 
Ja"'f e.·, ~1~ít . FttilJ:f!ifo;: ·.·. . · , del tra'b.t~jo,;la. a ,jisJ .cémQ .. ,lt".rlE)mb !rr!~.cilib .lll,iterfor.rtsilliJit ,en • 1Wf'4rid 1 se 

&) ~R•:fll1,_~;~·~es1J'lto;7 :•ubordina· dispo1!cionas e p~ciá,es ·q,~~ .fiQ'b're esta é:mmpo'tidr.~: ~ un ;·pr.(tmtt~,. Petegado 
c16n 1'eifeta91\5fd'e~'Xtfemada graveda'd, ·:materiiL puedan díe~·~)'IG, 'áárfi de aplieiL· .dell4ir:tiltro de FQmen&t ; dos.IuapeotQ• 
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rss-generalas de Minas; dos altos fundo- ] 
Barios de Hacienda; un Abogada de'i Es* 
indo, y  un Iogmiero de Minas, que actua
rá do S&eretario, teniendo todos ellos vos 
y vote.

La designación de Ies’fundan* ^Vg da 
Hacienda y del Abogado del F* . o  que 
hadará de formas? parle del. Cor*. co
rresponderá t i  Ministro de II * cien di.,

Art. 270. La designación de los em
pleados en los establecimientos minero® 
del Estado, corresponderá al Consejo de 
Administración, excepción hecha d© los 
del rim o  cíe Contabilidad, en todos nm 
órdenes, quis serán nombrados directa
mente por el Ministro de Hacienda.

Art. 27L L&i áemíñ atribiiejhnea, or
ganización y funcionamiento dei 0¿nsejo 
de Administración, serán determ inadas 
por la Presidencia del Consejo da Mi
nistros. I

Art. 272. Dentro del perímetro da las 
minas reservadas al Estado no podrán 
hacsrse investigaciones mineras sino por 
orden ó cuenta del Gobierno.

Tampoco podrán otorgarse concesiones 
mineras d© ninguna clase dentro de los 
mismos límites.

A it  273. El Estado, con ©1 carácter de í 
descubridor, podrá reservarse los criado 
ros minerales que, como resultado de in* 
veitigiciones y estudios realizados por 
su cuenta, pongan al descubierto, en te* 
rrenos francos, el instituto Geológico de 
España, las Jefaturas d© Minas de ios 
distritos 6 cualquier otro de sus Centros 
técnicos.

Art. 274. A Ion efectos del artículo an
terior, siempre que el Ministerio de Fo 
monto re proponga realizar trabajos de 
investigación ó sondeo para descubrir 
nuevos criaderos minerales 5 cusne&i m r  ■' 
bou if ©ras @n comarcas .señalada * con tal 
objeto per el Instituto Geológico, podrá, 
previa y temporalmente, excluir del de
recho público d© registro, demarcándolo 
para el Estado, todo e l terreno franco que 
hayan de abarcar sus investigaciones en 
las referidas ©ornarais. Esta ©xeluiién 
temporal debará hicarse pública m  la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  én el BoUHn Oficial da 
la provincia respectiva, con determina
ción. expresa del perímetro á que i© re
fiere y del tiempo, que ha de durar la e x 
clusión temporal.

Si en el plazo señalado no fuese bas
tante, antes de qu© termine deberá .pro
rrogarse,' con la misma publicidad.

Art. 275. La exclusión definitiva, ó 
rea la'reserva en favor del Estado, áe un 
criadero descubierto según e l artículo 
anterior, se bagará en las propuestas del 
Instituto Geológico ó de las Jefaturas de 
les distritos mineros, que deberán ir 
acompañadas,©!! cada caso, de una Me
moria descriptiva, m  la qu© m  consignen 
cuantos datos gaoiógtcos, topográficos y 
mineros puedan servir ai conocimiento 
del cradero, condiciones técnicas y  © so* 
nómioas de su explotación y tasación in
dustrial. A esta Memoria se unirán loa 
planos necesarios y muestras del mine
ral descubierto.

El Ministro de Fomento, en vista de 
todos estos antecedentes, oyendo al Con
sejo de Minería y ai Instituto Geológico, 
cuando éste no sea el que proponga, re
solverá lo que estime más con veniente á 
Ies intereses del Estado.//

gi la resolución fuese favorable á la 
ressrva- del criadero, se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en ei Boletín Oficial 
de la provincia, detallando la demarca
ción reservada y declarando no registra- 
ble el terreno comprendido, Bi la resolu
ción no fuera favorable á laréserva, sa 
declarará franco y registrable el terreno

investigado, neniando los estudios ha* ¡ 
chos * ii o f rl,sU co. j

S a f  í r n  ** , i M i  ̂ j  ? Fa- \ 
m m m  t ir  t t cp * o ~ oto i
de Lev eKfiv.. ..... a  .í_ .v^ í,9 «j del ¡
criad ,  ̂ i -í 1 ¿ i 1  i zi" j
dones > n  j f a o $© i¿¡&y..n ne- ¡
cho a creedor e t t *• » i descubrí- \
miento y da l a L.r ,

Art. 276, El 1) á disponer,
tanto d$ 1$m m nm  pj<%ee eñ la ac
tualidad com< Is lo sucesivo
fi-s reserve, ens] n i d >ks, sitendándoiaa 
ó cediéndolas, con facultad de reservar
se, m  cualquiera da estos contratos, una 
p&riidpaeión da las riquezas deseó hier 
tas ó e n  Ion beneficios da gu explotación, 
y -mi demá; coalicionas que juzgue pre
ciso, z* qz* m í io disponga una Lw  
dictaba p*%ra csso, i  propuesta del 
Gobierno*

CAPÍTULO III
ILUMINACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS H E 

CHA DIRECTAMENTE POR EL ESTADO Ó 
CON AUXILIO DEL MISMO,
Art, 277. Corresponde a l Instituto

Geológico de España el estudio de las 
condiciones qu©, para el alumbramiento 
de aguas subterráneas, reúnan las cuan- 
cas-hidrológicas de la nación, y el seña
lamiento en ellas de los puntos más ade
cuado s para efectuar trabajos de investi
gación, así como proponer al Ministro de 
Fomento los trabajos de iluminación d© 
taguas de reconocido tu tees genera! que, 
legón las disposiciones vigentes, hayan 
de ejecútese por cuanta del -Estado.

Los trabajos que m í m  emprendan rce 
llevaran á efecto, him  msdi&nte contra* 
toi ó por administración, y siempre bajo 
la dirección técnica y vigilancia del per
sonal del Initiíuto.

Art, 278. Cuando el Esttdo se propon
ga efectuar alumbramientos de aguss en 
terrenos de particulares, u® elegirán des
de luego los puntos que reúnan eondicio- 
nei más convenientes pira los trabajos, 
atendiendo á- las ventajas que
ü£rezcan los propietarios, y si fuese n8* 
cesarlo, se procederá i  la expropiación 
forzosa ó a la  ocupación temporal "en la 
forma prevenida en el título II de ©§ta ! 
libro. j

Además los trabajos que el Estado 
realice directamente en beneficio gene
ral, podrá auxiliar, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, i  las - Corporacio
nes, entidades ó particulares que inten- 
ten ó emprendan alumbramientos de 
aguas per m  cuesta, siempre que, á ju i
cio del Instituto Geológico, las' labores 
proyectadas ofrezcan probabilidades de 
éxito.

Art. 279. Serán de propiedad del Es
tado las ig u m  que se obtengan en los 
trabajos de ilumbramiento efectuados 
por ñ'ü cuenta, pero podrá cederlas á 
quien lo solicite, dando preferencia i  las 
Corporaciones municipales y Sindicatos 
de regantes más inmediatos, mediante 
contrato, cuyas condiciones se establece
rán para cada caso.

Las aguas iluminadas por Corporacio
nes, entidades ó particulares serán de su 
propiedad, aun cuando al Estado hubie
re contribuido con auxilio informativo 
ó pecuniario al resultado ó ejecución de 
laaobrá^.

Art. 280. Los expedientes relativos á . 
aguas subterráneas comunes que se bus
quen con el auxilio del Estado, y las inci
dencias á que su alumbramiento dé lugar, 
se tramitarán ©n la Sección especial de 
Aguas subterráneas del Negociado de Mi
nas de la Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

TITULO I V
Derechos por superficie é im puestos  

m ineros.
ArL 281. El canon anual per superfi

cie oo®. arreglo ai titulo XfX de este 
Código, habrán ele satisfacer i&s conce- 
eionei mineras, no podrá ner en ningún . 
c?as?o considerado mmo  un impuesto mi
nero sujeto á las variaciones que las nece
sidades deí Erario impongan i  las distin
tas m&nif^t&aiones de la industria y del 
trabajo, sino qua, en atención S su origen 
y naturaleza, bien distintos, aeri fijo á 
inmutable para ím  concesiones que se 
otorguen, mgún. la clase da mineral que 
comprendan; se regulará por la unidad 
da superficie, y sa hará efectivo desda el 
momento cu que sea firme el derecho do 
sproveohamieuto de la concesión.

Lr4§ concesiones especiales de galtríis  
generales mo estirán sujetas ai pago del 
expresado canon de fcuperflcie.

Árt. 282. Ei canos anual por hectárea, 
en las concesiones para la explotación de 
substancias minerales, será de cinco pese
tas para k s  substancias de la primera 
sección, con excepción de las piedras pre
ciosas, quepigarán 15 pesstas; 10 pesetas 
para las substancias de la segunda sec
ción, con excepción de los minerales de 
hierro, que sólo pagarán cinco pesetas; 
tren pesetas para las substancias de la 
tercera gesción^ y cinco para las de la 
cuarta.

Art. 283. El derecho anual por hectá
rea q/5/, a^gúa el artículo 33, deben satis
facer ios permisos d a  investigación, será 
de una peseta para las substancias de las 
dos primeras secciones, y de 50 céntimos 
de peseta pira las de la tercera y cuarta.

Art. 284, La industria minera contri
buirá al sostenimiento de las cargas del 
Estado con un impuesto único proporcio
nado a! aprovechamiento de las substan
cias minerales que le f aeren concedidas» 
Este impuesto gravará el valor ó produc
to bruto de ios mlneralai útiles extraí
dos, ó á las utilidades liquidas consegui
das cada con las explotaciones, en la 
forma y cuantía que determinan las le 
yes de Presupuestos generales votadas 
por las Cortes.

Lm  explotaciones da carbones minera- 
t e ,  @n atención á su importancia nacio
nal y á sus dificultades naturales, disfru
tarán sn todo csso da un tratamiento ex
cepcional, pues no habrán de pagar, en 
concepto de industria, otra contribución 
que un tanto por ciento, designado por 
ím  citadas leyes», sobre e! excedente de 
beneficios que logrea liquidar después da 
asignar un interés de 5 por 100 ai capital 
invertido m  sus instalaciones, trabajos 
preparatorios, terreno», vías, construccio
nes y material de todo género, según un 
inventario que al efecto se formará por 
el interesado y que estará sujeto á oom- 
probación oficial.

Art. 285. En consonancia eonel artícu
lo anterior, ningún otro tributo directo, 
general ó local, podrá, exigirse ¿ los in 
dustriales mineros f aera a© los estableci
dos en este Código, y dichos industriales 
estarán exentos de toda clase de contri
bución, matrícula ó patente, por él uso 
de £us instalación©*, ferrocarriles, talle
res y demá# medios-de producción coa 
destino exclusivo á la explotación de sus 
propias minas,

Art. 286, Los minerales que se expor
ten al extran jero sin beneficiar, estén ó na 
concentrados, pagarán el impuesto aran
celario que determinan las leyes de Pre
supuestos, así como también los metales 
brutos en lingotes y tocho»; perp la
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portación de - ’ eV.es elaborado® será lí- 
bre f?e tr* *- *m *'*.

Art. 287. fjbrlats de binefitío sa 
lisiará;-*! p~r «-'• ; j  ‘Vclcio de sn industria la 
cortíribiictíA 2 Ira  r ‘;-btí o de? laítíb 
oae Is.5 tíis i-;, vi e¿3
Pfe&upL<eíAos.

TÍTU LO  V
Cuerpo de Ingenieros de Minas 

y sus  subalternos.
Art. 288. Eí Cuerpo de I&groieros ñ& 

MInss estará formado por individuos qm  
hayan cursado-y aprobado, m  calidad cía 
alumnos oficiales, todas- igg m ^ñ m zm  
de esta corren?, oh la Educía especial d&I 
ramo, establecida Madrid,

Su especial. misión es la d® oc&dyimr 
á la  gcoirn G ' b^erno en eiianto con 
cierna ai f * % desarrollo do la. is-
Austria i r*. metalúrgica en todas 
m% mm; f **.

■Art. 289 A * " úo de Ingenieros de 
Miu&s ^  *- i p?ivafiYam!&*i© la
iespBsoi?5n y vigii&vjols, con sujeción al 
Reglamento de policía minara, de teclo.i 
torteábalos sub^c-’-án "^  é superficiales 
qu©¿tengan p„ la Investigación,
sazplotsción * a * ch imisnfo d© las
s-ubstsjriGto - * a «, t%í como de 1 m 
fihrioss], tali im ,  ̂¿i [aas y vías de
transporta i i  to si 3 s, exclusiva men
ta dédioadas al servicio de la industria 
minera & metalúrgica.

Para al cumplimiento de este servicio., 
los Ingeniaros de-Minas visfh¿*&n í*^r o 
tiieamente todas las minas,' !a*> rs> 
Mares y- vita de transporta, en * t n 1 % 
ea la forma que detsrmia® c>* R e a 
mente.

Art. 290, La Higp^aaión cfiofaidel trá
balo en las minas, fábricas metalfirgicas 
y talleres .de preparación mecánica de los 
minerales, @0 de la competencia- de los 
IagenierGs-del Cuerpo de Min&s, en loa 
términos pr* venidos por el artículo 267.

Art. 291, La dirección, facultativa da 
los estabíedmíento mineros perteae* 
cicatea al Estado» estará, i  cargo da Ies 
Ingenieros deiCuerpo de Mlns s.

Art, 292. Los Ingenieros del. Cuerpo 
de Minas serán los ¿aisos peritos, en to
das las cuestiones técnicas.que sa ven
tilen en los Tribunales de Justicia y 
Centros administrativos, que estén rela
cionados con el laboreo 6 explotación 
misera, incluyendo im .valoraeioues que 
hayan de hacerse (M  todo ó.parta da im 
mixtas 6 de ios productos-de su explota
ción. . .

A  este precepto solo podrá faltarse 
cuando la demora en el desef&pcfio de 
algúa sarvicio comprometa gravemente 
la ssgurid&d ó salubridad ñ^im  laborea.

Art. 293. El Instituto Geológico de 
Espafia. estará cemstituído por Ingenie
ros del .Cuerpo de'Minas, lm  cuates te
niendo á sui órdenes el £-e?scn¿l auxiliar 
ó agregado que su Reglamento determi
ne, áenempañarin tóeles los servidos y 
trabajos; relaafaaados' con ios estudios 

• geológicos^ - hidregeológtoos, gismelógi* 
co»r geográfica y mineros encomenda
dos ó que-se éneemiéndeu'á dicho I.asU- 
tuto, y muy principal mente m  .oeufmáa 
en completar y .rectificar el Mapa geoló
gico de la Nación.
.. A rt  294. 'A  0 0 %  ̂ « jr  mo cor-
signaáos en ü i& o¿ asi r ote , j
Ingenieros de V  ^ w . c i * «  u t,

4n formación e e ^  l os
triangulación ue u a  ̂ u r, v
en general, íkb ú±% u ^  a-
mÉa ser vicies qa& ,e  ̂ ^  d ^
perioridímd, re la im s ai rar¿-o, cumplien
do y  haciendo cumplir, en lo que Ies co-

rr^sponde, Ir® i b'lga'iüU5 u i en
es?© God1 r* y «ru ’^s R ^ '^ m o 't   ̂ gi.-'S-
raL:Js y e e iJ  g V’.gtn^a 6 q:¿*j ^  dtj
t ’ e i r  , t : ,

Á 1 293. A  ̂ n ó 'x r  -c
r n , í í ” o xiií r-

1 * 1 ¿ x "a c ^u)vjíJ i i 4“
t ’ á l< C fc rp ~á* *~*ñú Hte3 ^
‘ v  C’" 1 ^  T ?ir * '  ̂ * e'^03
tí ^ o n ,3 v „ : r e <5 sí eídos
y C'1 ¡r" í ? qxo £ f ?a v a .

L o 'í  CíáV^f'f^ OUt 1“ "U^SMXOisi^
g,e>i, i fe ■ i) >• ! aH án de ser esa-
p í< s |”"c^  ms cíe las
> ir»?; 5 cíl ^íí1»  ̂ r  ̂ i3r.isleist;:s
í-  ̂Ug,itu , o tí; ciras que puedan

 ̂ . r.86 T yo o ' á ír^T-^io, 
ai x \ i '  "■ a r̂¿K u tí# t>«r% ir^-í n-
rs tb i i a x ir ft* jec4 l i  s-s
I  I- t ei  ̂ y ¿n’ r  f f , eapti C ie ’ ^o
, » O «.O ’♦ X ' >̂1 tí f '-C
re. -v i ^ ( ( á u ü ^  /5 w ^ t r- t r j i -

w ! íí,

T ÍT U L O  V I  
A u toridad  y  jurisd icción  en M inería .

* f r97 A  Miu*^ o de Fomento com-
1 \ 1̂  s V  >* 1 * 4Ui motiva da I01 ex- 
ftjdjsn** í ís p  *1^1 ■>!! io  »ubs a ĵs -̂ ĵrs »
ip1 -t  ̂ r > n   ̂ o 1 * 1  ̂ t . í-
- - i 4 >0 1 í ^ V  ̂ 0* ■** 1 \ í >

X3. &3.,t »íí?j y «> «a sOilaS
las ^ 0  n^^vicio^ anejos I  Iss
fuíima* í 1 !ssepeas:!6.a da Its
c fi- ^  b^n flci^ ? da 1 t $

alumbramiento 06 agu*«s ?i-
r.í^a, ^ e! cmlAido y 9 i o
1  ̂ Y'BÍrr^ minútales y m ^  ̂ i- 
tí-. Ofjr ye* nto «orre»pond¿ á *■ r c-
e'o«?, adi r5* v e^ph r u\

*s y cstübleeim^e^4, c  ̂ # j-
£uS áS4 T t

E n á ic i T sisterio h ib r i ui?a Direc
ción í^el ramo.A t 2^8 D-r-t Mioist*r!o tí® Foj ^ to  
J ^  ié*#n el Cuerpo n^ei^ral ao 1 u^- 
r t “r>p n<̂ Mlnat, €l de A;iid^ut; de Mi- 
» *  , Ks oficfúaa fftcultativrs la
F ^  *» «I  ̂5 Iogeui^í. «i d? Mi ar,

Iiist u ff fico^as ps -
d f ? i f>c ~ 1© Mb»^, r*n d®

hornos v M gtat, y to-Us íac Comi
siones féi s q © oficíiaí^ertí- ^  baU-n 
bajo la acción da los miamos Isgsnírros 
de Minas.

Art. 299. Forjado  wor Ion Ia$psator©i 
dal Opx i ? /enai do Ingenieros de 

?b 1 bterio da Fomen
to un. C 1 1 1 M * *> fr, rJ qiK* «trrasg-
pondeía s* v i  z v 5 - > M J e  los 
servid  ̂  ̂ c 4 1 r im f,
e?infoi* a ej ^ ^eA^bteacsn las- 
dlspos! f r  ̂ t s c-n f^uetoB faemi- 
tatívos f  i*'* *1 o'5» Ir-? ©«^¿dística íu- 
dustria 1 ir m ittúrgida, y ia cosa* 
suita d 3 o lauto ?stf a el* G¿ blemo pro
pio de la competencia do los Ingenieros 
c!a M i»as.

Art 800, El Instituto Geológico tendrá 
como midótt especial las scñ&iadai en los 
artículos 277 y 293, las demis que m  con- 
slgo^yi m  e.i R .%1 decreto da su creación 
á í  28 da Junio de 1910, y las que en lo 
sucesivo se fe encomien den.

Art. SCI. Corresponderá &l ramo de 
M\mvU, y exclusiva mente á les Ingenie
ros 4.41 CxerpD nacional de Miimi, ¿a in* 
¿ «a u jiu ü á p e  este Código Ies sc-tola en 
¿1. n 3 tloción de los expmMe&iss que se 
f  para inveitigssciünfcs, áeicu-
te aivenios y s&provaob&mie&foi de.' todas. 
o*av> tío iEbátinalsg minarslei en su 
l«3.r «- i¿í nlei.; m práctica de k s  operado - 
»c t  facultativas que exija ei de^p^oho de 
aquéllo® y la ejecución de los trabajos

(é mices subrlgukntc? ñ Im  eurstfone11
%n sufcds n ea^r© mkerc^j í* firm e 

fic'üta-'-vo tes ¿op oxji*íiA ff.*: d í#íupx- 
j id  ̂ i© y d * i xpro L ti a;
los O’# Ir í*í uSfi'" vi ^  kV>í * y kfi il)*&S 
£ c i ' T: J o ¿ tí - 1 a te 1 * £yf¿; í) xis?a- 
l r t; 1 ' fiO*S^k o A i \ tí ,6 M; 13 
tra^ m 'g 'ón  ce entf^ ia c^é tro& y da 
víau t'A íüo  ̂r s£. ;gs fiierapre qa<; fueren 
de g^rvicp' p-lvaáo, e ^ o  desuñadas ex* 
eSuf‘kvampie t H expi ion trans« 
po~Art *1 ri*:,cmVvi?, & n o mitmos 
I  n r^ ? Mi a 1 p ritos en 
M? 0 i c los juicios que m  ventilen 
eu * o nales ©rdmudesr.

si* «n oerter¿ecerán exclusivamente 
á  ̂ « I   ̂ r^ ron  del Cuc"pt ^mion^l da 

la inspección d !^o  ̂ bora^ mine» 
t-h 'íut! i fábricas 5r**>* u ’gicas y sus 

s d i la vigiánncia del
? x eui leyes del teb i|o

 ̂ a e x u  • <s írf^m-s y metaiúr*
1 , ,18 hA a ct ^ oití« * !£  y da hidro*

- ot^rr^r^* iccrtí’o i  d© datos
\ t * a* i í C4l híio f  Estadis
ta 4 ? í  imou trabajos y  comí- 
l í  \  ̂ ■ © if s q  ̂ , correspondiendo á 
a 0 4 1 r < f  Italivá, g© les ©neo*
r*  ̂ T G 1  ̂ 00.

1 8n  ̂ r s sB exp»di@Et@i. que 
s  ̂ n  «5 1^0 iva del ejeraloio de
I 7  ̂ ^  á quose refiera este
0 a í n lienta gubernativos, 

i r  o01 G ?"67'i nderá i  ios Gobsr- 
1 ?a ^ t v« «das !a trsmikción 

r-n ©xxteJkcnteí'» d^ otorgamiento y ca- 
( ? n  d tí"» n «* '«.es mineras; la- lus
tra y r© ihir* de los de investí- 
* '  r  f  orsosa, inhalación
 ̂# fi in  ̂■* f 3 ©r .5 da prepsradóu ma- 

<? á a v o Ijm f1 -!•??« s de b©isi;ñcio de 
m © ai 1 m  ̂ v ?i6i ó ti que- ae les f.tri- 
i  \ n * t O ^  respecte d@ la crga- 
n..„a.Jn d©! trib..-] ..., a^í como ©i ordenar 
cuanto ser referente á deslindes, smojo» 
namieutos, replanteo», y m  general, enan
tes servidos m Im 0 .̂enmienden en este 
Oédigo y Reglamento 1 complementas-ios 
con los informes cor respondientes á la 
intervención de las Jefaturas mineras, y 

mf\o, cuando lo estimen conveniente, 
Abogado del Ec£*do de la provincia. 
Art. 304. Con igual intervención, les 

Gobernadores de la provincia instrui
rán también los expedientes relativos i  
te explotación de substancias minerales y 
alumbramiento .de'aguas^ subterráneas, 
lusta '^te)vmlou al Ministerio de Fomento, 
ñt cual-los-resolverá,'oyendo al Negocia
do ds Minas d® la Direcsió.U' del mmo9 al 
Consejo da M a rf<*, ai lo estima necesa
rio, w fi la At b rte jurídica ó al Consejo 
ele Estado c < lo considere- opor
tuno.

Art. 805. Contra las providencias de 
trámite de los Gobernadores podsá utili- 
mrm  el recurso da apelación, ©n el plazo 
áe quins© días, ante el Director general 
del r¿ mo, que resolverá en definitiva y 
sin ulterior' recurso. ■

Art. 308. Ló&interesados en expedien
tes minéroa ' qué" ae eréan perjudicadoa 

r resoluciones de fondo é& los Gober- 
dores oivll^s podrán, dentro del plazo 

de treinta díss, interponer raouráo, por 
conducto d© la misma Autoiidad, ante el 
Ministro d© Fomento, que' entenderá y 
resolverá m  cada cmo.

Guando los Gobernadores no dieren 
curso á las apelaciones interpuesto con- 
fr *  m® provid^ncto dentro da los quin
ce ato';' slguíeutes á la-presentadón de 
aqriéi!a§,:podrán los Interesados recurrir 
dlrectíimsute. en- quejm a 1- Ministro.

Art. 307. Procederá ®immvB>:r cmten, 
cicso-administrativ’o, esou los requiiitog 
qú© regulan las ¿leyes, contraías Realeg
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órdenes que se dicten en asuntos de mi-* 
nerfa.

Art. 808. L i ordenado'en ios tras ar
tículos anteriores se entenderá solamente 
aplicable á les casos' en que no ss halle 
dispuesto expresamente nada distinto en 

.el presenta Código.
Art. 809, Lt caducidad de las cobco- 

filones mineras será declarada por el Mi
nistro de Fomento.

Art. 810, L?ss procidencias y resolu
ciones que recaigan en los expedientes 
mineros ssrán notiñeadas personalmente 
fi ios interesados ó á quisnes les rapte- 
sen ten, debidamente apoderados, y si 
por cualquier circunstancia no fuaran 
hallados en bu domicilio, además de 
practicarse la notificación ©n la forma 
acostumbrada en talts -casos, se verifica
rá también per medio del BoMin Oficial 
de la provincia, produciendo todos los 
efectos de la notificación persona!.

Art. 811. Conocerán los Tribunales 
ordinarios en todas las cuestiones que 
hayan de resolverse por el Derecho civil 
ó mercáLtil, sai como de los delitos co- 
metidos en las minas y oficinas de bene
ficio.

Art. 312. Las cuestiones relativas á 
intrusión de labores de una mina en otra, 
haya habido ó no extracción .de mine
rales; las de comunicaciones interioré», 
dciag-üe, ventilación, hundimiento y otras 
análogas do índole ©sendalmente mine
ra, se someterán ai c noci-miento y fallo 
de un Jurado presidido por el Goberna
dor, y compuesto por un Ingeniero de 
Minas del Servicio efi iai en la provin
cia; un Abogado del Estado, qm  hará-de 
Secretario, y dos Vocales, elegidos libre
mente por los interesados, todos con voz 
y voto. Este Jurado .tendrá facultades 
para juzgar y sentenciar en dichos asun
tos y en Hb contiendas entre colindantes, 
Guando se aceptare lo resuello por el 
Jurado, si alguno resistiere después su 
ejecución, se llevará á efecto por el Juez 
de primera instancia del partido, en la 
manera y forma prevenida para la ejecu
ción de l*s sentencias judioiale». Contra 
las decisiones da dicho Jurado cabrá, 
dentro dal plaza de treinta díse, el recar- 
go.. cVntencioso:-ad$xiinistrativb ante el 
Tribunal provincial, y del fallo de éste, 
ti  do apelación ante la Sala tercera del' 
Tribunal Supremc. -

Arlé 813. Guarido las leyes de Presu
puestos consignen un impuesto sobre el 
valor ó producto bruto de los minerales, 
corresponderá también al. Jurado, cons- 
tituí io según se ha dicho, paro agregán
dosele el Delegado de Hacienda y el Ad
ministrador do Contribuciones de la pro
vincia, determinar, en los meses de Junio 
y Diciembre da cada año, el valor que á 
bocamina haya de estimarse en les seis 
meses siguientes coma base de tributa
ción para los minera le B'd© todas y cada 
una de las explotaciones de la provincia, 
según su clase y condicione». Los acuer
dos del Jurado, en esta clase de asuntos, 
se aometorán á la decisión inapelable de 
la Dirección d© Contribuciones del Minis
teriodé H&cieñda;que, oyendo al Consa- 
jo de Minería, fijará, en los meses dé Ju« 
lio y Enero d© cada año, los valores que 
definitivamente habrán de servir duran
te el sém estre correspondiente para el 
pago dé dicho impuesto.

, Art; 314, La intervención de los Tri
bunales^ordinarios no entorpecerá la tra
mitación de los expedientes ni la marcha 
del trabajo, aun cuando conozcan da de
litos comunes cometidos en las minas, 
oficinas dé banefioio y sus dépandénciafi.

En Us demandas per deudas contra 
los dataos ó esplptadores de flonéésipues

mineras y oficinas de beneficio poara ae* 
| cretarse @1 embargo de todo ó parte de 
i los. productos, y también, m$ün los casos, 

la ejecución y. venta de aq^éfia ;̂ pero el 
procedimiento judicial no alcanzará nun
ca i  inferir perjuicio al ikb’sreo, fortifica- 
ciótt y ventilación ie  las minas de que se 
trate 5 de las colindantes, ni á entorpe
cer las operacionte de beneficio de lasfá» 

t hric&s metalúrgicas.
Antes de dictar fallo definitivo que im

plique la resolución de cualquier cues
tión témioa, los Tribunales ordinarios 
habrán de oír la opinión da la Jefatura 
de Miniss correspondiente.

Los Gobernadores de las provincias, 
debidamente autorizados por las Jefatu
ras de Mitras,'cuidarán del cumplimiento 
de cuanto se prescriba en este artículo.

Art. 315. Páralos asuntos de expro 
piación funcionarán los Jurados estable
cidos en ©1 título II de este libro,

Art, 316. Les plazos señalados en este 
Código se entenderán siempre improrro
gables y con exclusión de los domingos 

' y días festivos, y empezarán á contarse 
desde ©1 día siguiente al da la notifica
ción personal, ó al de la publicación de 
la providencia ó resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Art. 317. Los funcionados públicos 
que intervengan en la aplicación de esta 
Código están obligados á realizar, dentro 
da los plazos que en él se señalan, los ser
víalos propios do su cargo.

; Los funcionarios que falten á este pre
cepto serán corregidos disciplinariamen
te, y quedin además sujetos de una ma
nera expresa i  la obligación personal de 
indemnizar los daños y perjuicios que 
por su morosidad hayan ocasionado, la 
cuál podrá serles exigida por los perjudi
cados ante los Tribunales de justicia.

j DISPOSICIÓN FINAL

! Art. 318. Quedan derogadas todas las 
difipocionas legislativas y gubernativas 
qua constituyen el Derecho de Minería en 
todas las materias que son objeto de este 
Código, jr se considerarán sin fuerza y 
vigor, mí en su edneepto de leyes ó pre
ceptos directamente obligatorios, como en 
ei de derecho supletorio. Efia disposición 
no es aplicable' ai Reglamento de Policía 
minera niá lis prescripciones que ragulsn 
los organismos mineros, cuya existencia 
se reconoce en esté Código.

| DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I Primera. Lis concesiones otorgadas 
con anterioridad á la promulgación del 
presente Código seguirán rigiéndose por 
dis disposiciones vigentes al tiempo de 
otorgarse, y además por los preceptos 
contenidos en el capítulo II del titulo III 
del libro I, y en el capitulo I del título III 
del libro II de este Código, relativo á la 
inscripción de las concesiones en los Re
gistros de la propiedad y S la organiza
ción del trabajo, que se declaran desde 
luego de aplicación general. •

! Sdgnnda. En oualquiar tiempo podrán 
los dueños dé las concesiones á que se 
refiere la disposición anterior, y en las 
cuales no esté descubierto el criadero mi
neral, solicitar la conversión de las mis
mas en permisos de investigación, y los 
dueño#dé las demás pedir la aplicación 
de cualquiera de los beneficios otorgados 
en este Código á la inefuitria minera. 
Presentada la solicitud, se entenderá que 
los peticionarios quedan sujetospor com
pleto á todas las disposidóhés dél pre
sente Código.

Torcera, A los propietarios de minas

concedidas con arreglo á la anterior legis
lación, que no hubiesen inscrito aún sus 
derechos en los Registros de la propio* 
dad,-se concede .para hacerlo el plazo de 
ssis mescg, contados desde la promulga
ción del presente Oódfgo.

Transcurrido dicho pl&zo, los Registra
dores de la propiedad, en el Improrroga
ble de dos mese ,̂ formarán y remitirla 
á la Jefatura de Minas del distrito una 
relación donde constan todas lis conce
siones mineras inscritas en el Registro.

La Jefatura de Minas, en vista de di
chas relaciones, procederá á hicer cons
tar la expresada circunstancia en los ex* 
pedie^tsa respectivos, y expedirá á costa 
de los interesados que hubieren dejado 
transcurrir el plazo señalado sin hacer 
uso de su derecho, y con referencia á sus 
expedientes, las certificaciones necesarias 
para inscribir sus concesiones mineras. 
El importe de dichas operaciones, con 
arreglo á la oportuna cuenta justificada, 
y la multa de 25 pesetas por concesión 
que se impondrán á los que dieren lugar 
á la formación d© estos expedientes, se 
hará efectivo por los Recaudadores ó 
Agentes ejecutivos fi quienes correspon
da la cobranza del canon de la superficie 
de la mina de que se trata.

Si en la relación formada por el Re
gistrador aparecieren como inscritas mi
nas cuyas concesiones no existan y», por 
haberse declarado franco y reglstrable 
el terreno de las mismas, el loganiero 
Jefe de Minas de la provincia pondrá en 
c o b o  cimiento del Registrador respectivo 
esta circunstancia, con expresión de la 
fecha en que se publicara en el BoltUn 
Oficial la declaración de terreno franco 
y registraba, y, en su vista, 8ste último 
funcionario lo hará constar así, por nota 
almargen dala última íuscripción déla 
mica de que se trate, sin que en lo suce
sivo puedan extenderse en el Registro 
alientos de ninguna clase con relación fi 
dichas extinguidas concesiones.

Cuarta. Ea ei término de fres meses, 
contados desde la promulgación de este 
Código, las Empresas mineras y metalúr
gicas determinadas en el artículo 256 re
dactarán loi reglamentos particulares 
de trabajo, con arreglo fi las prescripcio
nes de dicho articulo, y los semeterfin fi 
la aprobación del Gobernador civil de la 
provincia respectiva en laforma dispues
ta pér el 257, fijándolo inmediatamente 
después al público en sitio visible de la 
mina ó fábrica de que se trate. La conti
nuación de los obreros al servicio de la 
Empresa después de fijado al Reglamen
to se considerará como la aceptación por 
parte do los mismos de los derechos y de- 
báresconsignados en el Reglamento*

Quinta. Sin perjuicio dalo que dispon
ga elMinistro de Fomento acerca de la or
ganización del Ouerpo de Ayudantes de 
Minas, se entenderá quelosaotuales auxi
liares, escribientes delineantes y celado
res forman parte integrante del mismo.

Madrid, 26 de Junio de 1914.=Ei Mi
nistro de Fomento, Javier Ugarte.

M I NISTERIO DE LA GUERRA1&
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo
vida por TomásQuesada Qnesada, vecino 
de Pegalajsr, provincia de Jaén, en so* 
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
«arta de pago número 58, expedida en 25
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da Septiembre de 19U, para redimirse 
•del servicio mílitsr astivo, como recluta 
del re&rapkzo da 1911., perieseeiante áia 
Zom  da Jaéc, número 15,
■ Él Fe Y (q. D< g.), tsnieado m  mienta lo 

prevenido en ©1 artículo 175 da la ley de 
Reclutamiento de 11 da Jsslio d© 1885, 
mocMtmda por la da 21 d© Agosto de 
1898, m  lia servido resolver que ge de- 
vuelvan- ía§ 1.500 pesetas' de - referencia, 
las cuales.. percibirá él iidívidoo que 
efactuó el depasito ó !a persona apodera* 
da m  forma kg&i, ssgúa dispone el ar
tículo 189 ám Racamento dictado para 
la cjeeuei&u de dicha ley. '
. Da Bes,! orden lo digo i  V. E. para 
su conocimiento y 'demás cfóctos. Dios 
gumía á V. E. muchos años. Madrid, 19 
d© Junio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general da la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.1& 
cuné á este..Ministerio en 6 dei mes§ ac
túa!, promovida pp? Jüsó Elom&ga Bil
bao, veciké dé Bilbao, provincia de Víz* 
caja, m  sslteitul da que fe sean.devuel
tas las 509 pe*etas- que depositó. en la 
Delegaron ds H telenda da la provincia 
menaion&di, según carta d« pago núme
ro 68, expedida-en 3 de Febrero de 1913, 
para reducir el tiempo de servicio en filas, 
alistado para el reemplazo de 1918 por la 
zona de Reclutamiento <i@ Bilbao," núzne» 
ro40,

Ri Bey (q. D. g.), teniendo en ensata lo 
prevenido'en ia Real orden circular dé 20

dé Abril último (O. O. núm. 88), se ba 
servido resolver que se devudivan lás 500 
pasetas de ref ¿-renoia, las cuales percibirá 
el individuo que efectué el deposito 6 la 
persona apoderada-cu forma legal, según 
dispone el artículo 183 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley d© 11 
de Julio de 1885, modificada p$r .la de 21 
de Agosto de 1896,

De Real orden; lo digo á V.E. para m  
(conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos &ño$. Madrid, 20 de 
Junio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excm o. Sr.: Vista la instancia que V.E. 
cursó á este Ministerio en 23 dsl mes pró
ximo pasado* promovida por Jmé Reina 
Bartcmeú, soldado da! Regimiento latan* 
taría deja Princesa, número 4, m  solici
tud de que le se&n devueltas las 500 pe
setas qué depositó en M Delegación da 
Hacienda ds la'provincia da Alicante, se
gún, carta de .pago, número 203, espedida 
en 30 de Diciembre última, para reducir 
él tiempo dé servicio en ñlan,

El Re* (q. D; 'gJ, tentando en v e n t i lo  
prevenido m  it  Real orden circular de 12 
de Marzo último (D. O. nütn. 59), ub ba 
servido rasolve? que se devuelvan las 500’ 
peseta de referencia, las cuales percibirá 
ei individuo que efactuó ©1 depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispon© el articulo 189 del Reglamento 
dictado parala ejecución de la ley de 11

de-Julio da 1885, modificada por la de 21 
de Agosto da 1896.

De Real ord^n lo digo i  V, E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchcs año?. Madrid, 22 de 
Junio da 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos q m  m  relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículos 284 da la vigente ley de 
Reclutamiento;

E! Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los Interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo do servicio en fifias, según 
carias ds pago expedidas en Im  fachas, 
con los números y por lis  Delegaciones 
de Hacienda que m  la ©it&óa remolón se 
expresan, como igualmente la sama que 
deba ser reintegrada, la cual percibirá ei 
individuo que hizo ©i depósito ó la psr- 
sema autorizada en forma, legsl, según 
previene el artículo *8-9 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley d© 11 
de Julio dé Í885, modificada.por la de 21 
de Agosto cía. 1896.

Da Real orden lo digo i  Y. E. para 
su conocimiento y demáüs efectos, Dios 
guarde i  Y, E. mushes años. Madrid, 26 
da Junio i© 1914,

ECHAGÜE. 
Señores Capitanes Generales dé. la 3.a 

y 6.a* Regiones,

R e la c ió n  q u e  s e  c ita .

HOMBRES 

D S IOS REOLÜTAS

soON«
bLa©©
&

1914
1914
1914

1914
1914
1913

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

Z O H A
F E C H A

DE LA 

CARTA DE PAGO

Número 
de 

la carta 
de 

pago.

Oelegscionea
d«

Hacienda
espidieron

las
cartas da pago.

Sumas 
que 

deben cei 
reinte

gradas
Pesetas.

Ayuntamiento. Provincia,

Mseíb Tor?e3?.-...........«. . . Murcia. . . . . . Múrela. . . . .» Mure i s . . . . . . 5 Enero 1914,.. 
31 Dbr@. 1913.. 
20 Enero 1914..

4 Febrero 1914 
15 Enero 1914» 
7 Febrero 1913

76
205
333

-98
164
187

Murcia. . . . .  
f d i m . . . . . . .
VÍ2.G8 ̂ 25 . .

1.000
1.000

500

500
1.000

500

Salvador MarticézCrespo.. . . . Idem..............
B ilb ao ........ .

Jdem
Vizcaya.........

. I d e m . . , . . . .  
Bilbao • • • . . .Manuel Riv»ro Vargas, . . . . . . . .

Victorino P é r e z  de Nanelares 
Ari-zu^ barreta.. ......................... I d e m . . . . . . .

L *n estcsa .. 
Id i azá bi l . . . .

Idem. .o . . . . . Ideuií ............. I d e m . . . . . . .
Logroño. . . .  
G uipúzcoa..

Vicente SáiBz y Sáinz . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . Ido®*..
Juan Arriétm Gálparsoro. . . . . . G uipúzcoa... S. Sebastián.

Exorno. fe : Vista k  instancia que V. E, 
cursó ájaste Ministerio en 6 del actual, 
promovida por, Vitolkno Serna Ztmors, 
soldado déi Regimiento Infantería de So
ria, número 9, en colioitúd de que le seta 
devueltas las 50Ó pesetas que depositó ©n 
la Delegación de Ha deuda de la provin
cia de Sevilla, según carta’ dé pago nú* 
mero 212, expelida cu 15 de;Febrero de 
191.3, parí .reducir ©1 tiempo de 'servicio 
enfila??.

El Hiy (q. D, g.)r teniendo ©a cuenta lo 
prevenido, en la Real ordea .de 29 de Abril, 
último (D,- O. núm, 88),sa ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas

- dó ref©rencillas; cuales percibirá eiin* 
divida© que efectuó el depósito ó la per • 
sana apoderadla en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado párala ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885r modificada porta i e  21 
de Agosto da 189fi.

De Real orden lo digo & Y. R* para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á’.Y- E. muchos años, Madrid, 26 de 
Junio d@19Í4,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Exorno,'Sr.:' Vista la instancia que V. E. 
cursó á ©ste;MmlsteriOj©n 3:.del mas ac
tual, promovida por Antonio Mito Cas
tro, vecino d© Lt Estrada, provincia de 
Pontevedra, mi sélieiiu&de que' le sean 
devuelta! las 500 pesetas que depositó ©n 
la Delegación d© Hacienda-de-la provin* 
cía mencionada, según carta de pago nü« 
mero 87, expsdidá en ; 8 d© Febrero de 
1913, para reducir el tiempo de servicio 
enfila?, alistado psra el reemplazo de di
cho año por la Zona de Reclutamiento de 
Pontevedra, número 54,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden circular
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da 20 de Abril, último (O. O. nüm. 88), se 
fea servido resolver que m devuelvas. I m  

500 pesetas de rsferancis, I m  ouaies per
cibirá eHndhiduo que efeekié ©I d©pó- 
sito ó la persona apoderada en forma le
gal, s?gúa dispone el artículo 189 da! 
Reglamento dictado p&ra la ejecución de 
la ley da 11 da Junio de 1885, modificada 
por ia d© 21 de Agosto de 1896,

Da Retí orden lo digo á Y. E, para 
m conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde i  Y. 1. muchos años. Madrid, 26 
i© Junio da 1914.

EGHAGÜE 
Señor Capitán general de la octava. Re

gión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN1&

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Resultando que, con feoha. 26 

de Mayo último, m convocó i  concurso á 
los Médicos sativos dai Cuerpo de Sali
nidad exterior, Oficiales de tareera y euar- 
ta olaae.de Administración civil, para la 
provisión dedos cargos de Directores Mi
dióos de Iai.Esfaolo.nes. sanitarias da íca 
puertos de Garrucha, Gandía y Denla y 
sus resultas, dotados con el h&bér anual 
de 2.500 pegatas los dos primeros y con 
el de 2.000 pesetas el último, eoscsdién- 
ó oía un plazo de diez días para la presen
tación dé las correspondientes, instan
cias:

Resultando que dentro del plazo altado 
han presentido rus  solicitudes l o s .perte
necientes i  la cías© de Oficiales-de terse» 
raD. Juan Salort Domeae&h, D., Ramón 
A! vare z Fuster, D. Jaime Foss Fardo,. 
D. Adolfo Vila Rodríguez, D. -Alberto 
Gáreía Ibiñfz, D» Manuel de Torres Gri
ma y D, Ricardo Gástelo Gómez, y los-de 
cuarta clase D. Fraeciieo Díaz Domín
guez, D. Juan Alexandre Ayas, D. María* 
no Bsllojfn García, D. Eduardo Pascual 
López, D. Emilio Calzada Bárra y don 
José Sonto Beavis:

Vistos los artículos 15 y 35 del Regla» 
mentó provisional vigente de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909: 

Considerando ei orden en que los Mé
dicos referidos solicitan las plazas d© que 
se trata y sus resultas, y la preferencia 
que determina el citado artículo 15 del 
Reglamento,

S. M. el Re? (q, D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral de Sanidad exterior, se ha servido 
disponer los siguientes' nombramientos: 

D. Juan Sslor Domenech, Módico se
gundo de la estación sanitaria de Palma 
de Mallorca, pura el cargo de Director 
Médico de la del puerto de Garrucha, con 
el habar anual de 2 500 peíala?,

D. Ramón Aivarez Fustar, Médico se
gundo da la de Seviiia-Bonsmza» con des

tino en Bonanza, para oí de Director Mó
dico áú la áé Gandía, mn ©I mismo ha- ¡ 
bcr. I

D« Jaime Pona Pardo, Médico segundo 
de Huelvs, para Igual cirgo de Módico , 
segundo en la de Savilla^Bonanza, con j 
deatino á Bonanza f  con el propio haber. \ 

D. Adolfo Vila Rodríguez, Médico bao- 4 
tériólogo de lá de Mahón, para el de Mé • : 
dico segundo d© Has!va, mn el mismo ha* : 
bsr de 2.500 pese&as,

D. Ricardo Oastslo Gómez, Director 
Médico de la,, de»! puerto de Arrecife de 
Lanz&rote, para el de Médico segundo de 
la da Palma de Mallorca, con iguaPhaber.

D. Mariano Belojín Garda, Director 
Midioo da la da Ifciza, para, el de Médico 
baeteriólc-go de la especial d© M&hóa, con 
el d© 2.500 pesetas. |

D. Eduardo Pascua! Lópsz, Director ■ 
Médico d© la de Muzarróa, para igual car- ; 
go de la de Arrifo de Langarote, m m  ©1 
propio haber de 2.500 pesetas.

D. Emilio Calzada Barra, Director Mé
dico de la de Castro Urdíales, para ©I 
mismo cargo'de la dé Dahii, con el haber 
anual de 2.000 pesetas; y 

D. José Sonto Boavis, que.lo es d© la de 
'Rihadeseila, para Igual'cargo de la de 
Castro Urdíales, y con el mismo haber 
anual de 2,000 penstsg.
■ D© Real orden lo digo i  Y. L para, 
su conocimiento y efectos conifguientss. 
Dios, guarda I Y. I . muchos. años, 'Ma
drid, 28" dé'Junio de 1914,

SANCHEZ GUEEKA. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio. '■

ADMINISTRACIÓN CENTRAL2&

MINISTERIO DE ESTADO I

Subsecretaría. |
ASUNTOS CONTENCIOSOS I

El Cónsul da España en Matanzas, par- I 
tieipa á est© Ministerio la defunción de | 
los súbditos españolea siguiente?: §

Sebastián Trnjülo Bordón, de veinti* § 
siete años, jornalero, de Canarias,

Ramón Otero, de veinticinco á treinta 
años, fogonero.

Adriano Ramírez Ramírez, d© setenta y 
tres años, casado, de Cañarían.

Salvador Picón Gutiérrez, de cincuenta 
y cuatro años, casado.

Pedro Pablo Ferreiro Campa, d® sesen
ta años, soltero, de Pontevedra.

Antonio Rodríguez y García, de seten
ta años, soltero, de Canarias.

Antonio Mesa, de cincuenta y siete años, 
casado, da Canarias.

Jerónimo Prats y Pr&tg, d© setenta y 
nueve años, indu&trial.

Ignacio Ggyóo, de setenta y oineo á 
ochenta &ño$, soltero, maestro.

Madrid, 27 de Junio de 1914.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE MARINA3&

D ire cc ió n  G e n e ra l d e  N a v e g a c ió n  
y  P e s c a  M a rítim a .

Sección de Hidrografía.
AVISO  Á  LOS N AVEGANTES 
Advertencias.—Las marcaciones, in* 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y  están dadas desde la mar, da
00 á 360° á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un-reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario,, 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del mar.

Grupo 19— O céano A tlá n tic o  d e l E s te ,  
Francia.—-Gironda.—Boya luminosa— 
Avis aux Navigateurs número 206/1.186.' 
París,1914.
Número 544 .—Ya ha sido reemplaza®

' da per una luz-fija-t^rds,- de-3 'millas da 
; uloauQ^,JaduZ 'fi|a.5ía»ca de la boya rojm 
! 1 umiuosa n ú moro 1 %  ds nomiu adá JSorá du 
[ Plaiin ds Grav$ (Aviso núm, 120 de 1914).
1 Sítuaetón aproximada:-45° 35-53” N. y 

Io 4* 24” W. rie Gw, (5o T Wf 1. de SF.J
C an a l de l a  M ancha,— Francia.-Pro

ximidades de Roscoff.-Luz.-Avis aux 
Navigateurs número 206/1,184. París, 
1914,
Número 545.—La luz que sa estaba 

Instalando sobre' la'torreqiilu-báliza de 
Mén Guau Bras(Avisonüm. 1.545 de 1912) 
h i empezado á prestar servicio, con lai 

; ..siguientes características definitivas:
'Carácter: Fij«> -2 ..secbras- Uamm> un 

.sector rojo, un'sector uirds. — Perma
nente.

Alcance: Luz blanca, 6 millas; luz r o ja  
8}5 millas; luz verde, 3 millas.

Altura sobre la pleamar: 11,5.metros.
b aliza de mampostería

pintada á- fajas horizontules-bkmms y m - 
§r$á?, d® 16,5 metros de airara.

Beckrai d® ünmmmíén: 
i F ijo  b lanco, d® 68° á 73° (5o).
1 F ijo  r o jo , de 73° á 197° (124°).
8 F ijo  b lan co , de 197° á 268° (66°).
1 F ijo  verde, de 263° i  68° (165°).
 Situación aproximada: 48° 43? 4?SJ N. y 

i 3o 58’ 4n W, de Gw. (2o 14* 16n E. d© SF.)
Bahía de Lannión —Baliza.—Avis aux 

Navige u r s  número 206/1.185, París, 
1914.
Número 546 .—Ha sido restablecida en 

su emplazami3nto la baliza negra de ma
dera, con mira cilíndrica, que marca la 
roca le Pestcu, baliza que había desapa
recido accidentalmente (Aviso núm. 444 
de 1914).

Situación aproximada: 48° 45’ 16” N. y 
3o 35' 85” W. de Gw. (2o 86' 45” E. de SF.)
M ar M editerráneo.— Africa Septentrio

nal española.—distrito de Melilla.—Al
madraba,—Comandancia de Marina, 
Melilla, 5 de Mayo de 1914.
Número 547.—Ha quedado terminado 

el calamento de la almadraba de Osla 
Tramontana (Aviso rúm. 357 de 1914), en 
aguas del distrito de Melilla.

Situación aproximada: 35° 24' 10” N. 9  
3o 3' 20” W. de Gw. (3° 9' E. de SF.)

Carta número 262 de la sección I I I



E6tJD ¡'h.- Pu~nfe Mayo¡ ga.-L uz.-Co
m~E:1l'.noia df! M~.rina. A!gec.hM, 5 de 
Th1 c: yu do 1914. 
N lirr ern 5~8.-Ss h11 LW!monts.do ~cm· 

r•idcrr. !)l':lm\'Jntfi lR intex; ;;; íd.a d da !a l. uz 
flíu ~·o}Fl de la rada do p ,At;mb M~y orga, 
luz qua es '~! fi r.&rgo do loi! ~ api hne a y 
patrmHJB de buqurGJ que fond ~an an ella, 
por b.rAbel'ao r~u~ tituí !o el l'\nterlor aJum· 
bra1' 0 d.e aceitn p ·>r um.1 piña de 3 bombi· 
Hs:a féléc tri(II.! S !'.!~~ 32 bnjhu. 

()tl\'.::'I.Or r<o de t~F OJ, página 31. 
Plano número 9 A da 1!'1 sección IIL 
lh r rutero nflmBro 3,p:ígin!ll 102. 

Isla Gi'oSa.-Bu}o.-JJoyG!.-Sin~v!oio C .~n· 
tral de Stñ ~hlB rMtHíma~. Madrid 7 y 
11 de 1\.'[uyo d¡;¡ 1914; 

Númt;ro 549.-L-. bo~tt q'lli.G muca el 
bajo de !a ishA G ro;l:;: (Aviso ~; ú ·.nero 481 
d.e 1914) t"sté pinbda .!i. faju horizon tales 
a.lterr.. a ~lv"n:n ;.n ta t·ojas y mgr018, y de flfl ' 
gro l!l. :rú!': l'C'I lle tPpi:!, oomo 1!!'1'ñll! d " peli · 
gro ais~(,\flo. L·~ ro.ar c <l de topa, que ha 
desAparücU.\o, ¡¡e ¡¡u;;tit.ni!·á en ou;a.u ~o lo 
pe1·rnita e~ l"!;tl i'i.n do lt!. ma r. 

La bou r;, ht!.H!! í'on -:h ad~ s! Sill. del 
bajo, en.nna prd'tuH'lídl'.d de 21 m~tros. 

C:~~ r tf< l•Úmero 712 d;; h> BMClón III. 
Derroiaro númem 3, página 257. 

1J'rar>!1Íu.-Told~.-L>~ a . .,-Avix anx Navi· 
gat~un, número 206/1.187. Parl11, 1914. 

Número 550.'--Sobra el morro Eate de 
la Chaine Vieille, 4 la entrad! do la Dir 
sena Vieja y A la mfama altur!P. q ue la luz 
rr.ja del morro Oelte de dicha entrada, se 
hll encendido una lu~ fija verde, eléctl'ioa, 
do un a!ermce d \", unae 1,25 mill~a (Aviso 
n(lmero 196 do 1914). 

Esta lr.~z, ijue es viaible en nn sector · 
de 280°, el!!t§ o!lalt.a entre sus marcaciones 
:\ 28ó0 y ti 0° para c1~brir les pequeños 
f.ondos situados al s ~~• y alEda de la en· 
trada de h!. Dára"n~. 

Siív.Rdiln I!Pi'·· xi ;o.qHil!: 43° 7' 5" N. y 5° 
lí5' 40" E. Ge Gw. (12° 8' E. !le SF.) 
Cu~rierno dtJ F.>ros, P~aina 57. 

Ttn·q~liih.- Dmnlc.nelas.- Regiam('r.tacián· 
A vf¡¡ zmx Navigateurs, número 204/1.176 
P~rilf, 1914. 

Número 5ó1,-Ei Gobierno otomano 
comunica las siguiente• noticiu concer· 
nlente~ al psso de los Dardanelo8: 

• a) Ihn ~ido retlradn~&la!!J minas qua 1e 

M Junio 1914 ' Gaceta: ae. !Madrid.- Nurw. 181 

enaont raban en el estrechn entr(l Toha· 
D!k Kde-:si., l:! p!llltll dA K'!ph~ z. de la 
or> sta de Aw.tt.olia. y entre H '.w ouzlnr y Ki · 
lid Bfthl', de i!i. c:w mta d 1 Eume' i :;; , hr.bili!l· 
aoee í!II!J;;ri.mUo, ~f<i las 4 toya~a que ind! · 
f'~<lb!ill!O l d'\iit: ll.!, lA 1 .a; [; p2:.rtir de ''l'ch ~ nak 
Kde!lild, qu :>danóo r..segurt\da lr. ¡ibre cir· 
c11:aoión d!'l lol!l barll!lil por eatvs puaje1; 

b) L 1. 1.3 b "Jya ee m:wm;ltl~ra actu~l · 
mente fon rlcn d:t entrs ]a punza de K "1• 

pbf. Z yHavouzlar, á uM. r\i~&tsmi.!. de 1.40[) 
metro• de e¡¡te último t;u!lto; 

e) Los bat'liDS de b 1rán puar, como 
anta!', entre l u b oyas y lii c o><ta de Ru· 
melis, ob!nrvaudo . siempr8 1::.s instruc· 
cionell r.la1:as (es ~ealr , q1Hl lo:! haro: s 
que pro ;¡1dan del M~ dít~rraneo deben s s· 
gnir Jm cost& da Europg¡ li' los qu::J prcce · 
dan del mar de M:l r m<:rf! deoon aegulr 
e1 lm do de b.11 boy1;fl), pero d.~Jrmdo el eje 
del mmal §. e s tri~-,m;· y no ñ babor, como 
por error aJe de~h t n el Aviso número 
419 de 1914. 

L1 p;ww romprarJdiDí a enlrd le¡;¡ boya¡¡¡ 
y 1!1. r: :. , · ; i:~ r1c .&t:ll.tolir. ooní!th!J!.l'f? una 
zon., , , J igrcs!l pm: la cnml está p rohibido 
el r a '!.o; . 

;:í J Contioúan l()S tr~tbtjos d¡¡ dr~gtdo, 
C!.\:·.d r e ll1.J :hdC3 ¡¡~ ir.:in üomtwicando 
O.&; ':o< till:lH mente. 
MA ' ÁDRIÁTICO.- llalia.-PdrZaso.-Lulll, 

A_ ~ •viei a i Naviga.uti número 133/372. 
Q (l_wva, 1914. 

Nú 'TI I)fO 55 3,-H 1 biéndose efeatuado 
modlfl~a.uionl'il! en e! aparato de la luz de 
1 relhnp• go blat~co ot d?il 20 seounrJos, de 
Peiiuo, las fate!l de dioh'l luz ¡¡oa ahora 
las &lguientei: r .(li á mpigo, 1 6 BíiQundos; 
ocul tlción, 1S..4 St!gur.rios. 

Luotr&s caraoterhtioas no !lS han mo· 
diflo:!ldo. · 

8 Huaoi<'ín tlproxlmmdl: 43° 5' 23" N. y 
13° 50' 51" E. de Gw. (20° 3' 11'' E . da 
SF.) 

Brin!!isi.-Sr·Thl h'lHAI'~.~.-Avvist si Na· 
vigand número 133/3 i6. G~nova, 1914. 

Ntímorn 553.- s~ ha e stablecido en 
Brindhi h ,ellai horuia Sillniente: 

A llh 55 m (l:lm·~ dr~ la Eur 'Pil c entral 
oorreepondi~n te á 1Qh 55 m tiempo medio 
de GreenwJ.cb) sa h~l!l un gl.obo, en la 
v~rga del uta oría 1tal de !a eataoión ra· 
diote~legrifloll, que se arcia exactamente 
A 12h. Al mismo tiempo 116 diapera un 
oañon11zo en el autillo V lotería. E•ta úl· 

tima 1eñal se h!os exoln si'!ament~ pua 
arreglar lo• reloje!!l dtJ 111 oiud!d v no 
ofreoe g~r11utbs do ;lreoieJ.ón·l!lnfi <bntel! 
para la :reguil'l.oió1l de l <. s !'i:rnw)m<ctro!l. 

S!tual'lú'in ~p•·odmnih : 40.' 39' N. y no 
59' E, de Gw. (24° H' 20" E. de SF .) 

OCÉANO ATLÁNTICO í'JE L ÜESTE.-Estat!"os 
Ui!f.1to:s. - &t..lí •.u. llt!;Itnvr;erl!. - l..u2. -No 
tit~e io Mari<ll!ra tiúmero 15/1.100. \'fa· 
~hington, l í.H.Z. 

Nú n~:r'" 554.--s~ hn l!lncond.ido una 
luz ao brü t:l bii!'HJO Dcadmr.m, en un 
punto t>;::i'"- •1r:,nrl,. ;;~mara!! : el faro del 
aabo 1\hy á 132° 30'; (l l faro del banco 
Brandy mina á 211°, y el f . r u de la punta 
Esta a 359°. 
Oarr.ic~er: 1 n Hmysgo blcmco oada3 se· 

gut~lfos. 
.Altut·a !lr·bre la m'l.r: 4 8 me tres, 
Jl'aro: Grupo de pi.!ot¡fll blr.iMIJF. 
Hases: Rel~mpago, 0,3 S3(J'Ut&r.to~; ocult!l· 

oión , 27 segfuidos. 
SHuaclim "iJrcxim:l!!~l!!: 3\1° ó' 48'' N • ., 

75° 1' 35'' W . t e Gw. (6B0 4~/ 15" W. 
de SF.) 

E ! Director ganer&J, Ramón Estrada. 

M!NISTEJ{¡Q DE LA GOBERNACIÓN 

S!!ibl!leer.etarlll. 

B A NI D A D E. X TER I O R 

Vaoantelllos cargos de Diraotoru Má· 
dio<H d•:J !tu! estnoiones ~anitadas de loa 
puerto¡¡ ae Ibiz11, M&z!i.rrón y Ribsde!te· 
Hs, dotado"! ccm el h~o ber !I!numl C:oi 2.000 
p~~etas üSt1u uno, por pt; se á otros desti
nos de !os que ia~ daMmpt ñab&n, d ~ oon · 
for rnidlld oon lo dispueltfJ por el ¡ntfclt· 
lo 16 del Reghime uto provisional ~;igente 
de S11nidad exterior de 14 de En:ro do 
1909, se CO!'JVOlliO CODOUfiUJ p&r!i l» ¡;IIOVl• 
aión de diohcs oargcs, oon Iom M~dieo1 
exaedentea dal Cu.erpo de este ramo A 
quienell c 'l r rsro pcmde, délndosa nn plazo 
de och:'l dhs para que los indivlctuoa del 
mismo, en ll! citada situación, puedan 
presentar sus i.nstsnoias e n este Mirliste· 
río, A contlir de la 1eoha de la pnbliaa· 
oión de la presente en la GACETA. DE Ma.· 
DRID. ' 

Madrid, 29 de Junio de J914 .=El Sub · 
secretario, Manuel Sáenz Qaejans, 
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